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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Filología (MADRID) 28027710

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Estudios Franceses

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Estudios Franceses por la Universidad Complutense de Madrid

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua de la Universidad
Complutense de Madrid

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua de la Universidad
Complutense de Madrid

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Dámaso López García Decano de la Facultad de Filología de la Universidad
Complutense de Madrid

Tipo Documento Número Documento

NIF 51054890L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos, planta 1ª, Avda Complutense s/
n

28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

gestiondoctorado@pas.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 5 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Estudios Franceses por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Lenguas extranjeras Humanidades

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universidad Complutense de Madrid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

El Doctorado en Estudios Franceses de la Universidad Complutense de Madrid (en adelante UCM) tiene por objeto promover la formación investiga-
dora en lingüística y literatura francesas, y de expresión francesa, gracias a la experiencia docente e investigadora del profesorado doctor vinculado
al mismo.
Como Programa de Doctorado obtuvo la MENCIÓN HACÍA LA EXCELENCIA por Resolución de 6 de octubre de 2011 (BOE del 20 de octubre de
2011 y referencia MEE2011-0416) con validez hasta el curso 2013-2014.
a) Antecedentes:
El Programa de Doctorado en Estudios Franceses fue aprobado por la UCM en octubre de 2009. Se pudo matricular en el mismo a partir del curso
2010/2011. Proviene de la fusion de los Programas 300 "Literatura y Artes Plásticas. Estudio comparado de los distintos lenguajes artísticos" y 299
"Estructura y función de las unidades lingüísticas estables: fraseologismos y paremias". Este último único en el mundo por su temática. Ambos fueron
regulados por el Real Decreto 778/1998.
Como Programa es la continuación académica del Máster Universitario Hispano-Francés en Lengua Francesa Aplicada (en adelante MLFA) que tiene
un convenio de colaboración con la Universidad de París-Sorbona (París IV) en Francia y ofrece la posibilidad de obtener un doble diploma expedido
por la UCM y por la Universidad de París-Sorbona (París IV), tras haber cursado un mínimo de 90 ECTS.
El objetivo del Programa de Doctorado en Estudios Franceses es proporcionar los instrumentos metodológicos y científicos necesarios para llevar a
cabo una investigación en el campo de la lengua, la lingüística, la traducción y/o la literatura francesa o de expresión francesa, así como la cultura y
los estudios comparados. Proporciona una formación multicultural y multidisciplinar, teniendo en cuenta el conocimiento de las tecnologías de la infor-
mación y de la comunicación. Asimismo permite el desarrollo de las competencias y habilidades necesarias para iniciarse en la investigación y desa-
rrollar una carrera en la docencia universitaria, principalmente, aunque no de forma exclusiva.
b) Interés académico y científico. La calidad del Programa.
La Mención hacía la Excelencia -con una puntuación obtenida de 91/100- garantiza el interés y la solvencia académica, científica e investigadora del
programa, así como el reconocimiento de los dos grandes grupos de investigación que se ocupan de la formación de doctores.
La calidad del programa objeto de verificación viene también avalada por los siguientes aspectos que mencionamos a continuación:
- la experiencia contrastada de sus profesores en la dirección de tesis doctorales.
- la calidad investigadora de sus miembros cuyas obras están muy abundantemente citadas (Dra. Sevilla Muñoz, Dr. Losada Goya, Dra. López Alon-
so); otras están publicadas en revistas de mayor impacto científico (Dra. Marc Martínez) o han dado lugar, en el periodo considerado de estos últimos
cinco años, a una novena edición (Dra. Picazo). Finalmente, algunas son ya obras de referencia o van camino de serlo como Palabra y música. Cf. el
apartado 6.1.3.
- la red de contactos que el Programa de Doctorado en Estudios Franceses tiene con la comunidad científica internacional y que permite a sus profe-
sores y equipos investigadores estar en estrecha relación con miembros de reconocido prestigio internacional. Cf. el apartado 1.4. "otras colaboracio-
nes".
- el número de tesis defendidas en estos últimos cinco años, algunas gracias a la concesión de becas (Beca José Castillejo, MEC, Beca FPU, Becas
Predoctorales UCM, Beca del Gobierno Italiano); otras lo han sido en régimen de cotutela o han conseguido la Mención de Doctorado Europeo.
- el número de tesis inscritas, que garantiza la continuidad del Programa y de entre las cuales un número significativo lo es también gracias a la con-
cesión de becas AECI y FPU; otras están en la actualidad en régimen de cotutela.
- la calidad científica de las tesis defendidas: tres son Premio Extraordinario de Doctorado (Juan Manuel Sánchez Moreno, Marina García Yelo y Cris-
tina Vinuesa); otras están ya reseñadas en los mejores repertorios (Isabel Marc y Ana Fernández-Pampillón). Cf. el apartado 6.1.4.
- El rendimiento profesional de los doctorandos y doctores egresados, pues algunos son ya profesores en centros universitarios y otros pertenecen
como miembros activos de grupos de investigación españoles o extranjeros. (Dras Marc, Vinuesa Muñoz, Fernández Pampillon, Dr. Giráldez). Cf. el
apartado 8.3.

- La movilidad de los estudiantes durante el periodo de elaboración de la tesis doctoral a centros de investigación, principalmente extranjeros, por el
amplio abanico de relaciones internacionales que mantiene el Programa de doctorado con universidades extranjeras. Ver el apartado “Actuaciones de
movilidad”, Actividad 5 del capítulo 4.

 - La organización de actividades formativas en las que intervienen especialistas de prestigio internacional. En el último curso 2011-2012 se ha con-
tado con la participación de siete especialistas procedentes de Francia, Reino Unido, Hungría y España para impartir seminarios de formación doc-
toral avanzada. Cf. por ejemplo la página del Doctorado en Estudios Franceses que recoge el historial de las actividades y los seminarios:  https://
portal.ucm.es/web/doctorados-facultad-de-filologia/doctorado-en-estudios-franceses

- El alto número de reuniones científicas de carácter internacional organizadas regularmente por los miembros del Programa y Grupos de investiga-
ción UCM vinculados al mismo y al Departamento de Filología Francesa y en las que participan activamente tanto los doctorandos como los investi-
gadores que han dirigido o dirigen tesis.

 - El Programa de Doctorado en Estudios Franceses cuenta además con el beneficio de las relaciones que el Máster Hispano-francés MLFA mantie-
ne con instituciones públicas y privadas a través de convenios de colaboración. Citamos algunos de los convenios más significativos firmados entre la
UCM y las siguientes instituciones:

            * IFM, Instituto Francés de Madrid
            * ASILIM, Asociación para la integración lingüística del inmigrante en Madrid
            * UXSC, Union chrétienne de Sain-Chaumond
            * DIÁLOGO, Asociación de Amistad hispano-francesa
            * JyD, la Fundación Jóvenes y Desarrollo.

c) La demanda potencial del programa y su interés social. 
El programa de Doctorado en Estudios Franceses tiene una oferta de 10 plazas y una demanda constante desde sus inicios, en plazas de nuevo in-
greso a tiempo completo por parte de estudiantes que han recibido o reciben la beca FPU. Aunque las cifras finales oscilan de un año a otro, se ob-
serva una tendencia al alza en estos dos últimos años, al menos en el número real de preinscritos y en estudiantes que solicitan información desde
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otras comunidades españolas, atraídos por el hecho de que el Programa es el único en España en Estudios Franceses con Mención hacía la Exce-
lencia.
En este último año de 2012 se leyeron  5 tesis doctorales dirigidas por profesores del Programa
* Giovanna Angela Mura: "La fraseología del desacuerdo: los esquemas fraseológicos en español y en italidano".
* Luisa Allesita Messina Fajardo: "El mundo del vestir en el repertorio paremiológico de Hernán Núñez "Refranes o proverbios en romance".
* Oscar Curieses de la Heras: "Leer en la imagen: Paul Auster y el cine".
*Guillermo Aguirre Martínez: "El universo imaginario de José Ángel Valente"
* María del Carmen Ugarte García: "Paremias y otros materiales de tradición oral en la Ribera del Duero. Estudio etnolingüístico y literario."
El Programa de doctorado considera importante la adscripción tanto de estudiantes a tiempo completo como a tiempo parcial. Se propone destinar un
30% de las plazas a estudiantes a Tiempo Parcial. En efecto, un porcentaje significativo de estudiantes que se incorporan al Programa lo hacen sien-
do profesores de enseñanza secundario y/o bachillerato, por lo que tienen a su cargo una dedicación profesional que deben simultanear con sus es-
tudios de doctorado.

No obstante, la distribución de los dos tipos puede ser flexible. Cada año, según las circunstancias y características de los solicitantes, el programa
de doctorado podrá reajustar sus porcentajes y adaptarse a la demanda real. 

Debe señalarse el hecho de que estudiantes matriculados a Tiempo completo, pueden solicitar posteriormente y en el transcurso de realización de la
tesis el cambio a Tiempo parcial, por diferentes circunstancias personales o profesionales que se lo impongan en un momento determinado.

d) La relación del Doctorado en Estudios Franceses con la situación del I+D+i

El programa de doctorado que presentamos se enmarca dentro de las líneas estratégicas de la investigación de la UCM sobre doctorado e investiga-
ción.

La política general de la UCM sobre investigación queda en parte definida por el ambicioso proyecto conjunto que resultó de la iniciativa de las Uni-
versidades Complutense  y Politécnica de Madrid de formar un Campus de Excelencia internacional Moncloa (en adelante CEI.).

El proyecto se asienta sobre un acuerdo de colaboración entre instituciones agregadas (además de las universidades promotoras, también otros or-
ganismos presentes en el Campus, como el CIEMAT, el CSIC o el INIA, se han sumado a la iniciativa) y un  principio fundamental, el de la conectivi-
dad. El Campus de Moncloa pretende ser un espacio que permita explotar la riqueza que supone la complementariedad de diferentes instituciones y
aprovechar las fortalezas individuales de cada una, para, trabajando conjuntamente, transformar la diversidad en energía.

El Campus apuesta por la especialización, a través de sus seis clústeres temático, y  por la diversidad  atrayendo estudiantes e investigadores de
todo el mundo, con su pluralidad de lenguas y culturas. Todo ello convierte el Campus de Moncloa en un entorno único para propiciar sinergias diri-
gidas a la formación superior, la investigación, la innovación y la proyección social y cultural. Con más de 10.000 investigadores y generador de un
10% de la producción científica de España, el Campus de Moncloa tiene el objetivo de transformarse en un referente internacional para liderar los re-
tos del siglo XXI en materias de conocimiento y desarrollo sostenible.

Participativo y plural, inspirado en la potencia transformadora de la diversidad, el intercambio y el diálogo, el Campus de Excelencia de Moncloa pro-
porciona configuraciones únicas por su carácter innovador e interdisciplinar, altamente competitivas en el nivel europeo y capaces de producir un
avance decisivo en la transferencia de conocimiento.

En este sentido, es de remarcar el hecho de que cinco de los seis grupos de investigación UCM financiados y liderados por miembros del Programa
de Doctorado en Estudios Franceses han recibido el reconocimiento del Campus de Excelencia internacional Moncloa y se han integrado en el clús-
ter de Patrimonio Cultural, Histórico, y Artístico:
http://www.campusmoncloa.es/data/pdf/grupos-campus-moncloa/Patrimonio.pdf

 

  Grupos de investigación UCM liderados por miembros del Programa que pertenecen al Campus de Excelencia Internancional Moncloa:
- ACIS. Grupo de investigación en mitocrítica. Dentro del Convenio entre la Universidad Complutense de Madrid y la Comunidad Autónoma de Ma-
drid. REFERENCIA. 941730. 23 miembros. Dirección José Manuel LOSADA GOYA.

 - ESCODIS. Grupo de investigación en estudios contrastivos del discurso. REFERENCIA: 930290. 8 miembros. Dirección Ángeles CIPRÉS PALA-
CÍN

 - LA EUROPA DE LA ESCRITURA. Grupo de investigación interdisciplinar e internacional en torno a las relaciones entre la escritura y la imagen.
REFERENCIA: 930196. 24 miembros. Co-dirección: Ana María Leyre (Facultad de Filosofía de la UCM) y Lourdes CARRIEDO.
- L.E.E.T.H.I. Grupo de investigación enliteraturas españolas y europeas, del texto al hipertexto. REFERENCIA: 930262. 10 miembros. Dirección
Amelia SANZ CABRERIZO.

- PAREFRAS. Grupo de investigación en fraseología y paremiología. REFERENCIA: 930235. 14 miembros. Dirección Julia SEVILLA MUÑOZ.

Asimismo y en relación con la situación de I+D+i, también debe reseñarse el alto número de Proyectos de Investigación financiados en convocatorias
competitivas, ya sean del Plan Nacional, de convocatorias de las Comunidades Autónomas o de proyectos europeos e internacionales cuyos investi-
gadores principales son miembros del Programa:        

- Nuevas formas del mito: una metodología interdisciplinar, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. 38 investigadores.  
- Estrategias para aplicar las TICS al proceso de adquisición de la competencia paremiológica en el marco de la enseñanza/ aprendizaje de lenguas,
financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. 14 investigadores.
- Diálogo y marcas de oralidad en pragmática histórica del francés, financiado por el Ministerio de Economía y competitividad. 8 investigadores.
- EseLit Escritorios electrónicos para las Literaturas, financiado por el Ministerio de Ciencias y Tecnología. 10 investigadores.
- Collaborative Annotation of Digitalized Literary Text, financiado por Google Awards. 15 investigadores.

Otros proyectos muy competitivos tienen entre sus participantes a miembros del programa:
- Women Writers in History. Toward a new Understanding lo European Literary Culture, financiado por European Foundation . 20 universidades, 80
investigadores.
- An Interoperable Supranational Infrastructure for Digital Editions (Interedition),  financiado por European Foundation. 15 universidades, 60 investiga-
dores.
- Humor e interrogación de la doxa en tiempos de conflicto o de crisis. Estudio comparativo (francés-español) del humor en la prensa y en la literatura
contemporánea,financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. 6 universidades, 7 investigadores.

Finalmente, dentro de las líneas estratégicas de la investigación debe tenerse también en cuenta el alto número de encuentros internacionales orga-
nizados anualmente por miembros del Programa de Doctorado en el marco de los proyectos de investigación. Puede consultarse el historial de los
mismos en la página del Doctorado:
h ttps://portal.ucm.es/web/doctorados-facultad-de-filologia/doctorado-en-estudios-franceses

  e) Contexto internacional del programa:
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A nivel de doctorado, los estudios franceses responden a una larga y fructífera tradición en el ámbito socio-cultural, de tal forma que las universida-
des de referencia en Francia, Europa o Estados Unidos proponen, en su oferta de estudios de postgrado, másteres y doctorados similares al que es
ahora objeto de verificación. Citaremos sólo algunas universidades de mayor prestigio con la dirección internet que permite acceder a una informa-
ción detallada.

- En Francia.
. Université Grenoble 3 Stendhal. Doctorat Lettres et arts spécialité Langue française.
http://www.u-grenoble3.fr/version-francaise/formations/doctorat-lettres-et-arts-specialite-langue-francaise-37951.kjsp
. Université Paris III Sorbonne Nouvelle. Langage et langues : description, théorisation, transmission.
http://www.univ-paris3.fr/ed-268-langage-et-langues-description-theorisation-transmission-3413.kjsp?RH=1235649944785
. ED 120 - Littérature française et comparée
http://www.univ-paris3.fr/ed-120-litterature-francaise-et-comparee-25424.kjsp?RH=1235649944785
. Université Lyon 3. Doctorat Linguistique : linguistique générale, langues slaves, langues romanes, didactique des langues
h ttp://facdeslangues.univ-lyon3.fr/formation/diplomes-nationaux/doctorat/doctorat-linguistique-linguistique-generale-langues-slaves-lan-
gues-romanes-didactique-des-langues-64398.kjsp?RH=LAN-RECHcel
. Université Paris-Sorbonne. Lettres et civilisations.
http://www.paris-sorbonne.fr/la-recherche/les-ecoles-doctorales/ed-5/activites-3249/
. Université Paris VIII. École doctorale n° 224 cognition langage interaction
http://www.univ-paris8.fr/Liste-des-doctorats

- En Universidades americanas :
. Université de Montréal. Le doctorat en littératures de langue française
http://littfra.umontreal.ca/programmes-cours/cycles-superieurs/doctorat-en-litteratures-de-langue-francaise/
. University of Washington. French Studies PhD
http://frenchitalian.washington.edu/phd-french-studies

 - En Universidades europeas :
. University of Manchester. French Studies PhD
http://www.manchester.ac.uk/postgraduate/researchdegrees/researchdegrees/atoz/course/?code=02998
. The University of Edinburgh. French Studies PhD
http://www.phdportal.eu/studies/16260/french-studies.html
. University Of Oxford. French Studies PhD
http://www.mod-langs.ox.ac.uk/pros_french
. York University. French Studies PhD
http://www.yorku.ca/laps/fr/

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027710 Facultad de Filología (MADRID)

1.3.2. Facultad de Filología (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT
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Seleccione
un valor

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

El Programa de Doctorado en Estudios Franceses tiene una amplia red de contactos internacionales y numerosas colaboraciones de tipo académico
y científico con profesores de gran prestigio y con sus respectivas universidades. Las detallamos a continuación con un pequeño historial que precisa
el origen y el tipo de relación establecido con dichos investigadores y nuestro programa. 

a) Colaboraciones con Universidades FRANCESAS
- OLIVIER SOUTET, Catedrático de Lingüística francesa en La Sorbona (París IV).
El Programa de Doctorado en Estudios Franceses tiene una colaboración constante y constructiva con la universidad de París IV-Sorbona en Fran-
cia y en particular con el catedrático Olivier Soutet, coordinador en París del Máster Universitario Hispano-Francés MLFA que la UCM tiene desde
2009 con la Universidad francesa y que otorga una doble titulación. Dicha relación da lugar a visitas anuales del propio Olivier Soutet a Madrid y de
la coordinadora española Dra. Lourdes Carriedo a París para impartir sendas conferencias; En febrero 2012, la conferencia madrileña versó sobre
“Descartes et l’esprit de clarté » mientras la conferencia española en París trató de “Les genres littéraires dans l'oeuvre de Samuel Beckett: évolution
et expérimentation”. Asimismo, se viene realizando un intercambio anual de profesores franceses y españoles. En el curso pasado, tres profesores
del departamento de París IV-Sorbona vinieron a Madrid para impartir seminarios para estudiantes de máster y de doctorado; fueron los profesores
Kirill Ilinski, Christiane Marque-Pucheu y Samir Bajric. Otros tres profesores del Programa de Doctorado se desplazaron a París: Isabelle Marc, Ama-
lia Rodríguez Somolinos y Julia Sevilla Muñoz. Finalmente apuntar que se han sentado las bases recientemente para elaborar un gran proyecto en-
tre los dos departamentos para un estudio de literatura comparada y civilización franco-española.

- JEAN-CLAUDE ANSCOMBRE, Profesor Emérito, Universidad de París XIII, Laboratorio Linguistique Dictionnaires Informatique LDI-CNRS, Fran-
cia.
Colabora muy estrechamente desde hace años con el Departamento de Filología Francesa de la UCM y ahora con  su Programa de Doctorado. Ha
codirigido junto con Amalia Rodríguez Somolinos, Catedrático de Universidad de Filología Francesa y profesora de este Dpto, UCM, la tesis doctoral
de Sonia Gómez-Jordana Ferary, actualmente Profesora Titular en dicho Departamento. La tesis, que se defendió en noviembre de 2006, se realizó
en régimen de cotutela con l’Ecole des Hautes Etudes en Sciences Sociales (EHESS) de París. Asimismo ha sido miembro del Grupo de Investiga-
ción UCM 930235 PAREFRAS, con reconocimiento del Campus de Moncloa de Excelencia, dirigido por Julia Sevilla, sobre Fraseología y Paremio-
logía desde 2004 hasta su jubilación en 2009, año en que pasó a ser miembro colaborador. También colabora activamente con el Grupo de Investi-
gación UCM 930824, Linguistica textual y gramática de la lengua francesa. El profesor Anscombre ha codirigido con las dos profesoras citadas más
arriba varios congresos que han tenido lugar en la UCM. El último de ellos fue el Coloquio internacional “Les marqueurs du discours: modalité, mé-
diativité et polyphonie en français”, que tuvo lugar en Universidad Complutense de Madrid los días 22 a 23 de octubre de 2012.
- DANIELE FLAMENT-BOISTRANCOURT, Professeur (Catedrático), Université Paris Ouest-Nanterre-La Défense, Francia.
Colabora también muy estrechamente con el Departamento desde hace años. Ha participado en congresos organizados en la Universidad Complu-
tense por Amalia Rodríguez Somolinos. Actualmente tiene prevista con esta misma profesora la codirección en régimen de cotutela de la tesis docto-
ral de Marta Saiz Sánchez, inscrita ya en el Programa de Doctorado de Estudios Franceses en 2012.

- EVELYNE OPPERMANN-MARSAUX, Maître de conférences (Profesora Titular de Universidad), Université de la Sorbonne Nouvelle-Paris III, La-
boratorio CLESTHIA-SYLED, Francia.
Forma parte desde 2005 del grupo de investigación que dirige Amalia Rodríguez Somolinos y en el que participan tres profesoras más del Departa-
mento. Dicho grupo ha desarrollado hasta la fecha tres proyectos de investigación de I+D+I del Ministerio de Educación sobre lingüística diacrónica
del francés. Actualmente participa en el proyecto “Diálogo y marcas de oralidad en pragmática histórica del francés”, referencia FFI2010-15158/FILO,
que está en vigor hasta finales de 2013.

- BERNARD LAKS, Universidad de París Ouest-Nanterre y miembro senior del Institut Universitaire de France.
Relación más reciente por el régimen de cotutela de la tesis de María Luisa Fernández Echevarría que se leerá el próximo 5 de febrero de 2013, con
el Profesor Alvaro Arroyo, por la UCM. La tesis se leerá en París y formaráN parte del tribunal dos prestigiosos especialistas en fonología del francés:
el Profesor Jacques Durand (universidad de Toulouse le Mirail) y el profesor Manuel Bruña (Universidad de Sevilla) con los que ya se han entablado
relaciones. Los profesores Bernard Laks y Jacques Durand son miembros senior del Institut Universitaire de France y considerados máximas figuras
de la fonología francesa. Ellos fueron los impulsores del macro proyecto PFC ( Phonologie du Français Contemporain www.projet-pfc.net/ ). El 5 y 6
de diciembre de 2012 el profesor Arroyo tuvo dos encuentros con ellos y los responsables del área hispanófona, los profesores Isabel Racine (Uni-
versidad de Genève) y Silvain Detey (Universidad de Waseda, Japón) para tratar temas relativos al corpus que se está elaborando. En ellos, se esta-
blecieron los primeros contactos para una mayor colaboración, no sólo en la elaboración de corpus sinon también en la investigación en relación con
la fonología, la prosodia y en particular en acento y la enseñanza de las lenguas extranjeras y, en particular, el francés. Ya se ha establecido un se-
minario para mayo en Madrid con la Profesora Isabel Racine.

- PHILIPPE BOOTZ, Director del Laboratoire  Paragraphe,  Universidad de Paris VIII, Francia.
( http://www.paragraphe.info/) es también miembro del Comité  Digital Literatures en la  International Association of Comparative LIterature, desde
el Congreso celebrado en Seúl en 2010 que contó con la colaboración de la Dra. Amelia Sanz. Allí se organizó el Erasmus Intensif Program,  Euro-
pean Digital LIteratures ( http://www.digitalliterature.eu/) que
tuvo lugar en junio-julio 2012 y volverá a celebrarse en junio-julio 2013 en la UCM. La colaboración continuará  para la organización del Congreso de
la   Electronic Literature Association, que tendrá lugar en la Universidad de París VIII, en
septiembre 2013 ( http://eliterature.org/). Esta colaboración se centra en el estudio de la nueva literatura digital en Europa. Ello ha dado lugar a
diferentes publicaciones conjuntas como es el monográfico  Literary and Linguistic Computing, Oxford University, Special Issue ‘Digital Literature -
Aesthetics, Didactics, Technology’,
Edited by Hans-Joachim Backe. Volume 27 Issue 3 September 2012.
- DOMINIQUE LAGORGETTE,  Maître de conférences (Profesora Titular de Universidad), Université de Savoie (L.L.S.) & Institut Universitaire de
France, Francia.
Forma parte desde 2005 del grupo de investigación que dirige Amalia Rodríguez Somolinos y en el que participan tres
profesoras más del Programa. Dicho grupo ha desarrollado hasta la fecha tres proyectos de investigación de I+D+I del Ministerio de Educación sobre
lingüística diacrónica del francés. Actualmente participa en el proyecto “Diálogo y marcas de oralidad en pragmática histórica del francés”, referencia
FFI2010-15158/FILO, que está en vigor hasta finales de 2013.
- ANDRÉ GALLEGO , Catedrático Emérito de la Universidad de Toulouse (Francia).
Desde 1993, André Gallego mantiene un intercambio científico con docentes del Departamento de Filología Francesa, lo que ha llevado al intercam-
bio entre dos grupos de investigación: el grupo FRAMESPA, del que es miembro, y el Grupo de Investigación UCM 930235 Fraseología y paremio-
logía, cuya responsable es Julia Sevilla Muñoz. De ahí su participación no sólo en numerosas actividades investigadoras organizadas en la UCM
por este último grupo sino también en la evaluación de Tesis con Mención Europea en el Dpto. Filología Francesa (UCM). Igualmente alguno de los
miembros del Grupo español ha estado en calidad de profesor visitante en la Universidad de Toulouse, como Julia Sevilla Muñoz en 2006. André Ga-
llego ha pronunciado conferencias e impartido seminarios en la UCM en repetidas ocasiones, como los seminarios de investigación para la formación
doctoral avanzada de septiembre de 2012 gracias a una ayuda de movilidad concedida por el Ministerio de Educación por tener Mención de Excelen-
cia el Programa de Doctorado Estudios Franceses.

- ERIC HEILMANN de la Universidad de Borgoña (Dijon), Francia.
Los contactos se iniciaron durante el coloquio internacional sobre la analogía lingüística que tuvo lugar en Tozeur (Túnez) los días 3-5 de octubre
de 2012. En efecto el director del departamento de Letras y Filosofía (UFR de Lettres et Philosophie), el profesor Eric Heilmann, tiene mucho inte-
rés en establecer un convenio de colaboración, en el sentido de validación de créditos por enseñanzas que se desarrollen en el marco de los Máste-
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res en Lengua Francesa Aplicada (UCM-Sorbona) y el Máster  Science du Langage et Didactique du Français, tanto allí como aquí: ( http://ufr-let-
tres-philosophie.u-bourgogne.fr/formation/master/fiche/10/master-sciences-du-langage-et-didactique). La parte que más interesa a la UCM,
tanto desde el punto de vista de la docencia como de la investigación es la de la Cultura francesa en general y, en particular, la Gestión Cultural. El
hecho de que uno de los directores del Master conjunto con la Sorbona, el Profesor Samir Bajric, haya sido nombrado catedrático de la Universidad
de Borgoña ayudará muchísimo a iniciar y ampliar relaciones. El grupo de investigación sobre analogía cuenta además con colaboradores de gran
prestigio internacional como Saleh Mejric, Olivier Soutet y el propio Samir Bajric.

- DOMINIQUE RABATÉ de la Universidad de Michel de Montaigne (Bordeaux III), recientemente incorporado a la Universidad de Paris VII De-
nis Diderot.
Es además miembro de uno de los centros de investigación que trabajan la literatura moderna y contemporánea de lengua francesa: el Centre de
recherches sur les modernités littéraires de la Universidad Michel de Montaigne. Los profesores del Programa mantienen una colaboración muy es-
trecha y desde hace muchos años con el profesor Dominique Rabaté, quien ha participado por invitación en varios seminarios y congresos interna-
cionales organizados por el Departamento de Filología Francesa, como el de “Marcel Proust: ecos y reflejos” (23-25 de marzo 2009), dirigido por las
Dras. Mª Luisa Guerrero y Lourdes Carriedo; o “Temps: Texte et Image” (21-23 de abril 2010) dirigido por el Dr. José Manuel Losada. Es, asimismo,
miembro del Consejo Científico de la revista Thélème, Revista Complutense de Estudios Franceses.

- ALAIN MONTANDON, de la Universidad Blaise-Pascal de Clermont-Ferrand.
Se trata de la colaboración establecida con el Centre de Recherches sur les Littératures Modernes et Contemporaines de la Universidad Blaise-Pas-
cal de Clermont-Ferrand. Bajo la dirección del catedrático Alain Montandon, un equipo de investigación interdisciplinar sobre literatura francesa y li-
teraturas extranjeras ha venido centrando sus trabajos sobre novela y escritura poética. Fruto de dichas investigaciones han sido las publicaciones
Des récits poétiques contemporains y L’Histoire et la géographie dans le récit poétique (Cahiers de recherche du C.R.L.M.C), editadas por la profeso-
ra Sylviane Coyault, con quien asimismo colaboran profesors de nuestro Programa de Doctorado. 

- JEAN-PIERRE MONTIER, de la Universidad de Rennes.
En la UCM trabaja el Grupo de Investigación Interdisciplinar sobre La Europa de la escritura. En él se integran varios
miembros del Programa de Doctorado en Estudios Franceses como Javier del Prado, José Antonio Millán, Mª Dolores Picazo, Anne-Marie Reboul,
Mª Luisa Guerrero, Pilar Andrade y Lourdes Carriedo. El grupo, inicialmente dirigido por Ana Mª Leyra y Javier del Prado, y en la actualidad dirigido
por Ana Mª Leyra y Lourdes Carriedo, se compone de investigadores que trabajan conjuntamente desde los postulados básicos de transversalidad
e interdisciplinariedad las relaciones entre literatura e imagen. En los últimos años, se han organizado varios Cursos de Innovación Educativa, con
gran éxito de público y de participantes. Cabe señalar el congreso internacional “La irrupción de la imagen en la narrativa contemporánea” (23-25 no-
viembre 2011), dirigido por las profesoras del Programa Dras. Lourdes Carriedo y Mª Dolores Picazo, en el transcurso del cual se estableció una só-
lida colaboración con el grupo dirigido por Jean-Pierre Montier, Catedrático de la Universidad de Rennes, adscrito al CELLAM (Centre d’Études des
Littératures et des Langues Anciennes et Modernes).

- LUC FRAISSE, profesor catedrático de la Universidad de Estrasburgo.
Catedrático de literatura francesa del siglo XX en la universidad de Estrasburgo, Luc Fraisse ha publicado una decena de libros y un centenar de ar-
tículos sobre Marcel Proust, del que es considerado un especialista mundial. Ha impartido conferencias y seminarios para profesores del Departa-
mento de Filología Francesa y ha participado como invitado en numerosos coloquios y seminarios organizados por el mismo Departamento. Las dos
ocasiones más señaladas fueron: el coloquio internacional organizado sobre Marcel Proust por la UCM, que contó con la colaboración de la Embaja-
da de Francia en España y la Casa Velázquez en 2009, organizado y dirigido por las Dras. Lourdes Carriedo y Mª Luisa Guerrero; y el de Métamorp-
hoses du roman, dirigido por el Dr. José Manuel Losada y también celebrado en la Facultad de Filología de la UCM en abril 2008.Es además miem-
bro del Consejo Científico de la revista del Departamento de Filología Francesa: Thélème, Revista Complutense de Estudios Franceses.

b) Colaboraciones con Universidades EUROPEAS (también del ESTE DE EUROPA) 

- DAVID LOOSELY, Catedrático Emérito de la Universidad de Leeds, (Reino Unido).
Participó en el programa Erasmus T-S en mayo de 2010. Pasó 2 semanas en la UCM. Del 15 al 30. En 2011, la profesora Isabelle Marc, miembro del
Programa realiza una estancia de investigación de cuatro meses (marzo-junio) en el
Departamento de Francés de la Universidad de Leeds, con el profesor Looseley como Investigador Principal gracias a una beca de Movilidad José
Castillejo. En 2012, el profesor Looseley vuelve a Madrid, invitado por el Programa de Doctorado hacia la Excelencia para participar en el Semina-
rio de formación doctoral titulado “Historia cultural, estudios culturales y culturas populares en el ámbito de la cultura francesa contempo-
ránea”. Estancia de dos semanas en junio. Se ha incorporado recientemente como miembro del Consejo Científico de la revista Thélème, Revista
Complutense de Estudios Franceses. 

- PETER BARTA, profesor Titular en el Departamento de Estudios Franceses de la Universidad Eötvös Loránd de Budapest (Hungría).
Director de Trabajos de investigación sobre lingüística y paremiología, colabora con el Grupo de Investigación UCM 930235 Fraseología y paremiolo-
gía desde el año 2000 y asesora documentalmente a los doctorandos que realizan investigaciones sobre paremiología francesa.
En la Universidad Complutense de Madrid impartió seminarios de investigación para la formación doctoral avanzada en septiembre de 2012 gracias
a una ayuda de movilidad concedida por el Ministerio de Educación por tener Mención de Excelencia el Programa de Doctorado Estudios Franceses.

-SOPHIE MARNETTE, Tutorial Fellow in French, Balliol College, Oxford University, ( Reino Unido).
Viene colaborando desde hace años con el Departamento de Filología Francesa y ahora con el programa de Doctorado. Participó en 2007 en el Se-
minario medieval que organizó en la UCM Amalia Rodríguez Somolinos. Publicó igualmente en el número monográfico de la revista L’Information
Grammaticale 118 (2008), de París, que resultó del seminario. Actualmente colabora en el número monográfico de la revista Diachroniques (3,
2013), de París, que dirige Amalia
Rodríguez Somolinos y en el que participa su grupo de investigación. 

- SUZAN VAN DIJK, Huygens Institute for Dutch History (Royal Academy of Arts and Sciences), The Hague , (Holanda).
http://www.huygens.knaw.nl/vandijk/, directora delProyecto  Women Writers in History. Toward a new Understanding lo European Literary
Culture, COST ACTION IS0901,  http://www.cost.esf.org/domains_actions/isch/Actions/IS0901-Women-Writers-in-History-Toward-a-New-Un-
derstanding-of-European-Literary-Culture-End-date-May-2013  (2011-2013). También hemos colaborado en el seno del Huygens Institut de La
Haya en el proyecto  Interedition, COST ACTION  IS0704,  http://w3.cost.esf.org/index.php?id=233&action_number=IS0704  (2011-2012) y, ac-
tualmente,  en el Proyecto CLARIN-NL,  Connections between Women Writers with European Borders (2013). Esta colaboración se centra en la lite-
ratura escrita por mujeres  en Europa del Antiguo régimen a 1900. Ello dará  lugar a una publicación conjunta:  Women telling Nations, Amsterdam,
Rodopi, 2013.
- CARLOS ALBERTO CRIDA ÁLVAREZ, Catedrático en la Universidad Nacional y Kapodistríaca de Atenas (Grecia)Prestigioso paremiólogo y
fraseólogo, Carlos Crida figura entre los principales impulsores de la paremiología moderna en Grecia. Posee una dilatada experiencia doctoral, no
solo por las Tesis dirigidas y en curso en su universidad sino también porque desde 2004 Carlos Crida mantiene una estrecha relación con las ac-
tividades investigadoras desarrolladas por el Dpto. de Filología Francesa, especialmente las relacionadas con los Programas de Doctorado, dado
que ha impartido cursos en el Programa Interfacultativo de Doctorado “Estructura y función de las unidades lingüísticas estables: fraseologismos y
paremias” (código 299); ha sido miembro en 2011 de varios Tribunales de Tesis doctorales para la obtención de la Mención de Doctorado Europeo,
ha evaluado varias tesis defendidas en el Departamento de Filología Francesa, ha impartido seminarios de investigación fraseológica y paremiológi-
ca dirigidos particularmente a docentes-investigadores y ha organizado una jornada científica en la Universidad Nacional y Kapodistríaca de Atenas
(2009) sobre “Fraseoparemiología e Interculturalidad”, con la participación de miembros del Grupo de Investigación UCM 930235 Fraseología y pare-
miología.
En septiembre de 2012, impartió varios seminarios de investigación para la formación doctoral avanzada celebrados en la Universidad Complutense
de Madrid gracias a una ayuda de movilidad concedida por el Ministerio de Educación por
tener Mención de Excelencia el Programa de Doctorado Estudios Franceses. Asimismo, los miembros del Grupo de Investigación UCM Fraseología
y paremiología van con cierta regularidad a la Universidad Nacional y Kapodistríaca de Atenas para impartir seminarios de investigación para docto-
randos. Es miembro de varios proyectos de investigación I+D+i dirigidos por la Dra. Julia Sevilla.

- LUCÍLIA CHACOTO, Profesora Titular en la Universidad de Algarve (Portugal).
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Doctora en Lingüística, es profesora en la Facultad de Ciências Humanas y Exactas de la Universidad de Algarve
(Portugal). Por sus méritos científicos colabora con varios centros de investigación dedicados a la investigación literaria y lingüística, como el Centro
de Lingüística de la Universidad de Lisboa. Asimismo colabora con tres grupos de investigación españoles y en proyectos de investigación I+D+i.
Desde 1996 mantiene un intercambio científico con docentes-investigadores del Grupo de Investigación UCM 930235 Fraseología y paremiología. Es
una de las principales impulsoras de la fraseología y paremiología en Portugal. Por haber
dirigido o dirigir Trabajos de investigación y Tesis, ha sido experta europea en Tesis con Mención Europea del Dpto. Filología Francesa (UCM).

- JOULIA NIKOLÁEVA , Ricercatore de la Universidad La Sapienza (Italia).
Profesora en la Universidad La Sapienza en Roma (Italia), se formó en la Universidad de San Petersburgo (Rusia), por lo que conoce las técnicas de
investigación empleadas en Italia y en Rusia para la elaboración de Tesis. Desde hace veinte años mantiene un intercambio científico con miembros
o colaboradores del Grupo de Investigación UCM 930235 Fraseología y Paremiología. Es una de las principales impulsoras de la Fraseología y Pare-
miología comparada (rusa-italiana y rusa-española) en Italia. Por sus méritos científicos, ha sido miembro o experta europea en Tesis con Mención
Europea del Dpto. de Filología Francesa. Ha dirigido las estancias investigadoras de varios doctorandos en Roma. Ha impartido varios seminarios de
investigación para la formación doctoral en la Universidad Complutense de Madrid, invitada por el mencionado Grupo de Investigación. Es miembro
investigador en varios proyectos de investigación dirigidos por Julia Sevilla Muñoz.

- ELENA-BRANDUSA STEICIUC, catedrática de la Universidad Stefan Cel Mare, Suceava, (Rumanía).
La colaboración es relativamente reciente. Se inició en el Congreso Mundial CEIF de Estudios franceses celebrado en
Montreal, Canadá, en 2010 a través de la Dra. Reboul. Se amplió posteriormente a la Profesora Mihaela Cernauti-Gorodetchi, catedrática de la Uni-
versidad de Iasi, “Al.I.Cuza”, de Rumanía. Ambas profesoras forman parte de Thélème, Revista Complutense de Estudios Franceses del Departa-
mento de Filología Francesa, dirigida la Dra. Reboul. La Profesora Mihaela Cernauti-Gorodetchi es la Presidenta de la Asociación de profesores de
Francés de las Universidades de Rumanía, por lo que el Programa de Doctorado está ampliando y extendiendo esa colaboración a Rumanía en ge-
neral. Dos profesoras de la Universidad de Craiova han venido a Madrid en octubre de 2012 para impartir seminarios de formación doctoral para el
Programa de Doctorado en Estudios Franceses.

c) Colaboraciones con Universidades de CANADÁ 

- CORINNE DENOYELLE, Universidad de Toronto, Canadá.
Forma parte desde 2011 del grupo de investigación que dirige Amalia Rodríguez Somolinos y en el que participan tres
profesoras más del Programa de Doctorado. Actualmente participa en el proyecto de investigación de I+D+I del Ministerio de Educación “Diálogo y
marcas de oralidad en pragmática histórica del francés”, referencia FFI2010-15158/FILO, que está en vigor hasta finales de 2013.

d) Colaboraciones con  Universidades IBEROAMERICANAS.                                                      

- RAÚL EDUARDO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Profesor Titular en la Universidad M ichoacana de San Nicolás de Hidalgo (México).
Desde 2004, el Dr. González mantiene un intercambio científico con el Grupo de Investigación UCM Fraseología y paremiología, como lo muestran
sus conferencias y seminarios en la  Universidad Complutense de Madrid invitado por el Grupo y dentro de las actividades enmarcadas en los pro-
yectos I+D+i del Grupo y dirigidas a investigadores, docentes y doctorandos.
De septiembre a diciembre de 2008 disfrutó en la Universidad Complutense de una estancia para doctores y tecnólogos invitado por el Grupo con el
objeto de realizar una investigación sobre lírica popular en colaboración con docentes y doctorandos del Departamento de Filología Francesa.  A su
vez, Julia Sevilla estuvo en la Universidad Michoacana en agosto de 2011 en virtud el convenio existente entre la Universidad Complutense y la men-
cionada universidad michoacana, para realizar una investigación conjunta sobre paremiología.

- ALCKMAR DOS SANTOS , Director del Grupo de Investigación NUPILL ( http://www.nupill.org /) en Florianópolis (Brasil). Llevamos colaborando
desde 2006 a través de diversos encuentros en Río de Janeiro y Florianópolis (2008), en la Universidad Complutense (2010-2011) y junio 2012 gra-
cias al Programa Hispano-Brasileño de Cooperación Inter-universitaria, Modalidad A. 2012, financiado por CYTED-DFGU. Esta colaboración se cen-
tra en la creación de bibliotecas digitales y su utilización para el análisis literario y la enseñanza de las literaturas.  Ello dará  lugar a una publicación
conjunta: Escritorios electrónicos para las literaturas: nuevas herramientas para al anotación, Madrid, UCM, 2013.

e) Colaboraciones con  Universidades de ASIA OCCIDENTAL.

- HASMIK BAGHDASARIÁN. Universidad Estatal de Ereván, (Armenia).
Licenciada en Lengua y Literatura Francesas (Universidad Estatal de Ereván, Armenia) y Doctora en Ciencias Filológicas, ha sido Jefa del Departa-
mento de Español y ha disfrutado de varias estancias en España gracias a las becas AECI para investigadores. Codirige con Julia Sevilla Muñoz una
tesis sobre fraseología comparada (francés-español-inglés-armenio).

 

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.
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CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE1 - Ser capaz de documentarse y manejar repertorios bibliográficos y/o las tecnologías de la información y de la comunicación
(TICS) en el ámbito de la Filología Francesa y otras áreas conexas.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

El estudiante encontrará toda la información previa en la siguiente web de la UCM:
http://www.ucm.es/normativa
Asimismo, dispondrá de una información detallada en la página de la Facultad de Filología:
http://www.ucm.es/centros/webs/ffilo
La Universidad Complutense de Madrid desarrolla numerosas actividades con el objetivo de dar a conocer a los estudiantes las titulaciones que im-
parte (Jornadas de Orientación, Visitas guiadas a los centros, Participación en el Salón Internacional del Estudiante “Aula”…).
Junto a estas actividades, orientadas a la difusión de los Títulos Oficiales que imparte, la UCM facilita a los estudiantes la información académica
concreta de los estudios de Doctorado, necesaria para que puedan planificar su futuro aprendizaje. Dicha información se pone a disposición de los
estudiantes a través de los instrumentos siguientes:

a) Web de la Universidad Complutense de Madrid.
b) Web de la Facultad de Filología de la UCM;
c) Web específica del Doctorado.

En efecto, la difusión y visibilización de la oferta relativa al Doctorado se hace principalmente a través de la página web del Doctorado en Estudios
Franceses http://portal.ucm.es/web/doctorados-facultad-de-filologia/doctorado-en-estudios-franceses. En esta página se encuentra informa-
ción exhaustiva y permanentemente actualizada por parte de la Coordinadora del Programa. 

El Programa de Doctorado en Estudios Franceses dispone también, para la difusión de su información, de otros canales muy efectivos en tanto que
son instituciones afines a los Estudios Franceses, entre los cuales pueden citarse como más destacados:
- El Instituto francés en España que permite la difusión en Barcelona, Bilbao, Madrid, Sevilla, Valencia y Zaragoza: www.institutfrancais.es y más
específicamente
- El Instituto Francés de Madrid: http://www.institutfrancais.es/madrid/
- La Alianza francesa: www.alliancefrancaisemadrid.net
- La Embajada de Francia en España: http://ambafrance-es.org
- La Casa de Velásquez: www.casadevelazquez.org
- La Maison des Français de l’étranger: http://www.mfe.org
- La Asociación de Profesores de Francés de Madrid “Madrigalia”: http://www.madrigalia.net/
- La Asociación de Profesores de Francés de la Universidad Española, APFUE: http://www.apfue.org/
- El Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras: http://www.cdlmadrid.org/cdl/

 También se hace llegar la información a los Directores de departamentos afines en la Facultad de Filología, en la de Geografía e Historia, Ciencias
de la Información, Bellas Artes… o a los responsables de Grupos de Investigación en materias relacionadas con las del Programa.

La difusión se hace principalmente por vía electrónica; no obstante, también se envían carteles informativos o circulares y difusión por vía impresa a
diferentes instituciones de Madrid con las que el Programa de Doctorado mantiene un contacto estrecho como por ejemplo el IFM o Instituto Francés
en Madrid, la ASILIM, Asociación para la integración lingüística del inmigrante en Madrid, UXSC, Union chrétienne de Sain-Chaumond, DIÁLOGO,
Asociación de Amistad hispano-francesa o JyD, la Fundación Jóvenes y Desarrollo.

 

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.2.1. Criterios generales.
El Programa de Doctorado que presentamos seguirá los criterios establecidos por la UCM en cuestión de acceso y admisión, disponible en la si-
guiente dirección de Internet: www.ucm.es/normativa. 

Con carácter general, se atenderá a lo marcado en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero (BOE 10 de febrero), por el que se regulan las enseñan-
zas oficiales de doctorado y según el cual, para el acceso a un programa oficial de doctorado, será necesario estar en posesión de los títulos oficia-
les españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.

Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite pa-
ra el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de
300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al me-
nos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 de
esta norma, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor
formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria
especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna
de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por
la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país ex-
pedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté
en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.
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3.2.2. Requisitos y criterios adicionales.
La inscripción en el Doctorado de Estudios Franceses se hará a través de Internet de acuerdo con el procedimiento general previsto por la UCM. To-
da la información sobre los procedimientos de admisión y matrícula, así como los formularios necesarios para la misma, están disponibles en el si-
guiente enlace web:

http://www.ucm.es/pags.php?tp=Admision%20y%20matricula&a=documentos&d=0020171.php

 

Primero. Órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición.
La Comisión Académica del Programa de Doctorado en Estudios Franceses será el órgano encargado de llevar a cabo el proceso de admisión. Esta-
rá compuesta por seis miembros y constará de:

- el coordinador del Programa que ejercerá de Presidente de la Comisión y cumplirá con todos los requisitos establecidos en la legis-
lación vigente y en la normativa UCM;
- dos profesores doctores con vinculación permanente a la UCM y dedicacion a tiempo completo, del área de conocimiento de lin-
güística francesa y/o lingüística aplicada;
- tres profesores doctores con vinculación permanente a la UCM y dedicacion a tiempo completo, del área de conocimiento de lite-
ratura francesa y/o literatura general comparada.
El profesor doctor de menor categoría y antigüedad en el cuerpo ejercerá las funciones de Secretario.
Por tanto, actuará como presidente el coordinador del programa y como secretario el profesor de menor categoría y/o antigüedad,
siendo el resto vocales.
Segundo. Criterios de Admisión

Además de los requisitos generales contemplados en el apartado 3.2.1., para su admisión al Programa de Doctorado en Estudios Franceses, los
candidatos deberán cumplir unos criterios adicionales presentando los siguientes documentos:

· Un breve currículum vitae.

· Una carta de motivación en la que se harán constar los motivos por los que el estudiante desee realizar una tesis doctoral en
este preciso Programa, así como el tema sobre el que quiera investigar o -en caso de que no lo tuviera aún pensado- el campo
en el que enmarcar su trabajo (lingüística francesa teórica o aplicada, áreas afines, literatura francesa o comparada…).

Los estudiantes podrán también acompañar su solicitud de admisión a los estudios de doctorado de la documentación justificativa de méritos evalua-
bles que estimen oportunos para su admisión en ese preciso doctorado.
En todos los casos, será preciso tener conocimientos previos de la lengua francesa en un nivel superior C1, de acuerdo con el Marco Común Euro-
peo de Referencia para las Lenguas. La posesión del nivel recomendado se comprobará mediante la presentación del Certificado correspondiente
emitido por Institutos Oficiales de Idiomas, Universidades o instituciones equivalentes nacionales o extranjeras. En caso de no tener el español como
lengua materna se acreditará también un nivel de conocimiento C1 de esta lengua mediante la presentación del correspondiente certificado.

Tercero. Perfil de ingreso.

El Doctorado de Estudios Franceses va dirigido principalmente a estudiantes que hayan cursado estudios de licenciatura y/o grados en el campo de
las Artes y Humanidades y hayan obtenido su formación de posgrado (nivel de máster o doctorado) en las áreas de conocimiento de las Filologías, la
lingüística o lingüística aplicada, la traducción, la literatura y/o literatura general y comparada en lengua francesa o en alguna otra lengua.

La persona que responde a ese perfil de ingreso tiene por tanto los conocimientos en la metodología de la investigación lingüística y/o literaria, y una
formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la iniciación en tareas investigadoras.

Esa persona cuenta con los conocimientos necesarios de francés –leído, hablado y escrito- y, en su caso puede mostrar conocimientos de otras len-
guas. En el caso de estudiantes no hispanohablantes, contarán con los conocimientos de español –leído, hablado y escrito- que les permitan una
adecuada participación en el programa de doctorado.

Este perfil de ingreso recomendado está basado en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, en lo establecido para el nivel
de Máster Universitario (MECES-3) (Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio), por lo que los solicitantes deberán contar con las siguientes competen-
cias, expresadas en resultados de aprendizaje:

a) Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una

comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los campos de estudio propios del Pro-
grama;

b) Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas
en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales alta-
mente especializados;

c) Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de infor-
mación incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución
que se proponga en cada caso;

d) Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de traba-
jo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad

e) Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y tec-
nológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan;

f) Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ám-
bito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento;

g) Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio.
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No obstante, también podrán acceder al doctorado estudiantes con titulaciones de licenciatura y/o grado y formación de postgrado de otros ámbitos
como las Ciencias Sociales y Jurídicas, las Ciencias experimentales, las Ciencias de la Salud o incluso las Ingenierías y Arquitecturas, siempre que
su solicitud esté fundada en su carta de motivación y su propuesta responda a los objetivos del Programa. Asimismo, se contempla el acceso de es-
tudiantes de otros países.

 

- Perfil 1 (recomendado): Estudiantes con formación específica de postgrado en las áreas de conocimiento de las Filologías, la lingüística o lingüísti-
ca aplicada, la traducción, la literatura y/o la literatura general y comparada, en lengua francesa o en alguna otra lengua.

- Perfil 2: Estudiantes sin formación específica de postgrado en las áreas de conocimiento de las Filologías, la lingüística o lingüística aplicada, la
traducción, la literatura y/o la literatura general y comparada, ni en lengua francesa ni en ninguna otra, pero con formación en campos afines de las
Artes, las Humanidades y las Ciencias Sociales y Jurídicas. A estos estudiantes, de acuerdo con el criterio de la Comisión Académica previa valora-
ción de su adecuación y méritos, se les podrá exigir que cursen los complementos de formación señalados en el punto 3.4.

- Perfil 3: Estudiantes sin formación específica de posgrado en las áreas de conocimiento de las Filologías, ni en campos afines. Su admisión, de
acuerdo con el criterio de la Comisión Académica previa valoración de su adecuación y méritos, podrá implicar que tienen que cursar los comple-
mentos de formación señalados en el punto 3.4.

Cuarto. Criterios de valoración y prioridades para la adjudicación de plazas.

Para la selección de los estudiantes preinscritos en el programa de Doctorado en Estudios Franceses, se seguirán los principios de objetividad, im-
parcialidad, mérito y capacidad y se hará con el consenso de la Comisión Académica del programa y la máxima transparencia. Se tomará como crite-
rio preferente la adecuación al perfil académico recomendado de acceso, marcado en el punto anterior “Tercero”.

Se verificará el conocimiento de la lengua francesa, así como el conocimiento de la lengua española según se ha señalado en el apartado “Segun-
do”.

Se estudiará la trayectoria curricular del candidato en su conjunto, y de modo muy específico lo efectuado en el ámbito de sus estudios de postgrado
en relación a la naturaleza específica del Doctorado.

La Comisión Académica del Doctorado en Estudios Franceses, responsable del proceso de admisión, podrá realizar, cuando lo considere oportuno,
una entrevista con los candidatos, con el fin de proceder a una valoración más adecuada y más personalizada de los méritos alegados. Dicha entre-
vista podrá realizarse por videoconferencia o medios similares.

 
El baremo a aplicar para la ulterior priorización de las solicitudes de estudiantes preinscritos contabilizará un total de 100 puntos desglosados de la
siguiente forma:

- Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del Programa: hasta un máximo de 50 puntos (Perfil 1 = 50 puntos; Perfil 2 = hasta
30 puntos; Perfil 3 = hasta 15 puntos).

- Expediente académico ponderado por la media de titulación: hasta un máximo de 20 puntos

- Otros méritos y experiencia profesional en el ámbito de conocimiento del Doctorado en Estudios Franceses: hasta un máximo de 15 puntos

- Conocimientos de otros lenguas modernas, nivel B2” y superiores, además del francés y el español, acreditados por organismos oficiales: hasta 15
puntos

 
El baremo propuesto se aplicará de forma igualitaria a todos los estudiantes preinscritos que soliciten plaza en el Doctorado, tanto a los estudiantes
que soliciten plaza a tiempo completo como a tiempo parcial. Finalmente, las solicitudes se ordenarán en función del número de puntos obtenido.

La aplicación del baremo y la consiguiente decisión sobre la admisión de los solicitantes será responsabilidad de la Comisión Académica del Progra-
ma de Doctorado.

Una vez aplicado el baremo, la Comisión Académica, en los casos en que lo estime necesario, podrá convocar a los solicitantes a una entrevista per-
sonal, con el fin de aclarar extremos dudosos del currículum o de contrastar datos aducidos en el mismo. Esta convocatoria no es preceptiva y tendrá
en todo caso un carácter excepcional.

Quinto. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la aplicación de las reglas y prioridades marcadas por la UCM,
así como de los criterios de valoración establecidos en el apartado “Cuarto”. Se realizará mediante un procedimiento conforme a criterios de mérito,
igualdad y capacidad.

  Sexto. Estudiantes con discapacidad.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, el Programa de Doctorado en Estudios Franceses
se pondrá en contacto con la  Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad de la UCM. Ésta proporciona, desde 2003, atención di-
recta a toda la Comunidad Universitaria (estudiantes, profesores y personal de Administración y Servicios). Es un espacio donde plantear dudas y
necesidades, y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. Cuentan con la presencia de un Coordinador para estudiantes con discapa-
cidad en cada Facultad o Centro.

Con el personal de esa Oficina, se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios
alternativos, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

  Septimo. Estudiantes con dedicación a tiempo parcial.

En el caso de estudiantes que habiendo iniciado sus estudios de doctorado a tiempo completo quisieran cambiarse y pasar a la consideración de
doctorandos a tiempo parcial,  deberán solicitarlo a la Comisión Académica del Doctorado. Para ello, el doctorando deberá presentar una solicitud
explicando las razones que le llevan a pedirlo. Se acompañará de un informe de su tutor y/o director de su Tesis doctoral. Tras la evaluación del in-
forme y la solicitud, la Comisión Académica del Doctorado decidirá acerca de la pertinencia del cambio solicitado sin que dicho cambio tenga una in-
cidencia sobre la proporción de plazas de la convocatoria siguiente.
Octavo. Acogida de estudiantes una vez matriculados en el Programa.
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La Comisión Académica del programa será el equipo de acogida del Doctorado en Estudios Franceses.

Habida cuenta de que los estudiantes pueden provenir de distintas regiones o países, en primer lugar se les facilitará de inmediato el acceso al Aula
Virtual específicamente creada para los admitidos y matriculados en el programa. En ese portal, encontrarán toda la información de su interés, relati-
va al desarrollo de sus estudios y a su permanencia en el mismo: calendario de las Actividades Formativas, jornadas de orientación, información so-
bre conferencias y congresos, anuario de los temas de tesis en curso de realización…Tendrán asimismo a su disposición un blog de auto-ayuda que
les permita estar en contactos unos con otros y aclarar sus dudas. Además, el portal facilitará la comunicación entre los estudiantes, el Coordinador y
el profesorado del Programa.

En segundo lugar, y según el criterio de la Comisión Académica, se podrán organizar jornadas de información con los estudiantes recién matricula-
dos a lo largo del primer semestre de su estancia en el programa. Estas jornadas tendrán por fin acogerles de un modo personalizado, responder a
sus inquietudes e informarles sobre los aspectos institucionales de su trabajo. Tendrán asimismo el interés de dar a conocer mejor los equipos de in-
vestigación de que se compone el programa, sus líneas de investigación y los profesores del mismo.

El Aula virtual y los encuentros presenciales con los miembros de la Comisión Académica permitirán a los estudiantes matriculados ir elaborando su
propuesta de tesis. 

 

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Complutense de Madrid Programa Oficial de Doctorado en Estudios Franceses (RD
1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 43.0 3.0

Año 2 43.0 3.0

Año 3 32.0 2.0

Año 4 31.0 2.0

Año 5 30.0 2.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Los Complementos de Formación previstos por el programa para aquellos estudiantes que los precisen, según se ha determinado en el aparta-
do “Tercero” del capítulo 3.2.2., se cursarán dentro de los módulos y las materias de los másteres oficiales de la Facultad, siendo el Máster His-
pano-Francés MLFA que constituye una vía natural de acceso al Programa uno de los preferentes; pero también podrán cursar créditos del máster
en Estudios Literarios.

El número total de créditos ECTS de máster que podrá exigirse como complementos de formación en ningún caso podrá ser superior a 24 créditos
ECTS.
Deberán cursar estos complementos formativos los estudiantes que accedan al doctorado dentro de los grupos caracterizados como Perfil 2 y Perfil
3, siempre que la Comisión Académica así lo estime.
Los estudiantes caracterizados como pertenecientes al Perfil 1 estarán exentos de cursar complementos de formación.
Perfil 2: deberán cursar hasta 12 créditos ECTS en materias de módulos obligatorios u optativos de másteres oficiales del área de las Filologías,
bien sea en lingüística francesa o lingüística aplicada, en literatura francesa y/o literatura general y comparada, según las carencias observadas en la
trayectoria curricular del candidato.

Perfil 3: deberán cursar hasta 24 créditos ECTS en materias de módulos obligatorios u optativos de másteres oficiales del área de las Filologías,
bien sea en lingüística o lingüística aplicada, en literatura francesa y/o literatura general y comparada, según las carencias observadas en la trayecto-
ria curricular del candidato.

La exigencia de cursar complementos formativos se hará constar estudiante en el momento de su admisión al Programa y antes de los plazos de
matrícula efectiva al Doctorado.
El diseño curricular de los Complementos formativos (número exacto de créditos y materias a cursar) se ajustará a las condiciones específicas de ca-
da estudiante, de acuerdo con el informe del tutor y el criterio de la Comisión Académica.
El estudiante cursará los complementos de formación a lo largo de los 3 primeros semestres de su periodo de Doctorado (estudiantes a tiempo com-
pleto), o a lo largo de los 4 primeros semestres de su periodo de Doctorado (en el caso de estudiantes a tiempo parcial).
Descripción de los complementos de formación: 

1) Complemento de formación I:

Asignatura perteneciente al módulo de “Lingüística francesa” del Máster Universiario Hispano-Francés en Lengua Francesa Aplicada. Máster interna-
cional Hispano-Francés UCM-SORBONA: “Análisis lingüístico de textos franceses contemporáneos”. 6 créditos ECTS.

Contenido:

La asignatura permite estudiar el funcionamiento de la lengua francesa mediante el análisis lingüístico de textos. La presentación de las nociones bá-
sicas en teoría de la enunciación y lingüística textual irá acompañada por ejercicios prácticos, así como por el estudio de textos literarios, periodísti-
cos o de otro tipo. 

Proporcionará al estudiante una formación avanzada en lengua francesa aplicada  a partir de una perspectiva multicultural y multidisciplinar, basada
sobre todo en el conocimiento de las tecnologías de la información y de la comunicación. 
Proporcionará las herramientas teóricas más convenientes y actuales que permitan una iniciación en tareas académicas e investigadoras. 
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De forma más detallada se verán los siguientes temas: 1. Déictiques et énonciation.  2. L’emploi des temps verbaux dans les textes.  3. Le discours
rapporté ou comment mentionner un discours d'autrui: discours direct ; discours indirect ; discours indirect libre ; formes complexes . 4. La cohérence
textuelle; thème et rhème; thématisation et focalization; la progression thématique. 5. Anaphore et cataphore . 6. L'implicite: présupposés et sous-en-
tendus. 7. La théorie de la polyphonie et la théorie de l’argumentation dans la langue. 8. La théorie des actes de langage.

Resultados de aprendizaje:

Competencias generales adquiridas: CG1, CG2, CG3 y CG4;
Competencias específicas adquiridas: CE2, CE3 y CE4.

Actividades formativas:

Las actividades formativas serán de 3 tipos:
- clases teóricas donde se presentarán los conceptos que deben adquirirse;
- clases prácticas donde los estudiantes tendrán un acercamiento preciso a los textos;
- trabajos no presenciales que el profesor irá exigiendo a lo largo del curso y que permitirán al estudiante buscar información, jerarquizarla y aplicar
los conocimientos adquiridos en el curso y analizar los textos según esos conocimientos;

Sistemas de evaluación:

La evaluación continua se realizará mediante la observación directa del trabajo participativo del estudiante en las clases presenciales, la realización
de tareas y proyectos encargados por el profesor, etc. Este tipo de evaluación lleva al alumno a responsabilizarse de su propio proceso de aprendi-
zaje. La evaluación continua tendrá un valor del 20% al 40% de la nota final en función del tipo de materia.
Se completa con un examen oral y/o escrito que cumple los requisitos de validez, fiabilidad y viabilidad. El examen tendrá un valor del 80% de la nota
final.

 

2) Complemento de formación II:

Asignatura perteneciente al módulo obligatorio de “Lengua francesa y traducción” del Máster Universitario Hispano-Francés en Lengua Francesa
Aplicada. Máster internacional Hispano-Francés UCM-SORBONA: “Destrezas avanzadas II”. 6 créditos ECTS.

Contenidos:

La asignatura proporcionará al estudiante una formación avanzada en el estudio de la síntesis de un dossier complejo de documentos, por el conteni-
do, la extensión y variedad de sus objetos, tanto escritos como iconográficos u audiovisuales. Los documentos podrán ser literarios, filosóficos, ensa-
yísticos o de prensa. Su temática será variable, pero los textos presentarán siempre una dificultad de contenido para profundizar en su análisis. Todo
ello irá orientado a la presentación y expresión oral o escrita, de manera ordenada, de la problemática contenida en el corpus de documentos.

De modo más específico, se abordarán desde un punto de vista conceptual y también práctico, los siguientes temas:
- Estudio y análisis de un corpus complejo de documentos.
- Redacción de la síntesis de un corpus complejo de documentos.
- Análisis de la imagen fija. Pintura y publicidad.
- Análisis de la imagen en movimiento. Spot publicitario y secuencia de cine.

Resultados de aprendizaje:

Competencias generales adquiridas: CG1, CG2, CG3 y CG4;
Competencias específicas adquiridas: CE2, CE3 y CE4.

Actividades formativas:

Las actividades formativas serán de 3 tipos:
- clases teóricas presenciales donde se presentarán los conceptos que deben adquirirse;
- clases prácticas donde los estudiantes tendrán un acercamiento más preciso con los documentos bien sean textuales bien sean audiovisuales;
- trabajos no presenciales que el profesor irá exigiendo a lo largo del curso y que permitirán al estudiante buscar información, jerarquizarla, aplicar los
conocimientos adquiridos en el curso y analizar los documentos según esos conocimientos;

Sistemas de evaluación:

Este curso está construido de una manera eminentemente interactiva por lo que la evaluación será la suma de las siguientes actividades:
- Participación activa en clase. 20% de la nota.
- Realización de tareas propuestas por el profesor. 20% de la nota.
- Entrega de un dossier complejo con su respectiva síntesis. 30% de la nota.
- Análisis de una secuencia de cine. 30% de la nota.

3) Complemento de formación III:

Asignatura perteneciente al módulo I, Obligatorio, de “Teoría, Literatura comparada y sus relaciones con las Artes” dentro del Máster en Estudios Li-
terarios, titulada: “ Paradigmas de la teoría y la crítica literarias”. 6 créditos ECTS.

Contenidos:

Análisis y relación de los paradigmas teórico-críticos, clásico, clasicista, romántico y moderno, bajo la doble dimensión formalista y de contenido: ele-
mentos conceptuales, imaginativos y sentimentales del texto.
El objetivo es el de proporcionar a los estudiantes los distintos conceptos y métodos de las diferentes opciones hermenéuticas.
Los temas tratados serán los siguientes: 1-Filología e historicismo; 2-Fenomenología crítica; 3-Formalismo y estructuralismo; 4-Crítica temática; 5-
Crítica de la conciencia; 6-Psicocrítica; 7-Mitocrítica; 8-Sociocrítica; 9-Crítica de la recepción. 

Resultados de aprendizaje:

Competencias generales adquiridas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9 y CG10;
Competencias específicas adquiridas: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12 y CE13.Competencias transversales:
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9 y CT10.

cs
v:

 1
04

23
19

35
06

28
21

36
79

67
08

3



Identificador : 50350542

14 / 32

Actividades formativas:

Clases teóricas: 75%
Clases prácticas: 15%
Otras actividades: 10%

Sistemas de evaluación:

Participación activa en el curso.
Entrega de un trabajo sobre tema a decidir con el profesor.
Entrevista oral entre profesor y alumno.

 
4) Complemento de formación IV:

Asignatura perteneciente al módulo I de “Teoría, Literatura comparada y sus relaciones con las Artes” dentro del Máster en Estudios Literarios: “Lite-
raturas comparadas: temas, motivos y formas”. 6 créditos ECTS.

Contenidos:

Esta asignatura pretende desbrozar las líneas maestras de un análisis comparado de textos entre diferentes lenguas y literaturas, así como presen-
tar y describir los instrumentos críticos para una lectura, análisis y comentario de obras literarias desde la perspectiva del Comparatismo y sus tema-
tologías.
El objetivo es el de plantear los elementos fundamentales de la tematología y el estudio de motivos y formas en Literatura Comparada, para aplicar-
los de forma crítica a textos de diferentes literaturas.

Los temas a tratar:

I. La Literatura Comparada: Naturaleza, definición e historia.
II. Tematología y crítica temática: planteamientos generales. 
III. Elementos estructurantes de los textos literarios:
IV. Estudio comparado de temas y motivos: tópicos, mitos, símbolos. 
V. Análisis tematológico: Fuentes histórico-sociales, literarias e instrumentos críticos. 
VI. Elementos estructurantes de los textos literarios II: las formas literarias. 
VII. Síntesis temática: Hacia una Poética tematológica y su tipología. 

b) Resultados de aprendizaje:

Competencias generales adquiridas: CG1, CG2, CG3 y CG4;
Competencias específicas adquiridas: CE2, CE3 y CE4.
c) Actividades formativas:

Las actividades formativas serán de 4 tipos:
- Clases teóricas: 60 % de 6 créditos ECTS
- Seminarios y otras actividades (presentaciones...): 20 % de 6 créditos ECTS
- Clases prácticas: 10% de 6 créditos ECTS
- Otras actividades: Tutorías personales dirigidas: 10% de 6 créditos ECTS

d) Sistemas de evaluación:

Elaboración de un trabajo dirigido y normado por el profesor. El tema puede ser iniciativa del alumno. La asistencia a clase es de carácter obligatorio,
solo se valorará excepcionalmente para la calificación final.

  

5) LISTADO DE COMPETENCIAS DEL MÁSTER MLFA:

Competencias generales

CG1)   Ser capaz de comprender, hablar y escribir francés con un alto nivel de destreza en todas las situaciones de la vida personal y profesional, in-
cluido el campo de la gestión y mediación cultural.
CG2)   Tener una alta capacitación docente tanto para la enseñanza del francés lengua extranjera (FLE) como del francés para fines específicos
(FOS).
CG3)   Conocer y utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el amplio campo de aplicación de la lengua y la cultura fran-
cesas.
CG4)  Estar capacitado para proseguir investigaciones en el campo de la lengua, la lingüística, la literatura y la cultura francesas.
CG5)   Ser capaz de interpretar el mundo que les rodea, gracias a un conocimiento cultural y lingüístico contrastivo, y al alto grado de conceptualiza-
ción y de pragmatismo adquirido.

  Competencias específicas

CE1)  Adquirir las destrezas en lengua francesa escrita y oral que permitan el perfecto desempeño de las labores de redacción y de redacción técni-
ca, en los distintos campos profesionales de aplicación, y las labores de mediación, en particular las de interpretación de enlace o comunitaria, y de
comunicación en general en el ámbito empresarial e institucional.
CE2)  Conocer el amplio mundo cultural francés y francófono, no sólo en sus aspectos informativos sino también ideológicos y conceptuales. Com-
prender sus interrelaciones con respecto a las relaciones humanas, sociales e institucionales, y a los procesos de mediación. Comprender sus simili-
tudes y diferencias con respecto a la cultura española e hispanoamericana.
CE3)  Conocer y utilizar adecuadamente las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC), tanto desde el punto de vista documental e in-
formativo como desde el punto de vista formativo. Conocerlas para el perfecto desempeño de las labores docentes y de mediación.
CE4)   Ser capaz de utilizar los presupuestos lingüísticos, metodológicos y las técnicas de grupo en la enseñanza-aprendizaje del francés lengua ex-
tranjera.
CE5)  Tener la capacidad de interpretar todo tipo de textos franceses actuales (prensa, publicidad, informes, comunicados, textos de carácter científi-
co, jurídico-económico, textos ideológicos, literarios, etc.), desvelando su construcción interna y su función.

 

cs
v:

 1
04

23
19

35
06

28
21

36
79

67
08

3



Identificador : 50350542

15 / 32

6) LISTADO DE COMPETENCIAS DEL MÁSTER EN ESTUDIOS LITERARIOS:

Competencias generales:

• CG1. Analizar en profundidad los mecanismos y estructuras de funcionamiento de las literaturas modernas extranjeras.
• CG2. Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos teóricos al fenómeno literario desde una perspectiva comparada con el fin de
aportar elementos para la formación continua de los docentes en activo.
• CG3. Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos adquiridos.
• CG4. Valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento.
• CG5. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el campo concreto de las literaturas modernas.
• CG6. Capacidad para trabajar en equipos de investigación multidisciplinares orientados a la creación de productos relacionados con el conocimien-
to de las literaturas europeas y/o con su aplicación a otros fines (edición, crítica literaria, medios audiovisuales de carácter cultural, etc.).
• CG7. Capacidad para elaborar y redactar textos e informes de carácter académico e institucional comparando críticamente datos de distintos ámbi-
tos literarios y extraliterarios.
• CG8. Llevar a cabo actividades de traducción  literaria.
• CG9. Capacidad para llevar a cabo investigaciones de carácter teórico y/o práctico, plasmando sus resultados en artículos, ensayos.
• CG10. Ampliar y profundizar en la formación adquirida previamente para proseguir la investigación en los campos de la literatura y la cultura en el
ámbito europeo, así como en su relación con otras áreas de Humanidades y Ciencias Sociales.
• GC11. Conocimiento de las metodologías para la investigación literaria y sus relaciones con las artes.

  Competencias específicas disciplinares:

• CE1. Profundizar en el desarrollo de la capacidad de comprensión de los textos literarios y su incidencia en distintos contextos sociales y profesio-
nales.
• CE2. Profundizar en el desarrollo de la capacidad de creación crítica y original de textos adecuadamente estructurados en el aspecto teórico y me-
todológico.
• CE3. Desarrollar la capacitación para la realización de análisis literarios en una o varias literaturas modernas europeas.
• CE4. Realizar estudios literarios desde una perspectiva de carácter interdisciplinar y comparado, relacionando las formas literarias con otras formas
artísticas, ubicando los textos en su contexto histórico-social.
• CE5. Desarrollar puntos de vista originales relacionando las formas literarias dentro de los distintos movimientos de las literaturas modernas.
• CE6. Adquirir los instrumentos conceptuales y metodológicos de carácter hermenéutico para la interpretación de los textos y las manifestaciones ar-
tísticas.
• CE7. Saber explotar profesional y académicamente los recursos derivados de la información bibliográfica.
• CE7. Realizar ediciones críticas y ediciones anotadas de textos.
• CE8. Relacionar los estudios literarios con el ámbito de la enseñanza de las literaturas modernas y de la literatura universal y comparada.
Competencias transversales:

• CT1. Demostrar la capacidad de análisis y síntesis, y el razonamiento crítico y auto-crítico mediante debates y actuaciones de carácter público
(congresos, jornadas) y a través de trabajos críticos y de fin de máster.
• CT2. Desarrollar la capacidad de aplicar conocimientos de una literatura específica a otras literaturas.
• CT3. Evaluar, interpretar y sintetizar información bibliográfica básica usando las nuevas tecnologías.
• CT4. Trabajar de forma autónoma.
• CT5. Realizar trabajos y proyectos según los criterios europeos, tanto de forma individual como en equipo, teniéndose en cuenta el carácter inter-
disciplinar del Máster y su proyección en contextos internacionales.
• CT6. Desarrollar la creatividad.
• CT7. Desarrollar una alta capacidad comunicativa oral y escrita en lengua española.
• CT8. Apreciar la diversidad cultural y encontrar los elementos de contacto entre distintas literaturas.
• CT9. Tener capacidad para elaborar, programar y gestionar proyectos en el ámbito de las ciencias humanas y sociales.
• CT10. Desarrollar una conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades tanto respecto del individuo como del género.

 Los complementos formativos propuestos son cuatro y suman 24 créditos ECTS. Los Complemento I y Complemento II son de lengua francesa y lin-
güística aplicada; los Complemento III y Complemento IV son de literatura y literatura comparada. Dada la gran variedad de trayectorias curriculares
de los estudiantes, la Comisión Académica del Programa determinará finalmente si son 6, 12, 18 o 24 créditos los que tenga que realizar el estudian-
te como complementos de formación para su adaptación, siempre dentro de esos cuatro módulos propuestos. Los estudiantes con Perfil 2 que ten-
gan que cursar los 12 créditos marcados seguirán los complementos I y IV; los estudiantes con Perfil 3 que tengan que cursar 24 créditos seguirán
los cuatro complementos.

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Seminario intensivo de actualización metodológica digital

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Este seminario se organizará todos los años, a lo largo del primer semestre.
Será impartido por uno o varios profesores miembros del Programa de Doctorado en Estudios Franceses.

El curso pretende dar a conocer y enseñar a utilizar adecuadamente las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) como acceso privilegiado a la documentación científica, así
como utilidad para el análisis textual y la colaboración  dentro de la comunidad científica, por ser hoy requisito imprescindible para el desarrollo de cualquier actividad investigadora.  

Todas las actividades se realizarán en lengua francesa, tanto las presenciales en horario de clase, como las virtuales  que los estudiantes deberán realizar de forma autónoma con el fin de
practicar el manejo de las herramientas.  Por ello, el proceso de enseñanza-aprendizaje será eminentemente práctico, de forma que cada una de las secciones conste de:

· Una breve  presentación de las posibilidades del recurso.

· Un ejercicio de búsqueda y realización de una experiencia por parte del estudiante.

· Un balance de la experiencia por parte de los estudiantes y del profesor.

El curso constará de 4 módulos.

El primer módulo, pretende familiarizar al estudiante con los conceptos y terminología básicos que se refieren a los recursos y a las herramientas electrónicas para los Estudios Franceses, ofre-
ciendo un panorama realista sobre las posibilidades de acceso a estos instrumentos tanto en España como en Francia con criterios de rigor.

El segundo módulo ofrece un panorama de los recursos bibliográficos disponibles en línea para la realización de un trabajo de investigación de calidad en Estudios Franceses. Se atenderá a
concienciar a los estudiantes sobre los criterios de selección para la divulgación de resultados.
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En el tercer módulo, se trabajará con aquellas herramientas que permiten un análisis cuantitativo y cualitativo de documentos y datos, con especial atención a aquellas herramientas desarrolla-
das en Québec, por su carácter abierto y especialmente accesibles para los francófonos, como es el caso de Voyant, Voyeur, Zotero, etc.

El cuarto módulo pretende que cada estudiante esboce la utilización de los recursos y herramientas que va a necesitar para el desarrollo de su investigación.

Esquema del curso: 

1.- Los Estudios Franceses dentro de las Humanidades Digitales.
1.1. Definición de conceptos básicos sobre utilidades y servicios.
1.2. La posición de España y de Francia en HE: brecha digital y web profunda.
1.3. Criterios de calidad para la investigación con recursos y herramientas digitales.

 2.- Recursos para el acceso a la documentación científica.
2.1. Bibliotecas digitales en el ámbito de los estudios francófonos:
            2.1.1. Disponibilidad en abierto y cerradas.
            2.2.2. Realización de una comparación de recursos.
2.2. Panorama de los grandes proyectos de digitalización.
2.3. Bases de datos.
3. Herramientas para el análisis de datos:
3.1. –Gestores de bibliografías y ficheros: Zotero, Endnotes, REfworks
3.2. Análisis de Corpora:
            3.2.1. Qué es un corpus: planteamientos teóricos
3.2.2. Corpora disponibles en abierto: primeras prácticas
3.2.3. Frantext: utilización del corpus de referencia en el ámbito de la cultura y la literatura francesas
           3.2.4. Elaboración de corpora propios: Voyeur, WordSmith

3.3. Análisis masivo de datos:
            3.3.1. Modalidades posibles de crowdsourcing: algunos ejemplos en el ámbito francófono.
            3.3.2. Representaciones semánticas: Voyant.
3.4. Panorama de los grandes proyectos de investigación internacional.

4. Valoración de lo aprendido:
4.1. Alcance del cambio de soporte, cambio de metodología, cambio de paradigma: de lo cuantitativo a lo cualitativo, de lo funcional a lo conceptual.
4.2. Planteamiento de un proyecto personal de investigación con recursos y herramientas electrónicas por parte de los estudiantes
4.3. Puesta en común de resultados y posibilidades

 
Competencias implicadas:
Básicas: CB11, CB15 y CB16
Capacidades y destrezas personales: CA01, CA03 y CA04
Capacidades específicas: CE1

 

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Las actividades formativas se registrarán en el Documento de Actividades de Doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tutor y/o Director antes de la evaluación por la
Comisión Académica responsable del programa. En la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial.

El coordinador del Seminario será el encargado de controlar la asistencia, favorecer la participación activa de los doctorandos, y evaluar su rendimiento efectivo.  

Los estudiantes a tiempo completo lo seguirán en el primer semestre S1 de su Doctorado. Los estudiantes a tiempo parcial podrán hacerlo en su primero o segundo año, es decir en los semes-
tres S1 o S3 de su Doctorado.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Las actuaciones de movilidad se incluirán en un apartado específico.

ACTIVIDAD: Seminario de formación doctoral

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

El Programa de Doctorado en Estudios Franceses organizará, anualmente y preferentemente en los semestres segundo S2, cuarto S4 y sexto S6, de la duración de los estudios de doctorado,
un "seminario de formación doctoral"

Este seminario, ya implantado en nuestro Programa, consta de dos partes: un módulo de carácter científico y un módulo de discusión y debate, también llamado “jornada de doctorandos”.

 - El módulo de carácter científico de una duración aproximada de 3 horas, impartido en lengua española o lengua francesa, y relativo a una de las dos líneas del Programa  “lingüística francesa
teórica y aplicada” o “Literatura francesa y comparada” versará preferentemente sobre aspectos de tipo teórico o de introducción metodológica. Podrá correr a cargo de profesores del Progra-
ma, pero serán preferentemente profesores doctores externos al mismo y prioritariamente extranjeros, pertenecientes a la amplia red de colaboraciones del Doctorado detallada en el apartado
1.4.  Estas conferencias de profesores invitados deben suscitar la reflexión epistemológica, más allá de los campos de investigación especializados de cada equipo, y favorecer la interdiscipli-
nariedad. Reunirán a doctorandos y profesores investigadores del Programa.

- un módulo de discusión científica también llamado “jornada de doctorandos”. Tendrá una duración aproximada de 6 horas. Participarán los profesores invitados para el módulo de carácter
científico, los profesores del Programa y los doctorandos. Se invitarán doctorandos de otros países para que los jóvenes investigadores puedan confrontar sus trabajos. La finalidad será orien-
tada a que los doctorandos expongan sus temas de investigación, los progresos de su trabajo, sus dificultades, y se sometan a la crítica y los consejos del conjunto de profesores participantes
en el acto y en general a las observaciones de los demás doctorandos. Los doctorandos ampliarán su horizonte intelectual y confrontarán su propia metodología con posturas teóricas de otra
índole que podrán confirmar o al contrario modificar sus certezas.

 
El “Seminario de formación doctoral” apuesta por la alianza de la teoría y la práctica y esa estructura de trabajo que responde a una doble vertiente: la exposición conceptual de carácter cientí-
fico unida al debate abierto y público en torno al trabajo investigador de los doctorandos. El Doctorado en Estudios Franceses lo viene poniendo en práctica, de forma incluso piloto en la Facul-
tad de Filología a imagen de lo que hacen algunas de las Universidades con las que trabajamos.

 

Contenidos:

No se pueden especificar los contenidos en tanto que esos seminarios de formación doctoral cambian anualmente de modo sustantivo, si bien mantienen su estructura de base. A título de
ejemplo, pueden consultarse los Seminarios de formación doctoral realizados a lo largo del curso 2011-2012 y reseñados en la página específica del Programa de Doctorado en Estudios Fran-
ceses, en su apartado dedicado a “Actividades científicas”:
https://portal.ucm.es/web/doctorados-facultad-de-filologia/doctorado-en-estudios-franceses
Objetivos:

 Los objetivos son diversos y variados. Reseñamos los más significativos:
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- mantener la exigencia científica con las exposiciones teóricas de profesores invitados,
- favorecer el intercambio internacional con las invitaciones a profesores y doctorandos de otros países y otros horizontes metodológicos,
- favorecer la interdisciplinariedad entre los equipos de investigación,
- incitar a los doctorandos a la toma de la palabra y la confrontación de ideas en un contexto científico,
- animar a los doctorandos a contribuir a las actividades de investigación internacionales,
- favorecer asimismo en los doctorandos la emergencia de un espíritu crítico indispensable a la elaboración de cualquier investigación en Ciencias Humanas.   

 En la actualidad, se está trabajando en la elaboración de una página web específica, de acceso exclusivo a los doctorandos del Programa de Doctorado en Estudios Franceses. Como parte
integrante del actual Campus Virtual, su objeto será el de reseñar la información relativa a los seminarios de formación doctoral, a las jornadas de doctorandos, a los coloquios internacionales y
congresos organizados por el Departamento de Filología Francesa y miembros de los Grupos de Investigación del Programa. Permitirá colgar los documentos de interés para el trabajo del doc-
torando y tener abiertas las vías de diálogo con la Comisión Académica del Programa. Dado el número significativo de doctorandos que están realizando su tesis doctoral en el Programa, se
habilitará un foro de autoayuda para que los estudiantes puedan comunicar entre ellos, plantear sus dudas y resolver sus dificultades al compartir su experiencia. Sin duda, esta posibilidad
también será un incentivo para los estudiantes y ayudará al progreso sustantivo de sus tesis.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El coordinador de la actividad será el encargado de supervisar la asistencia de los doctorandos al Seminario de formación doctoral y de informar al tutor y/o director de la tesis de la participa-
ción de aquellos que sometan su trabajo a debate, con el fin de consignarlo en el documento de actividades personalizado del doctorando

Los doctorandos podrán participar al menos una vez, a lo largo de los tres años de desarrollo de su doctorado, a los Seminarios de formación doctoral. Asimismo, podrán someter al menos una
vez su propuesta a la discusión científica.

Los estudiantes a tiempo completo someterán sus trabajos a debate preferentemente en el segundo año del Doctorado, en su semestre S4, mientras los doctorandos a tiem-
po parcial podrán hacerlo si lo prefieren en el tercer año o semestre S6.

Las actividades formativas se registrarán en el Documento de Actividades de Doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tutor y/o Director antes de la evaluación por la
Comisión Académica responsable del programa. En la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Las actuaciones de movilidad se incluirán en un apartado específico.

ACTIVIDAD: Asistencia a Congresos científicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 25

DESCRIPCIÓN

El profesorado del Programa de Doctorado y de modo más general el Departamento de Filología Francesa organiza numerosas actividades científicas de carácter internacional, debido en gran
parte a los Grupos de Investigación UCM, agregados al Campus Moncloa de Excelencia y vinculados a él, y a los Proyectos de investigación I+D+i que están desarrollando.

La asistencia a Congresos, Coloquios o Seminarios tendrá la consideración de actividad formativa. Los doctorandos podrán asistir al menos a uno de esos congresos a lo largo de los tres años
de duración de su Doctorado. No obstante, también podrán asistir a un congreso, coloquio o seminario de características similares organizado en otro lugar de España o del extranjero, que les
será convalidado por la Comisión Académica del Doctorado con la presentación del documento justificativo de su asistencia.
Además de la asistencia del doctorando, se incentivarán la preparación y presentación de comunicaciones en Congresos nacionales e internacionales.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El tutor del doctorando y/o el director de la tesis deberán recibir el documento justificativo de asistencia al evento científico para registrarlo en el documento de actividades personalizado del
doctorando. De asistir a varios congresos, se podrán asimismo consignar en dicho documento de actividades personalizado.

En caso de que el doctorando haya asistido a un congreso internacional en otro lugar de España o del extranjero, deberá solicitar su convalidación a la Comisión Académica del Doctorado.

Finalmente, la presentación de una comunicación o ponencia en el marco de algún congreso internacional por parte del doctorando podría dar lugar, siempre a la vista del correspondiente do-
cumento de acreditación, a la convalidación de la asistencia a los Seminarios de formación doctoral por parte de la Comisión Académica del Doctorado.
Las actividades formativas se registrarán en el Documento de Actividades de Doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tutor y/o Director antes de la evaluación por la
Comisión Académica responsable del programa. En la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Las actuaciones de movilidad se incluirán en un apartado específico.

ACTIVIDAD: Movilidad

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 520

DESCRIPCIÓN

La actividad formativa optativa a la que el Programa de Doctorado en Estudios Franceses dará prioridad es la llamada “Movilidad”. Consistirá en estancias prolongadas en otros centros, especí-
ficamente extranjeros, con una duración de al menos 520 horas, para responder al requisito de 3 meses de estancia del doctorando en el extranjero, condición prevista por la legislación vigente
para la obtención de la mención de Doctorado Internacional.

Tendrá consideración de actividad formativa plena y deberá adecuarse a la investigación en curso de realización del doctorando.

 

No obstante y con el fin de poner en igualdad de condiciones a los estudiantes a tiempo parcial que, por su actividad laboral, no siempre pueden solicitar permisos de tan larga duración, se en-
tiende que esas 520 horas se podrán cumular y realizar en 2 estancias de 260 horas o 3 de un mes o 175 horas. De este modo, se facilitará la movilidad sin discriminación de todos los docto-
randos y se permitirá a los estudiantes a tiempo parcial que así lo deseen realizar su investigación con el objetivo de obtener la mención de Doctorado Internacional.

Las actividades formativas reseñadas anteriormente como “Seminario intensivo de actualización metodológica digital” o “Seminario de formación doctoral con su jornada de doctorandos” po-
drán ser objeto de convalidación por una estancia realizada en algún otro centro, especialmente extranjero, siempre que lo apruebe la Comisión Académica del Programa a la vista de los docu-
mentos justificativos.

Asimismo, la Comisión Académica del Doctorado en Estudios Franceses podrá considerar la convalidación de los complementos formativos exigidos a los estudiantes que no provengan de la
rama de estudios franceses o áreas afines, por una estancia de media o larga duración, con asistencia a cursos regulares, en un centro perteneciente preferentemente a la red de colaboracio-
nes del Programa.
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4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para obtener el reconocimiento de la estancia en otro centro, especialmente extranjero, como actividad formativa de pleno derecho, el doctorando tendrá que haber viajado con el visto bueno
de su tutor y/o director de tesis y con un planteamiento de trabajo inicial definido.

A la vuelta tendrá que presentar a la Comisión Académica del Programa un documento acreditativo de su estancia para lograr la convalidación de la actividad. El objetivo del desplazamiento y
la justificación del Centro elegido deberán estar en relación directa con su investigación.

En el caso de solicitar la convalidación de los complementos formativos, el doctorando tendrá que haber seguido una enseñanza regular en el Centro de acogida y aportar el correspondiente
certificado de lo cursado, junto con el informe favorable y la supervisión del tutor y/o del director de tesis.  

La estancia será recogida en el documento de actividades personalizado del doctorando.
En cualquier caso, las actividades formativas se registrarán en el Documento de Actividades de Doctorando y serán valoradas favorable o desfavorablemente por el tutor y/o Director antes de
la evaluación por la Comisión Académica responsable del programa. En la evaluación se atenderá a las peculiaridades de los estudiantes matriculados a tiempo parcial.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El Programa de Doctorado en Estudios Franceses ha considerado siempre la movilidad de los doctorandos como uno de los pilares esenciales en su formación, por lo que se ha incentivado y
apoyado la incorporación de los estudiantes a Centros extranjeros para estancias cortas, medias o de más larga duración en el transcurso de sus estudios doctorales.
Asimismo y además de esas estancias en centros extranjeros, se incentivará la asistencia a congresos, a partir del tercer semestre, y de modo específico la preparación y presentación de co-
municaciones.

Esta política viene favorecida por las diferentes vías de financiación con las que cuenta la UCM:

· bolsas de viaje de la UCM,

· becas de movilidad de la UCM en colaboración con otras instituciones (p. ej., programa Fórmula Santander para realización de estancias en centros de educación
superior de universidades de Iberoamérica),

· convocatorias para la realización de estancias de estudiantes de doctorado en la Universidad de Harvard a través del Real Colegio Complutense en Harvard,

· convocatorias de ayudas de la UCM para desplazamientos a universidades extranjeras con las que se tienen firmados acuerdos que contemplan la movilidad de
estudiantes entre las universidades,

· fondos propios de los grupos de investigación que participan en el programa a través de los proyectos de investigación financiados y de las ayudas de la UCM a
grupos de investigación,

· ayudas a la movilidad asociadas a las becas FPI y FPU que puedan obtener los doctorandos,

· programas de movilidad del Ministerio de Educación (p. ej., convocatorias para la realización de estancias breves con vistas a la obtención de la mención de Doc-
tor Internacional), de la Comunidad Autónoma de Madrid y de la Unión Europea.

 

La información sobre las becas específicas para estudiantes de doctorado de la UCM puede encontrarse en la siguiente dirección de Internet: https://www.ucm.es/doctorado-becas .

La información sobre las convocatorias asociadas a convenios internacionales a las que pueden acogerse los estudiantes de doctorado está disponible en la siguiente dirección de Internet:
http://www.ucm.es/movilidad-alumnos .

La previsión de estudiantes de doctorado que a largo de sus estudios puedan obtener alguna de estas ayudas es de un 75%.

Otros factores, específicos del programa, favorecen esa política de movilidad: por una parte su red de colaboraciones con Francia, Europa y especialmente Europa del Este, con Canadá, Esta-
dos Unidos y hasta Asia (véase el apartado 1.4. de esta Memoria); por otra, la difusión que realizamos, anualmente y a nivel interno entre los doctorandos, de toda la información relativa a be-
cas, ayudas y diferentes convocatorias a su alcance.

 

El sistema de convalidación de las actividades formativas, que hemos reseñado en los apartados 4.1.2. de esta Memoria titulados “Procedimiento de adaptación”, conjugado con la nueva pági-
na web que se está elaborando en el Campus Virtual para un contacto más inmediato con todos los doctorandos serán otros incentivos significativos para su movilidad.

Es de señalar brevemente el número de estancias realizadas por los doctorandos del Programa en centros extranjeros en estos últimos cinco años:

Estancias cortas en centros extranjeros: 9
Estancias medias, entre 1 y 3 meses en centros extranjeros: 20
Estancias largas de más de 6 meses en centros extranjeros: 3

Organismo financiador: 3 Becas MEC-FPU, 1 beca Erasmus Doctorando, 6 ayudas por Proyectos de investigación, 2 becas por la Embajada de Francia en España en colaboración con el Mi-
nisterio de Educación y Ciencias, 1 beca CAM, 4 ayudas con Ayuda a la movilidad UCM, 3 ayudas por Acción Complementaria Internacional de Proyecto de Investigación, 1 Beca del Gobierno
Italiano Master & Back, 4 Becas AECI; otros doctorandos se desplazaron por financiación propia.

Centros de acogida: Universidad París VII (Francia), Universidad París IV (Francia), Universidad Marne–la-Vallée (Francia), CNRS-E.H.E.S.S. (Centre nacional de Recherche Scientifique-
École des Hautes Études en Sciences Sociales), Università la Sapienza (Roma, Italia), Centro de Investigaciones del CELEXROM, Universidad Pedagógica de Poltava (Ucrania), Fondazione
BESSO (Roma, Italia), Universidad de Varsovia (Polonia), Università degli Studi di Sassari (Cerdeña), Universidad de Catania (Italia), Universidad de Bergen (Noruega), INALCO (Institut Nacio-
nal des Langues et Civilisations Orientales), universidad Nacional y Kapodistriaca de Atenas (Grecia), Universidad Lingüística Nacional de Kiev (Ucrania).

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

En el procedimiento a seguir para la supervisión de tesis, el Programa de Doctorado se ajustará a lo establecido en la Normativa de la UCM que es público, actualizado conforme al RD99/2011
y disponible en la siguiente dirección:
http://www.ucm.es/normativa

Los doctorandos admitidos en el programa de Doctorado se matricularán anualmente en la UCM por el concepto de tutela académica del doctorado. Dicha matriculación será realizada en el
servicio que indique la Comisión Académica del programa.

Las personas incorporadas a un programa de doctorado, doctorandos y profesorado, se someterán al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación específica que les
sea de aplicación.

Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado por parte de la correspondiente Comisión Académica un tutor. El tutor será un doctor con acreditada experien-
cia investigadora, ligado al Programa, a quien corresponderá velar por la relación del doctorando con la Comisión Académica.

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del programa deberá asignar a cada doctorando un director de tesis doctoral que podrá ser
coincidente o no con el tutor al que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor que participe en el programa de doctorado.

La Comisión Académica, oído al doctorando, director y tutor podrá modificar el nombramiento del tutor o director de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctora-
do, siempre que concurran razones justificadas.
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Por otra parte, dos documentos permitirán consignar los progresos de la tesis y del trabajo investigador en su conjunto:

- el Plan de investigación, elaborado por el doctorando y que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo.
Dicho Plan se podrá mejor y detallar a lo largo de su estancia en el programa y será avalado por el tutor y el director.

- el Documento de actividades personalizado en el que se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando y será regularmente revisado por el tutor y el director
de tesis y evaluado por la comisión académica responsable del programa. 

Siguiendo con su política de incentivar las estancias mínimas de tres meses de los doctorandos fuera de España, en centros de investigación de prestigio, La Comisión Académica del Doctora-
do en Estudios Franceses favorecerá, como lo está haciendo, la codirección por otros expertos doctores pertenecientes a algún centro de investigación no español y, de modo más específico,
la elaboración de tesis que puedan dar lugar a una Mención Europea en el título de Doctor.
 

La labor de dirección de tesis será reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

La Universidad Complutense considera que la investigación es una herramienta fundamental para el desarrollo de la sociedad del conocimiento. Por ello y teniendo  en cuenta el firme compro-
miso de esta Universidad con la articulación del Espacio Europeo de Investigación,   dentro del proceso de reestructuración de los programas de doctorado al Real Decreto 99/2011, el Consejo
de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, en su sesión de 14  de marzo de 2013 aprobó los siguientes mecanismos de reconocimiento de la labor de tutela  y dirección de tesis:

- Cada tesis doctoral dirigida presentada en los dos últimos cursos académicos: 20 horas divididas por el número de directores (máximo 2 Tesis, equivalente a 40 horas si el director es único).

- Por la Tutoría de un alumno de Doctorado que haya presentado su tesis doctoral en los dos últimos cursos académicos: 5 horas (máximo 2 alumnos, 10 horas).

- Por pertenecer a la Comisión Académica de un Programa de Doctorado regulado por el Real Decreto 99/2011: 10 horas.

 

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

En materia de seguimiento y tutela del doctorando, el Programa de Doctorado en Estudios Franceses se ajustará  a lo que establezca la UCM en su Normativa: http://www.ucm.es/normativa

Véase también el Código de buenas prácticas (CBP) (accesible en  http://www.ucm.es/normativa), que la UCM ha elaborado y que constituye un conjunto de recomendaciones y compromi-
sos que garanticen el óptimo desarrollo de las tesis doctorales y establezca los mecanismos para la resolución de los posibles conflictos.

El CBP de la UCM ofrece unas recomendaciones de carácter general para todos los actores del proceso incluyendo a los estudiantes de doctorado, directores, tutores, coordinadores de pro-
gramas de doctorado y órganos colegiados contemplados en la normativa. Aborda también el tema de los posibles conflictos que puedan surgir, así como, en otro orden de cosas, el régimen
de la propiedad intelectual.

 

La UCM, a través de las comisiones académicas de los programas de doctorado o las Escuelas de Doctorado, establecerán los mecanismos de evaluación y seguimiento indicados anterior-
mente, la realización de la tesis en el tiempo proyectado y los procedimientos previstos en casos de conflicto. Los aspectos que afecten a la propiedad intelectual de acuerdo con lo establecido
en el párrafo anterior, serán regulados por la Comisión de Doctorado de la UCM.

El Real Decreto 99/2011 de 28 de enero (BOE 10 de febrero de 2011) crea la figura del tutor que será asignado a cada doctorando por parte de la Comisión Académica del Doctorado desde
su matriculación. Ese doctor con acreditada experiencia investigadora, ligado al Programa, será el encargado de velar por la interacción del doctorando con la Comisión Académica.

La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas.

El Real Decreto prevé también la asignación de un director de tesis doctoral, en un plazo máximo de seis meses –siempre que el doctorando no tuviera aún elegido al doctor con acreditada
experiencia investigadora que mejor se adapte a la temática de su investigación. Éste podrá ser coincidente o no con el tutor a que se refiere el apartado anterior. Dicha designación podrá re-
caer sobre cualquier doctor español o extranjero.

La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del director de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado,
siempre que concurran razones justificadas.

El director de la tesis doctoral es el máximo responsable de la supervisión de las tareas de investigación del doctorando. Como tal, el director debe asesorar al doctorando a lo largo de su tra-
bajo hasta la presentación para su defensa de la tesis doctoral.

El director de la tesis doctoral orientará y diseñará el proyecto de tesis doctoral, asistirá al doctorando en la definición y delimitación del objeto de la tesis, guiará al doctorando en todo momen-
to, supervisará de modo regular su trabajo, revisará el documento de actividades del doctorando y emitirá el informe para la evaluación anual del Plan de investigación. Por todo ello, deberá li-
mitar el número de tesis doctorales bajo su dirección.

 

Una vez matriculado en el programa, se abrirá para cada doctorando el documento de actividades personalizado a efectos del registro individualizado de control a que se refiere el artículo
2.5 del Real Decreto 99/2011. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorado según regule la UCM, la Escuela de Doctorado, en su caso, o la propia Comi-
sión Académica. Este documento será regularmente revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsable del programa de doctorado.

Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de investigación que podrá mejorar y detallar a lo largo de su permanencia en el Programa. Este plan incluirá al menos
la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar. El proyecto debe estar avalado por el tutor y el director, contar con el visto bueno de la Comisión Académica del programa.

Anualmente la Comisión Académica del programa evaluará el Plan de investigación y el registro de actividades junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La
evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, debidamente motivada, el doctorando deberá ser evaluado de nuevo en el pla-
zo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa. Esta
decisión podrá ser recurrida ante la Comisión de Doctorado de la UCM.

 La UCM establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante compromiso documental firmado por la Comisión Académica, el doctorando, el tutor y su director en la forma
que la UCM establezca para ello. Este documento habrá de incluir un procedimiento de resolución de conflictos. También contemplará los aspectos relativos a los derechos de propiedad inte-
lectual e industrial así como el régimen de la cesión de los derechos de explotación que integran la propiedad intelectual e industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de docto-
rado y de la tesis que se realiza.

 Todos los aspectos referentes a cualquier forma de protección de resultados de investigación (propiedad industrial e intelectual) estarán conformes a la legislación vigente europea y nacional y
a lo establecido en los estatutos de la UCM.

En el caso de tesis doctorales en el marco de colaboraciones con empresas, se deberá tener además en cuenta el marco legal europeo y nacional regulador de los derechos sobre invenciones
y de las ayudas de estado a la investigación, desarrollo e innovación. En el caso de tesis en régimen de codirección con otras instituciones, se hará constar en el convenio preceptivo el régimen
de participación en la explotación de potenciales resultados de la investigación.

estaDado el nuevo rol que adquiere la Comisión Académica del Programa, se reseña de nuevo la composición y estructura de la comisión del Doctorado en Estudios Franceses. Estará com-
puesta por seis miembros y constará de:
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· el coordinador/a del Programa que ejercerá de Presidente de la Comisión y cumplirá con todos los requisitos establecidos en la legislación vigente y en la norma-
tiva UCM;

· tres profesores doctores con vinculación permanente a la UCM y dedicación a tiempo completo, del área de conocimiento de la literatura francesa y/o la literatura
general y comparada;

· dos profesores doctores con vinculación permanente a la UCM y dedicación a tiempo completo, del área de conocimiento de lingüística francesa y/o lingüística
aplicada

El profesor doctor de menor categoría y antigüedad ejercerá las funciones de Secretario. Por tanto, actuará como presidente el coordinador del programa y como secretario el profesor de me-
nor categoría y/o antigüedad, siendo el resto vocales.

Los mecanismos de evaluación y seguimiento del Plan de investigación y de la permanencia del doctorando en el Programa, así como los procedimientos previstos en casos de conflicto están
regulados por la normativa UCM:

http://www.ucm.es/normativa

 

 

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

 La normativa de presentación, evaluación y defensa de la tesis doctoral se ajustará a lo establecido por la Universidad Complutense de Madrid, en su normativa de desarrollo del Real Decreto
99/2011, de 28 de enero:
http://www.ucm.es/normativa

La normativa de presentación, evaluación y defensa de la tesis doctoral se ajustará a lo establecido por la Universidad Complutense de Madrid: http://www.ucm.es/normativa

En su normativa de desarrollo del Real Decreo 99/2011, de 28 de enero, la UCM tiene establecido lo siguiente:
Tesis Doctoral

La Tesis Doctoral deberá consistir en un trabajo original de investigación relacionado con cualquiera de las líneas de investigación o ramas de conocimiento incluidas en un programa oficial de
Doctorado de la UCM.

La Tesis Doctoral deberá estar redactada en español y será acompañada de un amplio resumen en inglés, que incluya al menos la introducción, objetivos, resultados y conclusiones de la tesis
doctoral. Si la Comisión Académica del Programa lo autoriza, la tesis también podrá estar redactada en otro idioma habitual para la comunicación científica en su campo de conocimiento; en
este último caso deberá incluir un amplio resumen en español. En todos los casos, el resumen en inglés es requisito imprescindible.
No obstante, dado la especificidad del doctorado y de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 sobre "Tesis Doctoral" (punto 10.2) de la normativa UCM de desarrollo del RC 99/2011 que regu-
la los estudios de doctorado, la Comisión Académica del programa podrá autorizar la redacción de la tesis en lengua francesa.

Se podrán presentar Tesis Doctorales en “formato publicaciones”. En las publicaciones que compongan la Tesis el doctorando deberá haber participado como autor principal y se habrán edita-
do en revistas de la especialidad recogidas en índices de calidad contrastados o de similar nivel científico en libros. El director y tutor del doctorando certificarán el carácter de la aportación del
doctorando en las publicaciones aportadas. La recopilación de publicaciones deberá siempre acompañarse de una introducción en español, si las publicaciones están en idioma distinto, que in-
cluya una revisión del estado actual del tema, los objetivos y/o hipótesis, una discusión integradora y las conclusiones.
La calidad de las tesis doctorales deberá estar garantizada por procedimientos establecidos en los programas de doctorado tanto en su elaboración como en el proceso de evaluación anterior a
su defensa. Dichos procedimientos deberán ser públicos y conocidos por los doctorandos y serán supervisados por el órgano competente en materia de calidad de la UCM.
La tramitación y lectura de la Tesis Doctoral no podrán realizarse hasta el curso académico siguiente desde la formalización de la matrícula del doctorando como alumno del Programa de Doc-
torado en el cual defenderá dicha Tesis. En ese plazo, el alumno deberá haber obtenido la evaluación positiva en los términos descritos en el artículo 11.7 del RD 99/2011.
Una vez finalizada la Tesis Doctoral, con el visto bueno del director y tutor, el doctorando entregará a la Comisión Académica responsable del programa dos originales en papel y uno en forma-
to electrónico. Esta comisión nombrará dos expertos externos al programa con experiencia acreditada que habrán de emitir informe sobre la Tesis, en el plazo máximo de un mes, incluyendo
recomendaciones que habrán de ser consideradas por el doctorando en la versión definitiva de la misma. La tramitación para la lectura de la tesis doctoral exigirá la cumplimentación de los do-
cumentos al efecto y el abono del precio público del examen de tesis.
La Comisión Académica responsable del programa autorizará o denegará la tramitación de la Tesis en un plazo máximo de quince días hábiles desde la recepción de la versión definitiva de
la misma en la unidad administrativa correspondiente. Para decidir sobre la tramitación, la Comisión Académica tendrá en cuenta: el informe del director o directores, los informes razonados
emitidos por los evaluadores externos, el documento de actividades del doctorando y los criterios de calidad propios del Programa de Doctorado.
En el caso de que se autorice la tramitación, la Comisión Académica:
a) Elaborará una propuesta justificada de Tribunal
b) Se encargará de remitir a la Comisión de Doctorado para su aprobación un ejemplar de la tesis en papel y otro en formato electrónico junto con toda la documentación asociada: propuesta
justificada de Tribunal, informes de los evaluadores y del Director o Directores, documentación sobre los miembros propuestos para formar el Tribunal, documento de actividades del doctoran-
do revisado por el tutor y el director de tesis.

Una vez recibida la Tesis junto con la documentación mencionada en el artículo 10.8, la Comisión de Doctorado dará publicidad a la misma con el fin de que otros doctores puedan remitir ob-
servaciones sobre su contenido. Para ello, la Tesis deberá permanecer en exposición pública durante quince días naturales (salvo lo dispuesto en el artículo 13.6), y finalizado dicho plazo la
Comisión de Doctorado nombrará, si procede, el Tribunal y autorizará la defensa de la Tesis.

Si la Comisión Académica responsable del programa denegase la tramitación de la tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctorando y al director o directores de la tesis. Contra la
resolución expresa de la Comisión Académica responsable del programa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante la Comisión de Doctorado en el plazo de un mes.

Si la Comisión de Doctorado denegase la tramitación de la tesis, deberá comunicar su resolución motivada al doctorando y al director/es de la tesis y al tutor. Contra la resolución expresa de la
Comisión de Doctorado, el interesado podrá interponer recurso de reposición ante el Rector que agotará la vía administrativa.

Tribunal
Propuesta de Tribunal
La Comisión Académica del programa de doctorado formulará propuesta de diez miembros que habrán de cumplir los
requisitos indicados en el Artículo 11.2 y que no se encuentren incursos en las causas de abstención y recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Todos los miembros del Tribunal han de ser doctores, con experiencia investigadora acreditada y reciente, y en casos
excepcionales la Comisión Académica responsable del programa considerará otras contribuciones científicas. Podrán formar parte del tribunal investigadores pertenecientes a organismos, cen-
tros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicos o privados, nacionales o extranjeros; en todo caso deberán estar en posesión del título de Doctor. Ni los Directores de la Tesis
ni el tutor podrán formar parte del Tribunal.
La referida propuesta será presentada a la Comisión de Doctorado de la UCM e irá acompañada de un informe razonado sobre la idoneidad de todos y cada uno de los miembros propuestos.
La Comisión de Doctorado, si lo juzga oportuno, podrá solicitar información complementaria para valorar la idoneidad de los candidatos propuestos.

Nombramiento de Tribunal

La Comisión de Doctorado, a la vista de la propuesta formulada por la Comisión Académica del programa, procederá a nombrar el tribunal de la tesis. En la composición del tribunal deberán
respetarse los siguientes requisitos:

a) el tribunal estará formado por cinco miembros titulares y al menos dos suplentes.

b) El Presidente y el Secretario deberán pertenecer a la UCM; presidirá el miembro de la UCM de mayor categoría y antigüedad y el otro miembro de la UCM actuará como Secretario. Uno de
los suplentes deberá ser de la UCM.

c) el tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos a la UCM y a las instituciones colaboradoras en la Escuela o programa.

La Comisión de Doctorado de la UCM comunicará el nombramiento del Tribunal al doctorando, a los miembros titulares y suplentes, al director de la tesis doctoral, a la unidad administrativa y a
la Comisión Académica responsable del programa, quien deberá remitir a los miembros del Tribunal y a los suplentes un ejemplar de la tesis doctoral junto con el currículum vitae del doctoran-
do y el documento de actividades del doctorando.

En la constitución del Tribunal de la tesis doctoral deberán estar presentes los cinco miembros del Tribunal nombrados. En caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del Tri-
bunal, el Presidente procederá a sustituirlo por el suplente, y lo comunicará a la Comisión de Doctorado. Si se produce la renuncia del Presidente el miembro de la UCM de mayor categoría y
antigüedad actuará como Presidente.
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En casos excepcionales debidamente justificados, y previa autorización de la Comisión Académica responsable del programa, se admitirá que en la constitución del tribunal, como máximo dos
de los vocales del Tribunal actúen mediante videoconferencia, siempre y cuando los medios audiovisuales lo permitan y el Presidente garantice la actuación de los cinco miembros del Tribunal.

En el caso de la existencia de convenios para el desarrollo de Tesis Doctorales en programas de doctorado conjuntos se seguirán las condiciones particulares de cada convenio. La Comisión
Académica responsable del programa determinará las condiciones específicas para la constitución del tribunal.

Defensa de la tesis doctoral.

Una vez nombrado el Tribunal por la Comisión de Doctorado, el Presidente del Tribunal procederá a convocar la sesión pública de defensa por los medios propios habituales, notificándolo al
doctorando, a los cinco miembros titulares y a los dos suplentes, a la Comisión Académica responsable del programa, al director o directores de la tesis doctoral, a los tutores, a la unidad admi-
nistrativa responsable, indicando fecha, lugar y hora de la defensa. Dicha sesión deberá tener lugar antes de que se cumplan cuarenta días hábiles del calendario lectivo contados desde el mo-
mento del nombramiento del Tribunal. Cualquier cambio de fecha, hora y lugar deberá ser hecho público y comunicarse mediante el procedimiento establecido en la presente normativa.
El acto de defensa deberá hacerse en periodo lectivo; a estos efectos el mes de julio se considerará como tal. Desde la fecha de la convocatoria hasta el acto de defensa transcurrirán al menos
diez días. El Presidente del Tribunal se asegurará de que los miembros del tribunal hayan tenido acceso a la Tesis y al documento de actividades del doctorando al menos quince días natura-
les antes de la defensa de la Tesis, dentro de los cuarenta días hábiles de los que dispone para la defensa de la tesis.

La defensa pública de la tesis doctoral deberá realizarse en un lugar adecuado dentro de los edificios de los centros docentes de la UCM. En el caso de programas de doctorado conjuntos po-
drá defenderse en cualquiera de las universidades participantes; asimismo cuando existan convenios se ajustará a lo establecido en ellos, siempre que no contradiga la presente normativa.

La Tesis Doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y la defensa ante el Tribunal por parte del doctorando de su trabajo de in-
vestigación. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones durante la sesión pública en el momento y forma que señale el Presidente del Tribunal.

El acto de defensa tendrá lugar en español o en otro idioma habitual para la comunicación científica en su campo de conocimiento, según criterio de la Comisión Académica responsable del
programa.
Evaluación

El Tribunal, al finalizar el acto de defensa, emitirá un informe y una calificación global de la Tesis en términos de “apto” o “no apto”.
Cada miembro del Tribunal decidirá en voto secreto sobre la concesión de la mención “cum laude” a la Tesis Doctoral, y para ello entregará al Presidente, finalizado el acto de defensa, en so-
bre cerrado su decisión al respecto. El Presidente autentificará con su firma cada uno de los sobres. El Secretario del Tribunal entregará en la unidad administrativa la documentación relativa al
acto de defensa. Cuando la calificación de la defensa haya sido realizada mediante videoconferencia, el presidente del Tribunal arbitrará las medidas que garanticen la confidencialidad de las
calificaciones remitidas por miembros no presenciales.

La tesis obtendrá la mención de «cum laude» si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. Con dicho objeto los sobres cerrados autentificados por el presidente serán
abiertos en sesión pública diferente por el secretario del tribunal.

El acta de defensa de la tesis deberá, una vez cumplimentada y firmada por todos los miembros del tribunal ser entregada en la unidad administrativa correspondiente. En el caso de que la te-
sis se hubiera defendido mediante videoconferencia, se deberá hacer constar en el acta, adjuntando la autorización previa de la Comisión Académica del programa de doctorado.

Una vez aprobada la Tesis Doctoral, la UCM se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en el repositorio institucional y remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de la misma,
así como de toda la información complementaria, al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En el caso de que la tesis se hubiera presentado en formato publicaciones, el doctorando debe-
rá remitir a la UCM autorización de las editoriales en las que se hubieran publicados los artículos para su inclusión en el repositorio institucional de la UCM.

En circunstancias excepcionales determinadas por la Comisión Académica responsable del programa (como pueden ser, entre otras, la participación de empresas en la investigación, la exis-
tencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre parte del contenido de la Tesis), la Comisión de Doctorado podrá limitar
provisionalmente el acceso público a determinadas partes de la Tesis y deberá exigir un compromiso escrito de confidencialidad a quienes estén autorizados para su consulta.

Expertos internacionales:

El departamento de Filología Francesa de la UCM, los programas de doctorados anteriores, subsumidos en este programa, y el Doctorado en Estudios Franceses han privilegiado siempre y
siguen privilegiando su relación con Francia y de modo general su internacionalidad. Prueba de ello son por una parte el magnífico cuadro de colaboraciones internacionales que se ha podido
detallar en la Descripción del Título; por otra los siete programas de investigación europeos e internacionales que avalan las líneas de investigación del programa,

Esta política ya establecida en el ámbito de los estudios franceses de la UCM conduce de forma natural a fomentar las tesis con Mención de Doctorado Europeo.  De las 8 tesis leídas en los
años naturales de 2011 y 2012, cuatro han obtenido esa mención. Son las tesis de Marina García Yelo, María Antonella Sardelli, Luisa Allesita Messina Fajardo y Giovanna Ángela Mura. La
última tesis doctoral leída el pasado 29 de abril de 2013 en París, la de María Luisa Fernández Echevarría, lo ha sido en régimen de co-tutela, favorecida por nuestra relación con Bernard Laks
y la Universidad de París Oeste Nanterre.

Este Programa está por tanto ya concienciado del interés científico que deriva de la participación de expertos internacionales en los tribunales de tesis. La Comisión Académica del doctorado
tomará las medidas necesarias para ampliar dicha participación y verificarla también en comisiones de seguimiento e informes previos.

 

Fomento de codirecciones y supervisión múltiple de tesis doctorales:

Todo lo señalado en el apartado anterior puede aplicarse al tema de las codirecciones y supervisión múltiple de tesis doctorales. Los contactos internacionales del programa, la invitación de co-
legas externos que trabajan en colaboración con profesores del doctorado en esos proyectos de investigación apuntados, los contactos con otros grandes grupos de investigación externos, la
asistencia del profesorado doctor a reuniones científicas internacionales o la organización en Madrid de eventos similares, todas estas circunstancias están a favor del fomento de las codirec-
ciones y supervisión múltiple de tesis doctorales. No obstante, la Comisión Académica del programa tendrá que desarrollar una política de acción con respecto al profesorado del Doctorado pa-
ra concienciarlo de ese objetivo y aumentar esa participación.    

 

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Lingüística francesa teórica y aplicada, y su relación con otras áreas lingüísticas

2 Literatura francesa y comparada, y su relación con otras áreas afines

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

El Programa de Doctorado en Estudios Franceses cuenta con un total de 20 profesores investigadores integrados en el mismo, de los cuales más del 80% tiene una actividad científica acredi-
tada por la ANECA y ha dirigido, en los últimos cinco años, una quincena de tesis doctorales. En su conjunto, el equipo investigador resulta altamente cualificado y tiene una experiencia sobre-
saliente que garantiza la formación de los futuros doctores.  
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Dos grandes líneas de investigación están asociadas al Programa de Doctorado en Estudios Franceses. 

Línea 1: Lingüística francesa teórica y aplicada, y su relación con otras áreas lingüísticas.
En esta línea se incluyen los estudios de la lengua francesa desde las siguientes perspectivas: fonética y fonología; enunciación y pragmática; morfosintaxis y semántica. La línea abarca tam-
bién, con especial atención, temas relativos a la paremiología en lengua francesa y/o romances. 

Línea 2: Literatura francesa y comparada, y su relación con otras áreas afines.

En esta línea de investigación se incluyen los estudios de literatura francesa y literatura comparada, con especial atención a la literatura francesa en su relación con otras literaturas y a la lite-
ratura francesa en su relación con las demás artes; asimismo incluye las investigaciones relativas a la cultura francesa y los temas propios de la interculturalidad, desde sus orígenes hasta la
época contemporánea. 

Las dos líneas de investigación asociadas al Programa de Doctorado en Estudios Franceses cuentan con sus respectivos equipos y proyectos de investigación en curso de ejecución obtenidos
en convocatorias competitivas del Ministerio de Ciencia e Innovación. Los dos Investigadores Principales de los proyectos referenciados son profesores que avalan las líneas de investigación.
El primero reúne a 14 investigadores, mientras el segundo ha convocado a 36 profesores doctores para un proyecto con vigencia hasta 2015. 

Otros miembros del elenco de profesores investigadores dirigen o participan en otros grandes proyectos financiados por Google Awards o la European Foundation. 

El Programa de Doctorado en Estudios Franceses presenta en el PDF adjunto el detalle de las 25 contribuciones preceptivas con sus respectivos índices de calidad, publicadas en revistas in-
dexadas o editoriales de gran prestigio. Asimismo, se relacionan 10 tesis leídas en los últimos cinco años con sus contribuciones científicas y sus respectivos datos de repercusión objetiva. 

Finalmente, el último apartado de nuestro PDF pone de manifiesto la alta participación de profesores extranjeros en el Programa de Doctorado en Estudios Franceses resaltando de manera
pormenorizada su contribución en los últimos dos años.

Se adjunta PDF con la descripción destallada de los equipos de investigación.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La Universidad Complutense considera que la investigación es una herramienta fundamental para el desarrollo de la sociedad del conocimiento, por ello y teniendo en cuenta el firme compro-
miso de esta Universidad con la articulación del Espacio Europeo de Investigación, se está acometiendo un proceso de reestructuración de sus programas de doctorado, al amparo de la regu-
lación de las enseñanzas oficiales de doctorado (Real Decreto 99/2011). 

Con el fin de reconocer la labor de tutela y dirección de doctorandos como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado, se ha elaborado la siguiente propuesta (pendiente de
aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno): 

· Dirección de tesis doctorales vigentes y que se encuadren en programas verificados por el Real Decreto 99/2011: 20 horas por tesis hasta un máximo de 2 tesis. Si
las tesis se realizaran en régimen de codirección las horas se dividirán proporcionalmente entre los directores.

· Tutoría del doctorando: 5 horas por estudiante hasta un máximo de 10 horas.

· Miembro  de  la Comisión Académica del Programa: 10 horas

· Coordinación del Programa de Doctorado: 30 horas

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

La Facultad de Filología cuenta con los medios materiales y servicios indispensables para impartir el título. Estos medios materiales son de dos tipos: espacios destinados al trabajo y estudio
de los alumnos y Biblioteca.

En la Facultad de Filología se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Las instalaciones de la Facultad de Filología de la Universidad Complutense están adaptadas para su utilización por
las personas discapacitadas, existen aulas adaptadas para la accesibilidad de las personas con problemas de movilidad, garantizando que puedan cursar sus estudios en todos los cursos del
plan de estudios. Desde el Decanato se arbitran las medidas pertinentes para que todo estudiante con algún tipo de discapacidad pueda seguir sus estudios.

7.1.1. Espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos.

Los espacios de trabajo destinados al alumno, así como su grado de ocupación se recogen en la siguiente tabla.

Espacios de trabajo

 

Número

de espacios

Capacidad media

 

Ocupación

 

Anfiteatro  (Paraninfo) 1 385 100%

Salón de Grados 1 74 100%

Sala de Juntas 1 70 100%

Aulas 70 50 100%

Aulas informatizadas

 

Aulas con posibilidad de conexión para ordena-
dor, cañón y proyector

 

Aula histórica Américo Castro

25

 

 

45

 

 

 

 

50

 

             

              50

 

 

 

               24

100%

 

 

 

100%

 

 

 

Laboratorios de lenguas 4 20 100%

Bibliotecas (salas de estudio) 8  100%
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Sala de ordenadores

 

 

4

 

 

79

 

 

100%

Sala de ordenadores móvil 1 10 100%

Espacios de custodia de materiales y trabajos 16   

    

Media de alumnos por grupo: 35

Conexiones a red 79

 
7.1.2. Biblioteca de la Facultad de Filología

DIRECTOR: Emilo Fernández González
SUBDIRECTORA: Eulalia González Parra
www.ucm.es/BUCM/fll

  7.1.2.1. Horarios y puntos de servicio de la Biblioteca de Filología

SALA

 

UBICACIÓN

 

HORARIO

Atención y Prést. Sala

HORARIO

Préstamo Depósito

Bca. General Ed. A (planta baja) L-V: 9.00 a 21.00 h. 9-14 h y 15-20:30 h.

Bca. de Filología Moderna Ed. A(sótano) L-V: 9.00 a 20.30 h. 9-14 h. y 15-20 h.

Bca. de Filología Clásica Ed. A (3ª planta) L-V: 9- 20.00 h. 9-14 h. y 15-19:30 h.

Bca. de Filología Hispánica y Románica Ed. B (4ª planta)

 

L-V: 9-20.30 h.

 

9-14 h. y 15-20 h.

 

 

Salas de lectura en los Departamentos de Filología Italiana, Filología Alemana, Estudios Hebreos y Arameos y Estudios Árabes e Islámicos atendidas por becarios.

7.1.2.2. Fondo bibliográfico de la Facultad de Filología

- Libros: 493.627
- Publicaciones periódicas: 4.852
- Mapas: 148
- Otros medios: Videos (1505), DVD (7229), CD-ROM (1239), microfichas (816), material fonográfico (454)

7.1.2.3. Equipamiento e instalaciones de la Biblioteca de la Facultad de Filología
- Equipos para la consulta del Web opac: 21 unidades.
- PCS de consulta pública: 28 unidades.
- Escáner de uso público.
- Ordenadores portátiles de préstamo en sala: 14 unidades.
- En la salas de lectura de la Biblioteca es posible conectarse por medio de WIFI a la red de datos de la Universidad.

En octubre de 2011 se podían consultar en la base de datos 418.010 registros de ejemplar y 262.782 títulos en la biblioteca de Filología. La Biblioteca de Hispánicas y Románicas, la Biblioteca
General y la Biblioteca de Clásicas colaboran en la base de datos COMPLUDOC y realizan los vaciados de 75 títulos de revistas que se reciben en la biblioteca.

7.1.2.4. Servicios de la Biblioteca de la Facultad de Filología

a)  Préstamo y asistencia en sala: usuarios potenciales y directos: 4.600; usuarios reales durante el año 2011: 520.000. Préstamo domiciliario en 2011: 122.259 libros.

b) Préstamo interbibliotecario.

c)  Apoyo a la docencia e investigación. La biblioteca ofrece un servicio de apoyo a la docencia incorporando a la base de datos Cisne las bibliografías recomendadas por los profesores. Los
alumnos pueden consultar en el catálogo el nombre del profesor o de la asignatura, y ver en la pantalla los títulos y los ejemplares que tiene a su disposición la biblioteca de la Universidad
Complutense.

d) Uso de recursos electrónicos.

e)  Cursos de formación de usuarios (calendario en la página web). De especial importancia el Curso de Información de la Biblioteca de Filología con 2 créditos de libre configuración. También
otros cursos generales, de bases de datos de citas (WOK), programas de gestión bibliográfica como RefWorks, Zotero, EndNote, etc.

f)  Otras actividades: Semana de Bienvenida a comienzo del curso. Asistencia a grupos de primer curso para invitar a los alumnos a conocer la biblioteca. Reparto de folletos, carteles y guías
de consulta de recursos electrónicos. Visitas guiadas para los alumnos de primer ciclo. Colaboración en proyectos de innovación educativa I+D de la Facultad y PIMCD utilizando Campus Vir-
tual. Colaboración en el curso 0 a nuevos estudiantes que organiza la Facultad.

g)  Página web.

h) Blogs Bitácora del Filólogo y Entre libros anda el cine.

i) Página en Facebook.

j)  Exposiciones bibliográficas. Para ello, la Biblioteca cuenta con un espacio de exposiciones en la Sala General de la Biblioteca.

k) Guías y tutoriales.

7.1.3. Instalaciones e equipamientos para estudiantes con discapacidad.
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En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, el Programa de Doctorado en Estudios Franceses se pondrá en contacto con la  Oficina para
la Integración de Personas con Discapacidad de la UCM. Ésta proporciona, desde 2003, atención directa a toda la Comunidad Universitaria (estudiantes, profesores y personal de Adminis-
tración y Servicios). Es un espacio donde plantear dudas y necesidades, y recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. Cuentan con la presencia de un Coordinador para estudian-
tes con discapacidad en cada Facultad o Centro.

Con el personal de esa Oficina, se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento ade-
cuados.

7. 2.   Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.

Los Gerentes tienen a su cargo la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revi-
sión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento.

Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el
ajuste de las metodologías de enseñanza/aprendizaje, etc.

Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las mate-
rias. Tal como ha venido haciendo hasta ahora, la Facultad de Filología actualizará anualmente todos estos servicios y pondrá en marcha los planes de adquisición de los mismos con el fin de
garantizar su actualización y mejora.

7.3. Recursos externos y bolsas de viaje.

En los últimos cinco años, el programa de movilidad de doctorandos ha funcionado de manera muy satisfactoria. Un número sustantivo de estudiantes del Programa han realizado algún tipo de
movilidad. El Doctorado en Estudios Franceses ha considerado siempre esa movilidad como uno de los pilares esenciales en su formación, por lo que se ha incentivado la incorporación de sus
estudiantes a Centros extranjeros para estancias cortas, medias o de más larga duración en el transcurso de sus estudios doctorales.

Esta política se ha visto favorecida por la amplia red de colaboraciones del Programa (véase el apartado 1.4. titulado “Otras colaboraciones” de esta Memoria) y la difusión que realizamos entre
los doctorandos de toda la información relativa a becas, ayudas y diferentes convocatorias a su alcance.

Las estancias de nuestros doctorandos realizadas en los últimos años son las siguientes:

Estancias cortas en centros extranjeros: 9
Estancias medias, entre 1 y 3 meses en centros extranjeros: 20
Estancias largas de más de 6 meses en centros extranjeros: 3

Los organismos que han financiado estas estancias son los siguientes:
3 estancias por Becas MEC-FPU,
1 estancia por Erasmus Doctorando,
6 estancias por Proyectos de investigación,
2 estancias por la Embajada de Francia en España,
1 estancia por beca de la CAM,
4 estancias con Ayuda a la movilidad UCM,
3 estancias por Acción Complementaria Internacional de Proyecto de Investigación,
1 estancia gracias a una beca del Gobierno Italiano Master & Back,
4 estancias por becas AECI
Otras 4 fueron por financiación propia.

De los datos reseñados se deduce que las ayudas para estancias en el extranjero que sirven de apoyo a los doctorandos en su formación es muy notable. Previsiblemente, por esa experiencia
previa, la estimación de desplazamientos y estancias fuera de España se mantendrá en niveles similares. Los estudiantes podrán acogerse a convenios, becas y ayudas y la movilidad podrá
alcanzar a un mínimo de 30 o 35% de doctorandos del Programa.

7.4. Servicio de orientación profesional e inserción laboral de los egresados

La UCM dispone de un Centro de Orientación e información de empleo, el COIE, cuyo fin es favorecer la empleabilidad de sus estudiantes y titulados. Cf. http://www.ucm.es/info/ucmp/
pags.php?a=directorio&d=0015544

 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

1. Comisiones de calidad

El Responsable unipersonal de garantizar la calidad interna de los títulos impartidos en la Facultad de Filología será el Decano o persona en quien delegue, quien presidirá la Comisión de Cali-
dad del Centro.

 

La Comisión de Calidad del Centro será la máxima responsable de la calidad de las titulaciones impartidas en la Facultad de Filología. Dicha comisión, aprobada por la Junta de Centro, es-
tará específicamente dedicada a garantizar la calidad de las titulaciones impartidas en el Centro. Su funcionamiento estará regulado por un reglamento específico que será aprobado por dicha
Junta. En esta Comisión estará constituida por su presidente, el responsable de calidad de cada uno de los títulos que imparte el Centro (que necesariamente será un profesor) y un represen-
tante de cada uno de los colectivos de la Comunidad Universitaria (profesores, alumnos y personal de administración y servicios), elegidos por la Junta de Facultad. En las reuniones de toma de
decisiones y propuestas de mejora se contará con agentes externos convocados ad hoc en función de sus competencias profesionales. Estos agentes podrán ser elegidos de entre los expertos
designados por las Agencias autonómicas o estatales de Evaluación o expertos en evaluación de la calidad de otras universidades o también representantes de colegios profesionales, de em-
presas u organizaciones relacionadas con la titulación.

 

La Comisión de calidad del centro tendrá entre sus funciones: 

· Establecer la política de calidad del Centro, de acuerdo con la política de calidad de la UCM.

· Establecer y modificar los objetivos de calidad de cada titulación impartida en el Centro, oída la Comisión de Calidad de la Titulación respectiva.

· Realizar el seguimiento y coordinación del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro.

· Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema.

· Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad del título que se imparta en el centro.

· Realizar propuestas de mejora y revisión, aplicarlas y hacer un seguimiento de las mismas.

· Elaborar anualmente una Memoria de sus actuaciones y un plan de mejoras de las titulaciones que deberá ser aprobado por la Junta de Centro y difundido tal co-
mo se especifica en el punto.

Asimismo se constituye la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado en Estudios Franceses que será compuesta por:

·  un profesor doctor que ejercerá como presidente, por delegación del Decano, y que será también vocal de la Comisión de Calidad del Centro;
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· dos profesores doctores;

· un estudiante y

· un miembro del personal de administración y servicios.

La propuesta de los miembros de la comisión de calidad de la titulación recaerá en los Departamentos implicados en dicha titulación y será aprobada por la Junta de Facultad.

Las funciones de la comisión de calidad serán las siguientes: 

1. Realizar el seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad.
2. Gestionar y coordinar todos los aspectos relativos a dicho sistema.
3. Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad del programa.
4. Realizar propuestas de revisión y de mejora, y hacer un seguimiento de las mismas.
5. Proponer y modificar los objetivos de calidad del programa.
6. Recoger información y evidencias sobre el desarrollo y aplicación del programa de actividades y de formación investigadora.
7. Gestionar el Sistema de Información del programa.
8. Establecer y fijar la política de calidad del programa de acuerdo con la política de calidad del Centro y con la política de calidad de la UCM.

 

En lo que respecta al funcionamiento y toma de decisiones de la Comisión de Calidad del Centro y de la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado en Estudios Franceses existirá un re-
glamento de funcionamiento, que será aprobado por la Junta del Centro.

 

Las reuniones serán cuatrimestrales, y se celebrarán preferentemente al principio, medio y final de curso, sin perjuicio de que pueda convocarse con carácter extraordinario si las circunstancias
lo requiriesen. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los asistentes y en caso de empate el Presidente contara con el voto de calidad. Las medidas adoptadas se comunicarán a los
implicados en las mismas, así como a la Junta de Centro para su ratificación, si esta fuera necesaria.

El/la Coordinador/a de Programa de Doctorado elaborará anualmente la Memoria de Seguimiento en la que se especificará el plan de las mejoras propuestas. Dicha memoria se elevará a la
Comisión de Calidad del Programa de Doctorado que elaborará un informe. La memoria del programa junto con el informe elaborado por la Comisión de Calidad serán aprobados en la Junta de
Centro (o en el Comité de Dirección), y remitidos a la Comisión de Calidad de Titulaciones del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad.

 

2. Procedimientos para la calidad de la formación investigadora

 

Calidad de la formación investigadora

La Comisión de Calidad del Programa de Doctorado elaborará anualmente un informe sobre la marcha de la titulación recabando información de la secretaría de alumnos del Centro, del Deca-
nato, de los departamentos implicados en el programa y del Sistema de Información, así como de la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

 

En dicho informe se recogerá y analizará información sobre los siguientes aspectos: 

· Difusión del Programa de Doctorado.

· Existencia de redes o convenios internacionales.

· Procedimientos de admisión y selección de los doctorandos.

· Programas de supervisión de los doctorandos

· Coordinación del profesorado del programa.

· Organización de la formación investigadora y de su planificación a lo largo del desarrollo del Programa.

· Adecuación de las actividades previstas para la dirección de las tesis doctorales en el desarrollo del Programa.

· Recursos materiales, infraestructuras y otros medios que garanticen el desarrollo de la investigación.

· Estructura y de las características del profesorado y del personal de apoyo del Programa de Doctorado.

· Información general sobre la matrícula, de la movilidad de estudiantes y otros.

 

La Comisión de Calidad del Centro analizará estos datos y realizará una propuesta de revisión y mejoras de la titulación que remitirá para su aprobación a la Junta de Centro. El seguimiento de
la aplicación de las mejoras propuestas y aprobadas por la junta será realizado por la Comisión de Calidad del Centro que elaborará el correspondiente informe de seguimiento y lo difundirá.

 

3.- Satisfacción de los actores implicados en el programa

 

La información sobre la valoración global y sobre aspectos específicos de la titulación y de los actores implicados en la misma (alumnado, profesorado y personal de apoyo) se obtendrá median-
te encuestas que serán remitidas a los distintos actores implicados en la titulación dentro del correspondiente curso académico, pudiendo asimismo realizarse a través de medios electrónicos.
Para la realización de estas encuestas se cuenta con la ayuda técnica de la Oficina para la Calidad de la UCM que elaborará los cuestionarios y llevará a cabo el tratamiento analítico de la infor-
mación facilitada en los mismos.

 

Es necesario diseñar una encuesta para recoger la información sobre la satisfacción de la formación recibida en el momento en el que se solicite el título de Doctor en la Secretaria de alumnos
del Centro

 

La Comisión de Calidad del Programa de Doctorado actuará de oficio o a instancia de parte en relación con las sugerencias y observaciones que sean susceptibles de necesitar su intervención.

 

Cualquier implicado en el desarrollo del Programa de Doctorado podrá dirigirse la Comisión de Calidad del Programa a título individual o colectivo. En la tramitación de los procedimientos ante
la Comisión de Calidad se seguirán todas las garantías legalmente previstas para los procedimientos administrativos.
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Procedimiento de actuación:

  a) Reclamaciones:

 1. Las reclamaciones serán formuladas por el interesado mediante la presentación en el Registro de la Facultad de un escrito que contenga sus datos personales, el sector de la comunidad uni-
versitaria al que pertenece y su domicilio a efectos de notificación, y en el que se concretarán con suficiente claridad los hechos que originan la reclamación, el motivo y alcance de la pretensión
que se plantea y la petición que se dirige a la Comisión de Calidad.

 

2. La Comisión de Calidad del Programa de Doctorado efectuará el registro de todas las reclamaciones y enviará el correspondiente acuse de recibo a los que hayan presentado el escrito. Di-
cho registro tendrá carácter reservado al objeto de garantizar la confidencialidad de los asuntos.

 

3. La Comisión no admitirá las reclamaciones anónimas, las formuladas con insuficiente fundamento o inexistencia de pretensión y todas aquellas cuya tramitación cause un perjuicio al derecho
legítimo de terceras personas. En todo caso, comunicará por escrito a la persona interesada los motivos de la no admisión.

 

4. La Comisión no entrará en el examen individual de aquellas reclamaciones sobre las que esté pendiente resolución judicial o expediente administrativo y suspenderá cualquier actuación si,
en el transcurso de su tramitación, se iniciara un procedimiento administrativo o se interpusiera demanda o recurso ante los tribunales ordinarios. Ello no impedirá, no obstante, la investigación
de los problemas generales planteados en las reclamaciones presentadas. Admitida la reclamación, la Comisión de Calidad promoverá la oportuna investigación y dará conocimiento a todas las
personas que puedan verse afectadas por su contenido.

 

5. En la fase de investigación del procedimiento se realizarán las actuaciones pertinentes para comprobar cuantos datos fueran necesarios, mediante el estudio de la documentación necesaria y
realización de entrevistas personales; la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado podrá recabar los informes externos que sean convenientes.

 

6. Una vez concluidas sus actuaciones, notificará su resolución a los interesados y la comunicará al órgano universitario afectado, con las sugerencias o recomendaciones que considere conve-
nientes para la subsanación, en su caso, de las deficiencias observadas.

 

7. En todo caso la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado resolverá dentro del plazo de tres meses desde que fue admitida la reclamación.

 

b) Sugerencias:

Asimismo se pondrá a disposición de los actores implicados (profesorado, alumnado y PAS) un Buzón de Sugerencias para todas aquellas propuestas que tengan como finalidad promover la
mejora de la calidad del Programa.

 

Las decisiones y resoluciones de la Comisión de Calidad  del Programa de Doctorado derivadas de las reclamaciones y/o sugerencias no tienen la consideración de actos administrativos y no
serán objeto de recurso alguno; tampoco son jurídicamente vinculantes y no modificarán por sí mismas acuerdos o resoluciones emanadas de los órganos de la Universidad

 

Toda la información y análisis referente a las encuestas de satisfacción y tratamiento de reclamaciones y sugerencias se incorporará al Sistema de Información de la titulación, utilizando dicha
información y análisis la Comisión Académica del Programa de Doctorado en sus informes y propuestas de revisión y mejora del plan de estudios. Esta información se remitirá a la Comisión de
Calidad del Centro para su elevación a la junta del centro que adoptarán las medidas necesarias para su ejecución, con el objetivo de lograr una mejora continua en la satisfacción de la forma-
ción.

 

4. Cumplimiento de objetivos y resultados de la formación investigadora

 Los objetivos formativos globales y finales y los resultados de aprendizaje de la titulación se miden en las tesis doctorales y en la calidad de las investigaciones, así como en la información re-
cogida sobre la calidad de la formación, de los programas de movilidad y de las actividades complementarias a las investigaciones.

Se creará un Sistema de Información del Programa que recogerá sistemáticamente todos los datos e información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación de la calidad del Progra-
ma de Doctorado y su desarrollo, así como de las propuestas de mejora.  Véase más abajo el apartado 6.

En todo caso, se tendrán en cuenta los datos que se mencionan a continuación: 

· Tesis producidas.

· Tasa de éxito en la realización de tesis doctorales.

· Calidad de las tesis.

· Contribuciones resultantes de las tesis.

 

La Comisión de Calidad del Programa analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de revisión y mejora de la titulación a la Comisión de Calidad del Centro que elevara a la Junta de
Centro y que adoptarán las medidas necesarias para su ejecución.

 

5. Procedimiento para evaluar la calidad de los programas de movilidad.

 

Se realizará un seguimiento y evaluación que permita la mejora continua mediante propuestas por parte de la Comisión Académica del Programa que recogerá información mediante los proce-
dimientos que se detallan a continuación, que será analizada y valorada por dicha Comisión:
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· Informes individuales de los estudiantes que hayan participado en los programas de movilidad en los que se especifiquen los siguientes parámetros: a) Grado de
adecuación de la actividad respecto a las previsiones ofertadas por el programa, b) Grado de satisfacción de los estudiantes remitidos y acogidos por la titulación,
c) Grado de satisfacción respecto a la gestión de la actividad por parte del programa;

· Informes de los coordinadores o responsables de dichos programas donde se especifiquen: a) Tasa de eficacia de los programas de movilidad (relación plazas
ofertadas/plazas cubiertas), b) Tasa de intercambio con las universidades de destino (relación estudiantes acogidos/estudiantes remitidos), c) Grado de cumpli-
miento de las actuaciones previstas en los programas de movilidad, d) Propuestas de mejora de las actuaciones de los programas de movilidad.

 

La Comisión Académica del Programa valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora del plan de estudios de la titulación, que remitirá a la
Comisión de Calidad del Centro para su elevación a la Junta de Centro y que adoptarán las medidas necesarias para su ejecución con el objetivo de lograr una mejora continua en la calidad de
los programas de movilidad.

 

6. Sistema de información

 

Se creará un Sistema de Información que recogerá sistemáticamente todos los datos e información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación de calidad del programa y su desarrollo,
así como de las propuestas de mejora.

 

La Comisión de Calidad del Programa de Doctorado recibirá ayuda técnica en los procesos de aseguramiento de la calidad de la Oficina para la Calidad de la Universidad Complutense, en es-
pecial para la aplicación de las encuestas de satisfacción y para la medición de la inserción laboral. Por otra parte, la Vicegerencia de Gestión Académica proporcionará información sobre la
gestión de matrícula, de actas y otros, para la elaboración de los indicadores que se han señalado y la información relativa al alumnado.

 El Sistema de Información incluirá, entre otros, los siguientes procedimientos y fuentes de datos: 

· Memoria Anual del Programa, con indicadores y análisis de calidad.

· Propuestas de mejora y seguimiento de las mismas.

· Resultados de las encuestas de satisfacción de los colectivos implicados.

· Sistema de reclamaciones y sugerencias

· Información de las bases de datos existentes de matrículas, actas y otras facilitada por la Secretaría de Alumnos y la Gerencia.

· Resultados de las encuestas de inserción laboral.

7. Difusión y publicidad de los resultados del seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad

 

El Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid y la Facultad de Filología de la UCM difundirán los resultados del seguimiento de garantía interna de calidad del Programa de Doctorado
en Estudios Franceses entre la comunidad universitaria, y la sociedad en general utilizando medios informáticos (inclusión en la página Web institucional), así como propiciando foros de refle-
xión y debate

 

Por su parte, el Programa y la Facultad de Filología se comprometen a difundir y poner a disposición de la sociedad los citados resultados mediante la publicación del Informe Anual en la web.

 

En todo caso la información mínima que se difundirá sobre los resultados de seguimiento del Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Programa consistirá en la Memoria de Actuación, el
Plan de Mejoras y los Informes de Seguimiento de las Agencias externas de la evaluación de la calidad:

 

 

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

65 35

TASA DE EFICIENCIA %

65

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

El Programa de Doctorado en Estudios Franceses es de reciente creación por lo que no se dispone de datos exactos y fiables con respecto a tasa de
abandono. Los datos aportados, deducidos de los programas anteriores, son aproximados y se indican solamente a título orientativo.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Tres años después de doctorarse, se realizarán encuestas promovidas por el Rectorado de la Universidad con la participación de la Oficina Complu-
tense para la Calidad, para conocer el nivel de empleabilidad de los doctores así como la satisfacción con la formación recibida en el Programa.

Para recabar esta información se podrá solicitar información de grupos de investigación, colegios y asociaciones profesionales, y de organizaciones
empresariales sobre la inserción laboral y satisfacción de la formación recibida. Así por ejemplo, se podrá solicitar información a:

· el Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras de Madrid,

· la Asociación de Profesores de Francés de Madrid “Madrigalia”

· la Asociación de Profesores de Francés de la Universidad Española (APFUE),

· la Asociación Colegial de Escritores de España ACE y
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· la Autónoma de Traductores de Libros de la Asociación Colegial de Escritores de España “ACE Traductores” y ACEtt.

Para recopilar esta información, cada curso académico, la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado enviará a estas organizaciones cuestio-
narios y, en caso de existencia de informes sobre la inserción laboral y la satisfacción con la formación recibida, se les solicitará su remisión.

La Comisión de Calidad del Centro valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora del plan de
estudios de la titulación, que remitirá a la Junta de Centro que adoptarán las medidas necesarias para su ejecución con el objetivo de lograr una me-
jora continua en la formación e inserción laboral de los alumnos.

Se recogerá la satisfacción de los egresados con la formación recibida mediante una encuesta en el momento en que soliciten el título de Doctor Se-
cretaria de alumnos del centro. La comisión de calidad valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y
mejora del plan de estudios de la titulación.

  

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

68 65

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

El Doctorado en Estudios Franceses se ha creado hace apenas dos años y medio por lo que aún no se dispone de datos exactos en relación a sus
resultados. No obstante, el Programa proviene de otros dos doctorados anteriores que han fusionado y permiten una apreciación aproximada de re-
sultados. De su análisis, se deducen determinados datos que podemos considerar en términos de a) evolución del número de estudiantes de nuevo
ingreso, b) evaluación de tasas de éxito y c) empleabilidad.
a) Evolución del número de estudiantes de nuevo ingreso:
Respecto a la evolución del número de estudiantes de nuevo ingreso, debe decirse que se puede observar, sumando los matriculados de los dos
programas 299 y 300 una media anual de 33 doctorandos inscritos, de entre los cuales dos o tres suelen ser doctorandos de otros países, principal-
mente de Francia.

b) Evaluación de tasas de éxito:
En los últimos cinco años, se han leído un total de diciseis tesis doctorales dirigidas por profesores del Programa de Doctorado en Estudios France-
ses, de las cuales cuatro han sido realizadas por doctores que ya están empleados en alguna universidad con la siguiente categoría profesional:      

· una Profesora Ayudante doctor a tiempo completo del Departamento de Filología Francesa de la UCM,

· una Profesora Titular interina del Departamento de Filología Francesa de la UCM, a tiempo parcial, con acreditación de la
ANECA como Profesor Ayudante Doctor,

· una Profesora Asociada Doctor del Departamento de Lingüística de la Facultad de Filología de la UCM,

· un Profesor Titular del Departamento de Filología Francesa de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

Un quinto doctor ha obtenido la máxima nota, de siete candidatos, en la última convocatoria de la UCM de noviembre de 2012 para proveer el Depar-
tamento de Filología Francesa  de un Profesor Asociado, aunque no pudo aceptar el encargo por disfrutar de un permiso de maternidad.

Un sexto doctor con premio extraordinario de doctorado es profesor de enseñanzas medias y no quiere en el día de hoy responder a convocatorias
de profesores de universidad por disponer en su situación actual de más tiempo libre para su trabajo creativo de escrito.

Un séptimo doctor, cuya tesis se ha leído muy recientemente, el 29 de enero de 2013, está trabajando en la Universidad de Alcalá desde hace varios
años.

c) Empleabilidad:
Por tanto y respecto a la empleabilidad, los datos son excelentes y representan sin duda el mayor índice de calidad del Programa. En una estimación
muy genérica, por los datos que obran en nuestro poder respecto a los doctores egresados, podemos decir que la tasa de empleo roza el 100% y
la empleabilidad en el sector académico de enseñanzas de grado medio y universitario entre el 45 y el 50%. Sabemos también de algunos doctores
que han continuado su trayectoria en la carrera administrativa; otros se han desligado de la carrera docente y han preferido buscar salidas en el sec-
tor profesional, asumiendo altas responsabilidades. En conclusión, y con toda la prudencia y reserva con que se debe abordar este punto, dado que
nuestros datos no son oficiales, señalaremos cinco vías principales de empleabilidad de los doctores que han concluido sus estudios doctorales con
éxito:

· la carrera universitaria en un 20 o 25%

· la carrera docente de grado medio en un 25 o 30%

· la carrera administrativa en un 15 o 20%

· la carrera profesional en un 20 o 25%

· otras vías en un 10 o 15%.

Respecto a la empleabilidad, esos datos son excelentes y representan sin duda el mayor índice de calidad del Programa.

 Según esos mismos informes parciales e incompletos de que dispone el Doctorado en Estudios Franceses, los datos referidos a la tasa de éxito del
Programa, es decir el porcentaje de doctorandos que finalizan sus estudios de postgrado puede, presumiblemente, estar en torno al 65% o 68%.
Representaría una tasa de abandono en torno al 32 o 35%, lo que sin dudas debe conducir a una política de mejora.  Con las iniciativas nuevas del
Doctorado y la puesta en marcha de la página web específica con su consiguiente base de datos de todos los doctorandos del Programa, con el se-
guimiento más preciso de los estudiantes marcado por la normativa nueva… ese porcentaje se reducirá significativamente y se alcanzarán sin dificul-
tad los 70 o 75%.

El escenario que se ha ido perfilando al hilo de esta memoria, con el reconocimiento de las fortalezas y también debilidades del programa, muestra
que el Doctorado en Estudios Franceses es una apuesta de futuro. Todos sus indicadores (coherencia interna del programa, grado de internacionali-
zación, número de profesores doctores, número de tesis leídas, calidad de la producción científica en general y de modo específico de la derivada de
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las tesis, su Mención hacía la Excelencia…), así como la voluntad de aplicar las medidas de mejora que sean necesarias para incrementar la calidad
y la tasa de éxito, lo corroboran.
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ALEGACIONES A LAS OBSERVACIONES DE LA ANECA DE JULIO DE 2013 
 


Para dar respuesta a estas últimas observaciones de la ANECA, se ha procedido a incorporar 
en la aplicación informática las modificaciones oportunas y, en este mismo PDF que recoge el 
punto 6 de los Recursos humanos, se han subsanado los errores y añadido en color azul la 
información solicitada.  
 
Siguiendo rigurosamente el informe de fecha 04/07/2013, se han aportado las siguientes 
modificaciones al Doctorado en Estudios Franceses:  
 
 
CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se ha procedido a la modificación del párrafo conclusivo del apartado 3.4 “Complementos de 
formación” que generaba alguna confusión en el sentido de los diferentes perfiles y sus 
respectivos complementos de formación. Queda finalmente así:  
 
“Los estudiantes con Perfil 2 que tengan que cursar los 12 créditos marcados seguirán los 
complementos I y IV; los estudiantes con Perfil 3 que tengan que cursar 24 créditos seguirán 
los cuatro complementos.” 
 
También se ha sustituido la palabra “inglés” por la de “francés” en la frase citada en el 
informe. En efecto, se trata de los estudiantes del Perfil 1 que en este programa deben poseer 
un buen conocimiento de la lengua francesa.  
Ahora queda de la siguiente manera:  
“Esa persona cuenta con los conocimientos necesarios de francés –leído, hablado y escrito- y, 
en su caso puede mostrar conocimientos de otras lenguas. En el caso de estudiantes no 
hispanohablantes, contarán con los conocimientos de español –leído, hablado y escrito- que 
les permitan una adecuada participación en el programa de doctorado.”  
 
En el baremo propuesto se han clarificado los siguientes aspectos: 
 


- “Adecuación del perfil del candidato a los objetivos  y contenidos del Programa: hasta un máximo de 
50 puntos. (Perfil 1 = 50 puntos; Perfil 2 = hasta 30 puntos; Perfil 3 = hasta 15 puntos).” Se ha 
eliminado la palabra “hasta” del Perfil 1. 
 


- “Expediente académico ponderado por la media de titulación: hasta un máximo de 20 puntos.” Se ha 
suprimido la referencia al año de finalización. 
 


- “Conocimientos de otras lenguas modernas, nivel B2 y superiores, además del francés y el español, 
acreditados por organismos oficiales: hasta 15 puntos.” Las lenguas de uso científico son el francés y el 
español. No se solicita el inglés para conformar el perfil recomendado.  
 


Respecto al último párrafo del informe relativo al número de estudiantes matriculados, 
hemos cumplimentado el apartado 3.3. “Estudiantes” en función de los datos que obran en 
nuestro poder y hemos creído conveniente trasladar parte de la información al Punto 8 del 
documento, en su apartado 8.3. “Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años.” Al 
principio del mismo, se ha añadido la siguiente información:  
“El Doctorado en Estudios Franceses se ha creado hace apenas dos años y medio por lo que 
aún no se disponen de datos exactos en relación a sus resultados. No obstante, el Programa 
proviene de otros dos doctorados anteriores que han fusionado y permiten una apreciación 
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aproximada de resultados. De su análisis, se deducen determinados datos que podemos 
considerar en términos de a) evolución del número de estudiantes de nuevo ingreso, b) 
evaluación de tasas de éxito y c) empleabilidad.” 
“a) Evolución del número de estudiantes de nuevo ingreso:  
Respecto a la evolución del número de estudiantes de nuevo ingreso, debe decirse que se ha 
observado, en los últimos cinco años y al sumar los matriculados de los dos programas 299 y 
300, una media anual de 33 doctorandos inscritos, de entre los cuales dos o tres suelen ser 
doctorandos de otros países, principalmente de Francia.” 
 
 
CRITERIO 4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
Con el fin de perfilar mejor la idea recogida en las actividades formativas de presentación de 
comunicaciones por parte de los doctorandos, en la Actividad 3 de “Asistencia a congresos”, 
se ha añadido una frase en el apartado 4.1.1. de sus “datos básicos” que dice así:  
 
“Además de la asistencia del doctorando, se incentivarán la preparación y presentación de 
comunicaciones en Congresos nacionales o internacionales.” 
 
Dado que el informe insiste en ello en sus “Recomendaciones”, se vuelve a repetir en el 
apartado 4.1.3. “Actuaciones de movilidad” de la Actividad 5 “Movilidad”.  
El párrafo inicial queda finalmente de la siguiente forma: 
 
“El Programa de Doctorado en Estudios Franceses ha considerado siempre la movilidad de 
los doctorandos como uno de los pilares esenciales en su formación, por lo que se ha 
incentivado y apoyado la incorporación de los estudiantes a Centros extranjeros para 
estancias cortas, medias o de más larga duración en el transcurso de sus estudios doctorales.  
“Asimismo y además de esas estancias en centros extranjeros, se incentivarán la asistencia a 
congresos a partir del tercer semestre y, de modo específico, la preparación y presentación de 
comunicaciones.” 
 
 
CRITERIO 5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
En el apartado 5.2. “Seguimiento del doctorando”, se ha modificado la composición de la 
Comisión académica del doctorado en el sentido de precisar el número de sus miembros y 
detallar los perfiles y cargos de los mismos.  
 
El nuevo párrafo dice:  
 
“Dado el nuevo rol que adquiere la Comisión Académica del Programa, se reseña de nuevo la 
composición y estructura de la comisión del Doctorado en Estudios Franceses. Estará 
compuesta por seis miembros y constará de: 


- el coordinador/a del Programa que ejercerá de Presidente de la Comisión y cumplirá 
con todos los requisitos establecidos en la legislación vigente y en la normativa UCM, 


- tres profesores doctores con vinculación permanente a la UCM y dedicación a tiempo 
completo del área de conocimiento de la literatura francesa y/o la literatura general y 
comparada, 


- dos profesores doctores con vinculación permanente a la UCM y dedicación a tiempo 
completo del área de conocimiento de lingüística francesa y/o lingüística aplicada. 
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El profesor doctor de menor categoría y antigüedad en el cuerpo ejercerá las funciones de 
Secretario. 
Por tanto, actuará como presidente el coordinador del programa, como secretario el profesor 
de menor categoría y/o antigüedad, siendo el resto vocales.” 
 
Dado que la Comisión Académica se nombra también en el punto Primero del apartado 3.2.2. 
en el que se explicitan los “Requisitos de acceso y criterios de admisión”, se ha modificado en 
el mismo sentido de una mayor precisión el párrafo que la define. 
 
Siguiendo las recomendaciones efectuadas en la página 4 del informe y referido a la lengua 
de redacción de la tesis, se ha modificado el apartado 5.3 correspondiente a este aspecto, 
añadiendo lo siguiente: 
 
No obstante, dado la especificidad del doctorado y de acuerdo con lo previsto en la normativa 
UCM de desarrollo del RD 99/2011 que regula los estudios de doctorado, en su Artículo 10 
sobre “Tesis Doctoral” (en su punto 10.2), la Comisión Académica del programa podrá 
permitir la redacción de la tesis en lengua francesa.  
 
 
CRITERIO 6. RECURSOS HUMANOS 
 
En el Equipo 1, se han aportado las 5 contribuciones científicas correspondientes al período 
2008-2012 del profesor Álvaro Arroyo. 
 
En el Equipo 2, se han aportado las 5 contribuciones científicas correspondientes al período 
2008-2012 de las profesoras Andrade, Carriedo y Picazo. Debe observarse que la profesora 
Lourdes Carriedo ha obtenido de la ANECA la aprobación de su tercer sexenio 2007-2012. 
 
Se han sustituido las 2 contribuciones de Isabelle Marc de 2013 por publicaciones más 
antiguas, relativas al período evaluado 2008-2012. 
 
En el caso de los profesores referenciados del Equipo 2 y con vistas a la proyección futura del 
Doctorado en Estudios Franceses, se ha procedido a sustituir el nombre de Francisco Javier 
del Prado Biezma por el de María Ángeles Ciprés Palacín.  
 
Después de verificar la información, se ha podido declarar en la memoria el hecho de que 
Cristina Vinuesa forma parte del programa de Doctorado de Estudios Teatrales.  
 
En lo relativo al proyecto de investigación del Equipo 2, con el código de referencia FFI2012-
32594, se ha rectificado el error de la fecha de comienzo. Su vigencia es de 3 años, desde el 
1/10/2012 al 30/09/2015. 
 
Para la tesis número 4 se ha aportado la publicación asociada con los datos que acrediten su 
calidad. 
 
La tesis número 5 de Giovanna Ángela Mura figuraba en la anterior solicitud del Doctorado 
en Estudios Franceses. En su momento no se puso ninguna objeción a su inclusión y el 
Programa obtuvo la Mención hacía la Excelencia. La línea de investigación de dicha tesis es 
la fraseología, es decir el estudio de las unidades lingüísticas estables en lenguas romances y 
se enmarca perfectamente en la línea de investigación 1: “Lingüística francesa teórica y 
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aplicada, y su relación con otras áreas lingüísticas”. Dicha línea de investigación 
correspondiente al Equipo 1 viene definida de la siguiente manera: “En esta línea se incluyen 
los estudios de la lengua francesa desde las siguientes perspectivas: fonética y fonología; 
enunciación y pragmática; morfosintaxis y semántica. La línea abarca también (el subrayado 
nos pertenece), con especial atención, temas relativos a la paremiología en lengua francesa 
y/o romances.” La Directora de la tesis, la doctora María Teresa Zurdo Ruiz-Ayúcar, que 
formaba parte del antiguo programa 299 sobre fraseologías y paremias, subsumido en el 
actual doctorado, no figura entre los miembros del Programa por haberse jubilado en el 
curso pasado. 
 
En las tesis números 7, 8 y 9 se han añadido los nombres de los autores de las contribuciones. 
Y en las tesis 7 y 8 se ha podido añadir una información que se desconocía hasta ahora: las 
dos son premio extraordinario de doctorado en sus años respectivos.  
 
Los directores de la tesis número 10 (de Cristina Vinuesa) no figuran en los equipos de 
investigación del programa por las razones ya apuntadas. Vicente Bastida Mouriño 
pertenecía al programa 300 de “Literatura y Artes Plásticas”, fusionado con el 299 
anteriormente citado sobre fraseologías y paremias para formar el actual Doctorado en 
Estudios Franceses; pero se ha jubilado en el curso 2010-2011. Christophe Bident, por su 
parte, co-director de la tesis, tampoco pertenece al Programa por su calidad de extranjero y 
profesor de París VII, actual Universidad Denis Diderot en Francia. La co-tutela de la tesis 
responde a la voluntad de internacionalización de este Programa.  
 
 


 
 
 
 


ALEGACIONES A LAS OBSERVACIONES DE LA ANECA 
 


Las modificaciones de contenido aportadas al documento siguen de forma rigurosa las 
observaciones del informe de la ANECA de fecha 13/05/2013.  
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO. 
 
En el apartado 1.2. a) Antecedentes, se ha añadido una frase que especifica la fecha de creación del 
programa de doctorado.  
 
El enlace a la normativa de permanencia en el programa de doctorado está recogido en el apartado 
1.3. Dicha normativa es fácilmente accesible en la web UCM y por tanto en Internet.  
 
En el apartado 1.4 Colaboraciones, se ha suprimido el PDF del Convenio con la Universidad de la 
Sorbona, por no ser específico del Doctorado en Estudios Franceses. 
   
 
CRITERIO 2. COMPETENCIAS 
 
Se han suprimido las competencias CE2 y CE3 juzgadas innecesarias en el informe.  
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CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Para dar cumplimiento a las observaciones relativas al Criterio 3, de “Acceso y admisión de 
estudiantes”, en primer lugar se ha procedido a añadir al inicio del apartado 3.2.2. el enlace UCM 
sobre procedimientos y matrícula de estudiantes, enlace donde también son accesibles los 
formularios que deberán presentar vía telemática. 
 
En el apartado “Primero” del capítulo 3.2.2. se ha procedido a modificar la composición (perfil y 
cargo) de la Comisión Académica para responder a la primera observación del informe relativo al 
“Criterio 5. Organización del programa de Doctorado”. 
 
En el apartado “Segundo” del mismo capítulo 3.2.2. se han precisado las lenguas de conocimiento 
exigidas y su nivel, para el acceso al doctorado. 
 
El apartado “Tercero” del capítulo 3.3.3. ha sido modificado en su conjunto con el fin de definir 
con mayor claridad los diferentes perfiles de acceso a este programa de doctorado, y de modo 
específico el perfil de ingreso recomendado. Se ha recogido la tipología de los másteres 
considerados más adecuados.  
  
El apartado “Cuarto” de la memoria detalla los criterios de admisión y propone un baremo 
matizado y desglosado para su mayor entendimiento, con el fin de seguir las indicaciones 
marcadas en los párrafos 3 y 4 del informe.  
 
El capítulo 3.4. de la aplicación, relativo a los complementos de formación, se ha vuelto a 
elaborar íntegramente teniendo en cuenta los perfiles nuevos determinados en el apartado 3.2.2 y 
las observaciones del informe de la ANECA, con las exigencias de precisar contenidos, resultados 
de aprendizaje, sistemas de evaluación de cada uno de los complementos, indicadas en el párrafo 
quinto del apartado “Criterio 3”.  
 
Se ha incorporado un apartado nuevo, el “Octavo” para exponer los mecanismos de acogida y 
orientación de los estudiantes admitidos al programa y recién matriculados.   
 
En referencia al párrafo 6 y último del “Criterio 3” del informe de la ANECA, debe observarse que 
en ningún apartado de la memoria original entregada para su verificación se afirma –tal y como 
recoge dicho párrafo- que “este programa de Doctorado procede de otro previo con Mención hacia 
la Excelencia”. La frase que hemos añadido ahora en el apartado 1.2. a) Antecedentes, con la fecha 
de inicio del programa, tiene por objeto aclarar posibles confusiones. El Doctorado en Estudios 
Franceses se crea en 2009 e inicia oficialmente su trayectoria en el curso 2010/2011 cuando acoge 
los primeros estudiantes que pueden matricularse; en 2011 recibe la Mención hacia la Excelencia. 
El programa resulta de la fusión de otros programas anteriores (lo que se ha expresado en el 
documento original, y se mantiene), pero ninguno de ellos recibió nunca la Mención hacia la 
Excelencia.   
 
 
CRITERIO 4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
Se han precisado los contenidos de la actividad formativa “Actividad 1” denominada “Seminario 
intensivo de actualización metodológica digital” de forma que queda ya manifiesta la especificidad 
de la misma, su relación estrecha con los objetivos del programa, y la justificación de cómo 


cs
v:


 1
03


94
69


82
36


60
86


34
38


39
35


9







 


6 
 


contribuye a la adquisición de las competencias del título. Se responde así a las primeras 
observaciones de esta parte del informe.  
 
Los tres primeros párrafos del escrito de la ANECA vienen redactados en plural, asimilando la 
“Actividad 1” a la “Actividad 2”. No obstante, la “Actividad 2” no puede recibir el mismo 
tratamiento que la “Actividad 1”, en tanto que esta segunda propuesta consiste esencialmente en la 
propuesta de un formato, una estructura de trabajo, titulado “Seminario de formación doctoral”. No 
se pueden añadir contenidos porque esos seminarios cambian anualmente de modo sustantivo, si 
bien mantienen su estructura de base. Consisten en un seminario intensivo a doble vertiente: una 
exposición conceptual -generalmente a cargo de uno de los profesores doctores pertenecientes a la 
amplia red de contactos internacionales del Programa-, unida a una sesión o jornada de 
doctorandos. El Doctorado en Estudios Franceses lo viene poniendo en práctica, de forma incluso 
piloto en esta Facultad, a imagen de lo que hacen algunas de las Universidades con las que 
trabajamos, francesas y alemanas.  
La actividad ha dado ya sus frutos porque liga de forma estrecha la teoría a la práctica. Conjuga el 
seminario estrictamente científico y académico con la posibilidad por parte de los doctorandos de 
exponer sus dificultades metodológicas, de modo que la actividad no se modifica, salvo en su 
redacción para su mejor entendimiento. 
 
En el párrafo cuarto del informe existe un error. Se solicita la desaparición de la “Actividad 3” 
aludiendo sin embargo en su contenido a la “Actividad 4” que recogía las tutorías del doctorando 
con el director de tesis. Atendiendo al sentido y siguiendo la indicación de la ANECA, se suprime 
por tanto la “Actividad 4”, y no la “Actividad 3”.  
 
Respecto a la movilidad,  no parece que las observaciones del informe se ajusten a la propuesta del 
Programa dado que éste distingue de modo específico la asistencia y participación a congresos 
recogida en la “Actividad 3” -titulada “Asistencia a Congresos científicos”- de las estancias de 
más larga duración en centros nacionales o extranjeros, recogida en la “Actividad 5”. 
 
La “Actividad 5” titulada “Movilidad”, en oposición a la “Actividad 3” tiene  por objeto recoger 
las estancias de larga duración de los doctorandos en el extranjero. Aunque los tres meses de 
estancia en una universidad de prestigio del Extranjero sea lo preceptivo en los casos de Doctorado 
Internacional, no se quiere discriminar a los estudiantes a Tiempo parcial que, por su actividad 
laboral, no siempre pueden solicitar permisos de larga duración. Para facilitar en igualdad de 
condiciones su movilidad, se contempla la posibilidad de cumular dos o más estancias de un mes. 
Se ha modificado la redacción de la actividad para evitar posibles confusiones. Asimismo se aporta 
más precisión sobre el plan de movilidad.  
 
 
CRITERIO 5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
En el capítulo 5.1. “Supervisión de tesis” se añade los procedimientos para reconocer la labor de 
tutorización del doctorando y dirección de tesis como parte de la dedicación docente e 
investigadora del profesorado. (Observación del párrafo 6 del informe) 
 
En el capítulo 5.2 “Seguimiento del doctorando” se vuelve a definir la composición de la 
Comisión Académica del Programa. (1ª observación del informe referida a este criterio 5). 
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En el mismo capítulo, se recoge el procedimiento utilizado por la Comisión Académica para el 
control del documento de actividades de cada doctorando, la certificación de sus datos y la 
valoración anual del Plan de investigación. 
 
Siguiendo la recomendación final del informe, en el apartado 5.2. se hace también mención al 
Código de buenas prácticas de la UCM, incluyendo un breve resumen del contenido del mismo. 
 
En el capítulo 5.3. “Normativa de lectura de tesis” ya estaban recogidas todas las indicaciones de 
la normativa UCM de desarrollo del RD 99/2011 en lo relativo a la composición del tribunal, el 
procedimiento de evaluación y defensa de la tesis doctoral, por lo que no parece que proceda el 
apartado tercero del informe.  
 
No obstante, sí se añaden, al final de ese capítulo 5.3. de la Aplicación del Verifica: 


• las actividades previstas por parte del programa/universidad para fomentar la dirección, 
codirección y supervisión múltiple de tesis doctorales (párrafo cuarto del informe)  


• la participación de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento y en los 
tribunales (párrafo sexto del informe).  


 
CRITERIO 6. RECURSOS HUMANOS 
 
Se ha aportado una pequeña modificación en el resumen del capítulo 6, en la misma aplicación, 
para recoger el cambio en el número total de profesores del Programa que pasa de 21 a 20. 
 
Se ha modificado el PDF que acompaña este apartado según las instrucciones de la cuarta versión 
de la Guía de la ANECA, invirtiendo el orden de los apartados “proyectos de investigación 
asociados a cada línea” y “los 3 profesores que avalan la propuesta del programa”. 
 
Se han subsanado las posibles confusiones entre año de concesión del sexenio y último año del 
tramo concedido. En todos los casos citados en el informe (Fernando García Romero, Julia Sevilla 
Muñoz, Mª Ángeles Ciprés Palacín) los sexenios son vivos al ser el tramo concedido 2001-2006. 
 
En el caso de los investigadores que se encuentran en una situación en la que no resulte de 
aplicación el criterio de evaluación de conformidad con el Real Decreto 1086/1989 de 28 de 
agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario, se aportan a continuación del nombre, las 
5 contribuciones científicas correspondientes a los últimos cinco años, con sus respectivos indicios 
de calidad. Este es el caso de Laurence Rouanne, Isabelle Marc y Cristina Vinuesa.  
 
Se ha retirado del equipo nº 2 el nombre de la profesora Mª Luisa Guerrero Alonso. Asimismo, se 
ha suprimido su contribución científica del listado de 25 contribuciones del personal investigador 
que venía con el número 6 del apartado 6.1.3. Se ha sustituido por otra contribución de Sonia 
Gómez-Jordana. 
 
Respecto a las tesis, los directores Jesús Cantera Ortiz de Urbina y Vicente Bastida Mouriño no 
figuran en los listados de los equipos de investigación porque se han jubilado muy recientemente; 
lo mismo ocurre con la directora María Teresa Zurdo Ruiz de la tesis de Ángela MURA que se ha 
incorporado al listado nuevo de tesis.  
 
Otros nombres -como el de Christophe Bident- tampoco figuran en los equipos de investigación 
cuando son co-directores de tesis, realizadas en régimen de co-tutela, externos a la UCM o 
extranjeros.    


cs
v:


 1
03


94
69


82
36


60
86


34
38


39
35


9







 


8 
 


 
Se han sustituido las tres tesis de 2007 (números 4, 5 y 7) por otras tesis de 2012 correspondientes 
a Ángela Mura (nº5), Oscar Curieses de las Heras (nº4) y Luis Santoma Juncadella (nº7).  Y se ha  
reemplazado la tesis de Felicidad Cruz Martin (nº1) –que no aportaba contribución científica- por 
la de Guillermo Aguirre Martínez, también de 2012.  
 
Asimismo se han cambiado las contribuciones -y por tanto los índices de calidad- correspondientes 
a las tesis de los números 8 y 9.  
    
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS 
DOCTORANDOS. 
 
El Doctorado en Estudios Franceses no tiene convenio directo de colaboración institucional con la 
Universidad de París IV Sorbona. Lo que quisimos reseñar es que el Programa se beneficia de 
modo indirecto del convenio institucional que el Máster hispano-francés en Lengua Francesa 
Aplicada MLFA de la UCM tiene con la Universidad de París IV-Sorbona. En efecto, la Sorbona 
recibe subvenciones por ese proyecto conjunto que responden a la convocatoria anual “Appel à 
projet de formations en partenariat franco-espagnol”. Las dotaciones han de ser aprobadas por 
ambos ministerios. Las enseñanzas de los profesores franceses de la Universidad de La Sorbona 
que vienen anualmente en misión a Madrid van destinadas a los estudiantes de máster, pero 
representan una ocasión de encuentro y debate para los estudiantes del programa de doctorado.  
 
No obstante y con el fin de evitar confusiones, se ha descolgado el Convenio con La Sorbona al 
que se aludía; por tanto no procede “incluir los recursos materiales y otros medios disponibles” tal 
y como se solicita en este apartado del informe de la ANECA, ni aportar modificación alguna a 
este apartado 7.  
 
 
 
CRITERIO 8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE 
DOCTORADO 


 
Se han aportado los procedimientos y mecanismos destinados a publicar la información sobre 
el programa, tal y como solicita el informe, en el capítulo 8.2.; véanse los puntos 4 y 6.  
 
 En el capítulo 8.3 de la Aplicación del Verifica se han precisado los datos relativos a la 
empleabilidad de los doctorandos (párrafo 3 del informe). Asimismo se han aportado los datos  
concernientes a los resultados del programa (párrafo 4 del informe).  
 
Finalmente, la Comisión de Calidad del programa ha incorporado en su estructura a los 
estudiantes, docentes y personal de apoyo. Así funciona en la realidad de los hechos desde octubre 
de 2010, de modo que queda correctamente incorporado al Capítulo 8.1 de la Aplicación.    
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6. RECURSOS HUMANOS: 
 6.1. Líneas y equipos 
El Programa de Doctorado en Estudios Franceses tiene 2 grandes líneas de investigación con sus 
respectivos equipos y proyectos de investigación asociados: 


- Línea 1: Lingüística francesa teórica y aplicada, y su relación con otras áreas lingüísticas. 
- Línea 2: Literatura francesa y comparada, y su relación con otras áreas afines. 


 
6.1.1. LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 1. Lingüística francesa teórica y aplicada, y su relación 
con otras áreas lingüísticas  
En esta línea de investigación se incluyen los estudios de la lengua francesa desde las siguientes 
perspectivas: fonética y fonología; enunciación y pragmática; morfosintaxis y semántica. La línea 
abarca también, con especial atención, temas relativos a la paremiología en lengua francesa y/o 
romances.  
 
6.1.1.1. Equipo de investigación en su conjunto o investigadores doctores participantes:   
Investigador: Dr. Álvaro Arroyo Ortega.  
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesor Titular de Universidad, a tiempo completo 
 
 


(1)  2009, Autor  ARROYO ORTEGA, Álvaro 
       Coautor(es) J.C. ANSCOMBRE, C. FOULLIOUX, A. R. SOMOLINOS, S. GÓMEZ-
JORDANA, M.J. SALÓ,  L. ROUANNE 


        Título: “Apparences, Indices et attitude énonciative : le cas de  Apparemment” 
in Langue française (Paris), Volumen, nº161, pp. 38-58, 2009 
Índices de calidad : 
Revista con la máxima calificación A según la European Science Foundation y el aeres francés 
Firmas pretigiosas en este número: Danièle Flament-Boistracourt, Pierre p. Haillet, Claude 
Guimier, Christian Molinier. 
 
(2)  2009, Autor  ARROYO ORTEGA, Álvaro 
               Título:  “La Théorie de la Pertinence appliquée à une fable de La Fontaine” 
In Information Grammaticale (Paris), Volumen, nº123, pp.3-9, 2009 
Índices de calidad : 
Revista incluida en el European Science Foundation (rango B), en el aeres y en el Journal Citation 
Reports 
Firmas prestigiosas en este número: Georges Kleiber, N. Furukawa 
Firmas prestigiosas en la revista: Kleiber, Pottier, J.M. Adam, P. Attal, B. Combettes, A. Culioli, G. 
Molinié, F. Rastier, M Riegel, I. Tamba, O. Soutet, M. Wilmet,... 
  
(3)  2010, Autor  ARROYO ORTEGA, Álvaro 
               Título:  “Effets contextuels et efforts cognitifs chez La Fontaine ” 
In C. Álvarez, F. Bango, M.L. Donaire,  Liens Linguistiques , Peter Lang ,  2010 
Índices de calidad : 


Editorial de prestigio: Ediciones científicas internacionales durante 40 años. Publications 
are listed in international databases and/or book trade directories, e.g. in the Library of Congress, 
British Library, Electre, VLB (Directory of in-print books), H.W. Wilson Cumulative Book Index, 
and R.R. Bowker. 


Firmas prestigiosas en el mismo libro: J.-C. Anscombre, P. P. Haillet, M.-L. Donaire, 
Alicia Yllera, Patrick Dendale, Jacques Bres, 


 
(4)  2010, Autor  ARROYO ORTEGA, Álvaro, como MIEMBRO DEL EQUIPO 
CIENTÍFICO , encargado de la revisión de las transcripciones francesas: 
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     Título: Los inventarios de Carlos V y la familia imperial, Fernando Checa 
Cremades (dir.), Fernando Villaverde ediciones S.L., Madrid, 3 volúmenes, 2010.  
Índices de calidad : 
Se pueden consultar en : http://www.inventarioscarlosv.com/ 
De las 38 citas en Google Académico, 21 corresponden a la segunda edición. Se 
encuentran citas de prestigiosos linguistas y estudiosos del refranero como J.C. 
Anscombre (Paris), Ida Blick (Alemania), Audrey Wozniak (Paris Sorbonne) 
información del centro virtual Cervantes 


 
(5) 2008, Autor  ARROYO ORTEGA, Álvaro 
               Título:  1001 refranes españoles con su correspondencia en ocho lenguas 
 Editor (es): Julia Sevilla y Jesús Cantera (eds.), 
 Editorial(año): Eunsa, Madrid, 2001, 2ª edición julio 2008. 
Índices de calidad : 
Citado 36 veces en Google Académico 
 
 
Investigador:- Dr. Fernando García Romero. 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Catedrático de Universidad 
Investigación acreditada: 4 sexenios, último 2001-2006. 
 
Investigador: Dra. Sonia Gómez-Jordana. 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesora Titular de Universidad 
Año de concesión del último tramo de investigación: 2010 
 
Investigador:- Dra. Covadonga López Alonso. 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica:   Catedrático de Universidad 
Año de concesión del último tramo de investigación: 2009 
 
Investigador:- Dra. María Josefa Postiga Aldeamil. 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Catedrático de Universidad.  
Año de concesión del último tramo de investigación: 2007 
Profesor de referencia en otro programa de Doctorado. 
 
Investigador:- Dra. Amalia Rodríguez Somolinos 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica:   Catedrático de Universidad 
Año de concesión del último tramo de investigación: 2008 
 
Investigador:- Dra. Laurence Rouanne 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica:   Profesora Contratada Doctor 
El Profesor se encuentra en una situación en la que no resulta de aplicación el criterio de 
evaluación del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones. Se ofrecen a 
continuación sus 5 contribuciones científicas.  
 


 
1) 2009: Anscombre J.-C., Rodríguez Somolinos, A., Arroyo A., Rouanne L., Foullioux C., Saló Mª J., 
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Gómez-Jordana S., "Apparences, indices et attitude énonciative: le cas de Apparemment", Langue 
Française, 161, pp. 39-58.    


 
Información sobre la revista - Fuente: ERIH 2007 (European Reference Index for the Humanities) de ESF (European 
Science Foundation) y página web de la revista. 
- URL: http: / / www.esf.org / research-areas / humanities / research-infrastructures-including-erih / erih-initial-
lists.html. 
- Clasificación internacional: A. 
- Bases de datos que la incluyen: Arts & humanities citation index (Thomson ISI); Ingenta; JournalSeek; Cultures, 
langues, textes (CNRS); FRANCIS (INIST-CNRS). 
- Revisión por pares. 
- Editorial: Larousse / Armand Colin. 
- Lugar de publicación: París. 
- ISSN: 0023-8368. 


 
2) 2009: Groupe LingVict (constituido por L. Rouanne, D. Tejedor de Felipe, C. Foullioux Baudin et J.-


C. Anscombre, sin orden de prelación), "Quand la linguistique sert à la victimologie", ITL - 
International Journal of Applied Linguistics, 158, 1-29.   


 
Información sobre la revista - Fuente: ERIH 2007 (European Reference Index for the Humanities) de ESF (European 
Science Foundation) y página web de la revista.  
- URL: http: / / poj.peeters-leuven.be / content.php?url=journal&journal_code=ITL 
- Clasificación internacional: B. 
- Bases de datos que la incluyen: Bibliographie linguistique / Linguistic Bibliography; INIST / CNRS; CrossRef. 
- Revisión por pares. 
- Lugar de publicación: Leuven. 
- ISSN: 0019-0829. 
- E-ISSN: 1783-1490. 
 


3) 2010: "Anticipation de l’emploi de la préposition verbale « à » et les interférences français-espagnol", 
Thélème, Revista Complutense de Estudios Franceses, 25, pp. 251-266.  


 
Información sobre la revista - Fuente: DICE (Difusion y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de Humanidades 
y Ciencias Sociales) y página web de la revista. 
- URL: http: / / www.ucm.es / BUCM / revistasBUC / portal / modules.php?name=Revistas2&id=THE 
- Bases de datos que la incluyen: Isoc; Catálogo Latindex; FRANCIS (INIST-CNRS); Social Science Collection 
(Csa); Linguistics and Language Behavior Abstracts; Dialnet; MLA. 
- Criterios Latindex cumplidos: 32. 
- Revisión por pares.  
- Editorial: Univ. Complutense de Madrid, Facultad de Filología, Dep. de Filología Francesa. 
- Lugar de publicación: Madrid. 
- ISSN: 1139-9368.  
 
 


4) 2010: "Intensité et délocutivité dans les adverbes en -ment", Revue Romane, 45, 1, pp. 45-69.  
 
Información sobre la revista - Fuente: ERIH 2007 (European Reference Index for the Humanities) de ESF (European 
Science Foundation) y página web de la revista. 
- URL: http: / / www.romansk.ku.dk / revue /  
- Clasificación internacional: B. 
- Bases de datos que la incluyen: MLA International Bibliography; The Year's Work in Modern Language Studies; 
Bibliographie der französischen Literaturwissenschaft; Romanische Bibliographie; Bibliographie, Revue d'Histoire 
littéraire de la France; FRANCIS (INIST-CNRS); BiGLLI (Bibliografia generale della lingua e della letteratura 
italiana) ; Linguistics Abstracts Online: http: / / labs.blackwellpublishers.co.uk /.  
- Revisión por pares. 
- Lugar de publicación: Copenhague. 
- ISSN: 0035-3906. 
 
  


5) 2010: "La transgresión del compromiso conversacional en un extracto de La crise de C. 
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Serreau", Tonos Digital, Revista Electrónica de Estudios Filológicos, 19, http: / / www.um.es / 
tonosdigital / znum19 / secciones / estudios-22-conversacional.htm, 24 pp.   


 
Información sobre la revista - Fuente: DICE (Difusion y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de Humanidades 
y Ciencias Sociales) y página web de la revista. 
- URL: http: / / www.tonosdigital.es 
- Bases de datos que la incluyen: Isoc; Regesta Imperii, Dialnet, Latindex, DOAJ, Cindoc, Csic, Oalster. 
- Criterios Latindex cumplidos: 33. 
- Revisión por pares. 
- Lugar de publicación: Murcia. 
- ISSN: 1577-6921 
 
 
 
Investigador:- Dra. Julia Sevilla Muñoz 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesora Titular de Universidad; acreditación a Catedrático por la ANECA.  
Investigación acreditada: 3 sexenios. Último tramo: 2001-2006 
 
 
6.1.1.2. Proyecto de investigación activo ligado a esta primera línea: 
Título: Estrategias para aplicar las TICS al proceso de adquisición de la competencia 
paremiológica en el marco de la enseñanza/ aprendizaje de lenguas. Acrónimo: PAREMIASTIC 
Investigador Principal: SEVILLA MUÑOZ, Julia 
Departamento: Filología Francesa 
Centro: Facultad de Filología 
Referencia: FFI2011-24962 
Organismo financiador: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 
Fecha inicio: 1/1/2012 
Fecha fin: 12/31/2014 
Equipo investigador: 14 investigadores 
 
6.1.1.3. Otros proyectos que avalan la línea, dirigidos por profesores del Programa y del 
Departamento de Filología Francesa: 
Título: Diálogo y marcas de oralidad en pragmática histórica del francés 
Investigador Principal: RODRÍGUEZ SOMOLINOS, Amalia  
departamento: Filologia Francesa 
centro: Facultad de Filologia 
Referencia: FFI2010-15158/FILO 
Organismo financiador: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD 
Fecha inicio: 2011 
Fecha fin: 2013 
Equipo investigador: 8 investigadores. 
 
6.1.1.4. Los tres profesores que avalan esta línea:    
Investigador: Dra. Julia Sevilla Muñoz 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesora Titular de Universidad; acreditación a Catedrático por la ANECA. 
Número de tesis dirigidas en los 5 últimos años: 4 
Investigación acreditada: 3 sexenios, último tramo 2001-2006 
 
Investigador: Dra. Covadonga López Alonso 
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Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Catedrático de Universidad 
Número de tesis dirigidas en los 5 últimos años: 1 
Año de concesión del último tramo de investigación: 4º sexenio en 2009 
 
Investigador:- Dr. Fernando García Romero 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica:   Profesor Catedrático de Universidad 
Número de tesis dirigidas en los 5 últimos años: 1 
Investigación acreditada: 4 sexenios, último tramo 2001-2006 
 
 
6.1.2. LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 2. Literatura francesa y comparada, y su relación con 
otras áreas afines. 
En esta línea de investigación se incluyen los estudios de literatura francesa, literatura comparada 
con especial atención a la literatura francesa en su relación con otras literaturas y a la literatura 
francesa en su relación con las demás artes, así como trabajos de cultura francesa e 
interculturalidad, desde sus orígenes hasta la época contemporánea.  
 
6.1.2.1. Equipo de investigación en su conjunto o investigadores doctores participantes:   
Investigador: Dra. Pilar Andrade Boué 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesora Titular de Universidad 
Investigación acreditada con 2 sexenios. 
 
 


(1) “Alteridad y paisaje urbano en El club de la lucha de David Fincher y El 
hombre duplicado de José Saramago”,  


in  Revista de Filología Románica, 2008, anejo VI, vol. II, pp .79-86. 
 


Indicios de Calidad:  
Revista: Revista de Filología Románica   
Periodicidad: semestral 
URL: http://revistas.ucm.es/index.php/RFRM 
Presencia en Internet: publicación completa  
Bases de datos que la incluyen: Linguistic Bibliography/ Bibliographie Linguistique 
Periodicals Contents Index, Periodical Index Online, Francis, Isoc, Catálogo Latindex, RESH, 
MLA, SCOPUS. 
Área de conocimiento: Filología Románica 
Criterios Latindex cumplidos: 35  
Evaluadores externos: sí  
Cumplimiento periodicidad: sí  
Apertura exterior del consejo de redacción: sí 
Apertura exterior de los autores: sí  
Fecha de actualización: 29/07/2010 
 


 


(2) “La resolución en el cine: el ejemplo de la doble identidad”,  
in Escritura e imagen, vol. 4, 2008, pp.41-59. 
 


Indicios de Calidad: 
Revista: Escritura e imagen 
Periodicidad: anual 
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URL: http://www.ucm.es/BUCM/revistasBUC/portal/ 
Presencia en Internet: publicación completa  
Bases de datos que la incluyen: FRANCIS, MLA, ISOC 
Área de conocimiento: Filosofía, Literatura española  
Criterios Latindex cumplidos: 35  
Evaluadores externos: sí  
Cumplimiento periodicidad: sí  
Apertura exterior del consejo de redacción: sí  
Apertura exterior de los autores: sí  
Fecha de actualización: 29/07/2010 
 
 


(3) « Le Clézio/ Céline: affinités d’inspiration et d’écriture »,  
in Cuadernos de Investigación Filológica, nº 37-38 (2011-2012), pp. 7-24. 
 


Indicios de Calidad: 
Revista: Cuadernos de Investigación Filológica   
Periodicidad: anual  
URL: http://www.unirioja.es/servicios/sp/ej/cif/cif.shtml 
Presencia en Internet:  texto completo 
Bases de datos que la incluyen: Dialnet,Francis  Fuente Académica™ Premier (EBSCO), ISOC, 
Latindex, LLBA (Linguistics and language Behavior Abstracts), MLA, PASCAL, PIO (Periodical 
Index Online), SUMARIS CBUC, ULRICH'S 
Área de conocimiento: Literatura española, Lengua española 
Clasificación UNESCO: Lenguaje y Literatura  
Criterios Latindex cumplidos: 29  
Evaluadores externos: sí  
Cumplimiento periodicidad: sí 
Apertura exterior de los autores: sí  
Fecha de actualización: 27/01/2011 
 


 
(4) “Novela policiaca y cine policíaco: una aproximación” [en línea],  


in Angulo recto. Revista de estudios sobre la ciudad como espacio plural, vol 2, nº 2, 
2010. 
 


Indicios de Calidad: 
http://www.ucm.es/info/angulo/volumen/Volumen02-1/varia02.htm 
Revista: Angulo recto. Revista de estudios sobre la ciudad como espacio plural, 
Periodicidad: semestral 
URL: http://www.ucm.es/info/angulo/articulos.htm 
Presencia en Internet: texto completo  
Bases de datos que la incluyen: - Directory of  Open Access Journals (DOAJ), Dulcinea,, Dialnet,, 
Latindex, DICE, ISOC 
Área de conocimiento: Interdisciplinares 
Clasificación UNESCO: Multidisciplinar 
Criterios Latindex cumplidos: 34 
Evaluadores externos: sí  
Cumplimiento periodicidad: sí  
Apertura exterior del consejo de redacción: sí 
Apertura exterior de los autores: no 
Fecha de actualización: 24/09/2012  
 


 
(5) “La mitología del doble en Mito y mundo contemporáneo. La recepción de los 


mitos antiguos, medievales y clásicos, ed. J.M. Losada Goya, Bari, Levante 
editori, 2010, pp. 243-258. 
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Indicios de Calidad: 
Reseñado en:  


- Mozo Martín, Borja, en Amaltea. Revista de Mitocrítica, vol. 2 (2010),  pp. 209-210  
http://www.ucm.es/info/amaltea/revista.html 
- Juan Herrero, Cecilia. Thélème, Revista de Filología Francesa, nº 26 (2011), pp.341-344. 
http://revistas.ucm.es/index.php/THEL/article/view/36899/35711 


 
 
 
Investigador: Dra. Lourdes Carriedo López 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesora Titular de Universidad 
Investigación acreditada con 2 sexenios. 
 
LA PROFESORA CARRIEDO HA OBTENIDO YA LA APROBACIÓN DE SU TERCER 
SEXENIO DE INVESTIGACIÓN 2007-2012. No obstante se recogen sus 5 publicaciones.   
 
 
 
 


(1) Lourdes CARRIEDO: “Tánger según Ben Jelloun: la leyenda de la ciudad sin 
alma”.  
 “Ciudades imaginadas en la literatura y en las artes” (Coord. Eugenia Popeanga), 
in Revista de Filología Románica. Anejo VI. Editorial Complutense de Madrid, 
2008. pp. 111-126. ISBN: 978-84-669-3068-0 
 
Indicios de Calidad:  
Clave: A 
La Revista de Filología Románica, editada por la Universidad CM, publica desde 1983 artículos de 
investigación en Lingüística, Filología y Literatura del ámbito románico. Su periodicidad es anual. 
Está indizada en SCOPUS y en otras bases de datos como, según consta en DICE-CINDOC, 
FRANCIS, MLA, PIO, REGESTA IMPERII; ISOC; Linguistic Bibliography; Bibliographie 
Linguistique; Periodical Contest Index. Cumple con 33 criterios Latindex. Cuenta con apertura 
internacional de autores, evaluadores externos y revisión por pares. La valoración de la difusión 
internacional es de 15; la internacionalidad de las contribuciones es de 15.09. Categoría ANEP: A. 
Categoría ERIH: NAT. Categoría CARHUS: B. 
El artículo se halla recogido en Dialnet.  
Citado por L. Cantón en “Partir, Au pays: Un viaje de ida y vuelta en la memoria 
de Tahar Ben Jelloun”, in Anales de Filología Francesa 20, Universidad de Murcia, 2012, pp 52 y 
62-63. 
 
(2) Lourdes CARRIEDO: “Eneas en la narrativa de Michel Butor: el ejemplo de 
La Modificación”.  
In Mito y mundo contemporáneo (Ed J.M. Losada) Levante Editori- Bari 2010, pp. 
359-375. ISBN: 978-88-7949-547-9 
 
Indicios de Calidad: 
El volumen en el que se enmarca el trabajo, que comprende cincuenta artículos redactados por 
investigadores de diez países europeos y americanos, ha sido galardonado con el “Premio 
internacional de Investigación Giovi-Città di Salerno, patrocinado por el Senado de la República 
Italiana, conferido por l’Associazione Culturale Demoetnoantropologica “I Castellani” (7 de 
diciembre de 2011).  
 
El volumen ha sido reseñado en diversas revistas  especializadas y en suplementos culturales de 
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gran difusión nacionales e internacionales: Felice Laudadio, Contrappunti, feb(2012):10; Vittorio 
Polito, Giornale di Puglia, ene(2012); Rocío Peñalta Catalán, Revista de Filología Románica 
(Madrid), 28 (2011): 227-228; Vittorio Polito, “Le leggende nel mondo contemporaneo”, Barisera 
(Bari, Italy), 14.06 (2010): 22; José Manuel Estévez-Saá, "Los grandes mitos de la historia a través 
de la literatura contemporánea", El Correo Gallego (A Coruña),1.07(2010); Borja Mozo, Amaltea 
(Madrid), 2 (2010): 209-210. 


- Juan Herrero Cecilia, Thélème. Revista Complutense de Estudios Franceses, 26 (2011): 341-344 (1st 
part), & 27 411-416 (2012)  (2nd part). [En la segunda parte de la reseña de Juan Herrero Cecilia, 
puede leerse: “Interesante y sugerente me parece también el análisis que hace Lourdes Carriedo del 
proceso de reescritura del mito de Eneas en La modificación de Michel Butor […]”. 
- Ha sido también citado por el boletín del Centro Internazionale di Studi sul Mito, CISM, 
Recanati, Italia (5 junio 2010); por  Germanistik im Netz; por Travaux de Littérature 23 (2010): 
384; por Anuario Filosófico, 47, 3 (2010): 665. Se encuentra en 9 universidades españolas (Rebiun) y 
en Worldcat. 
- Citado en proyectos como “A Mitocrítica na nova geopoética do Caribe como fonte para a 
narrativa histórica do século XX”, Projeto de investigação pós-doutoral, Maria Angela Silva 
Cappucci, Madrid, UCM, 2011, p. 5. Y en artículos como Juan Herrero Cecilia, “Figuras y 
significaciones del mito del doble en la literatura: teorías explicativas”, C ̧̧ ̧̧edille. Revista de Estudios 
Franceses, 2 (2011): 17-48. 
- Incluído en bases de datos como Dialnet, Interclassica.  
- Algunas notas de prensa: 
Campania C’Entro Quotidiano d’informazione online: http://www.casertace.it/salerno/home.asp 
http://lucidartista.comune.salerno.it/web/html/luci.aspx?did=3783 
Giornale di Puglia: http://www.giornaledipuglia.com/2011/12/editoria-casa-editrice-levante-di-
bari.html 
DentroSalerno: http://www.dentrosalerno.it/web/2011/12/06/salerno-x-ediz-del-premio-giovi-citta-
di-salerno/ 
Fax. I fatti della settimana (Bari, Italia), 16, nº 42, 29 oct. 2011, p. 21. 
Borja Mozo Martín en Amaltea 
(http://revistas.ucm.es/fll/19891709/articulos/AMAL1010110209A.PDF);  
Antonio Rossano, Contrappunti dic. (2011): 4 y Felice Laudadio en Contrappunti, 2, 165, Febbraio 
(2012): 10. (http://www.contrappuntiweb.it); Juan Herrero Cecilia, Thélème, 26 (2011): 323-354 y 
27 (2012): 411-416; Rocío Peñalta Catalán, Revista de Filología Románica, 28 (2011): 227-228. 
- Vittorio Polito, “Le leggende nel mondo contemporaneo”, Barisera (Bari, Italia), (14 de junio de 
2010): 22;  “Dalle università di Foggia e Madrid un'ampia antologia spagnola sul mito”, Foggia, 
Italia (7 de junio de 2010) http://www.garganopress.net; Manuel Estévez-Sáa, El Correo Gallego (1 
de julio de 2010); Vittorio Polito, Giornale di Puglia (Bari), 28 enero 2012 
http://www.giornaledipuglia.com/2012/01/jose-miguel-losada-goya-ci-conduce.html 
- Citado en bases de datos como Dialnet: http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=426871; 
Interclassica: http://interclassica.um.es/investigacion/hemeroteca/a/amaltea/numero_2_2010;  
 
 


(3)  Lourdes CARRIEDO : “Ouvertures poétiques du roman français du XXe 
siècle”.  
in Métamorphoses du roman français. Avatars d'un genre dévorateur (Ed J.M. 
Losada) Peeters, La République des Lettres, Peeters, Leuven, 2010, pp. 247-256. 
ISBN: 978-90-429-2201-3. CLAVE: CL 


 
Indicios de Calidad: 
-Reseñas dedicadas a Métamorphoses du roman français. Avatars d'un genre dévorateur : 
Jean Claude Abada Medjo, Le français à l’université, 16-03 (2011) ; Panurge: Actualités de la 
recherche autour de la Renaissance:  
http://www.panurge.org/spip.php?article133: 
Fabula :http://www.fabula.org/actualites/article36788.php 
-Inclusión en índices bibliográficos: 
-ABES: Agence Bibliographique de l’Enseignement Supérieur ; catalogue collectif : SUDOC: 
http://corail.sudoc.abes.fr/xslt/DB=2.1/SET=1/TTL=1/SHW?FRST=6 
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Numéro de notice : 142783803 http://redalyc.uaemex.mx/pdf/808/80812554024.pdf; Travaux de 
Littérature, 23 (2010), p. 384 ; Bibliographie nationale française : 
http://bibliographienationale.bnf.fr/Livres/CuM_10.h/cadre800-5.html; Lettre de liaison du LIRE : 
http://lire.ish-lyon.cnrs.fr/IMG/pdf/N56.pdf 
- Algunas citas : « Une approche historique du personnage de roman », Bulletin de l’Association des 
professeurs de lettres, 137 (avril 2011), p. 13.;  
Çédille, revista de estudios franceses, 6 (2010), 322-327: 
http://webpages.ull.es/users/cedille/seis/noticias6.pdf; Espaces Humains et Interactions Culturelles 
(EHIC) 
 
 


 
(4)  Lourdes CARRIEDO: “Aspectos del doble en Djinn de Alain Robbe-Grillet: el juego 
de la duplicidad y ambigüedad narrativas”, Serie Monografías 2 de: 
in Çédille. Revista de Estudios Franceses, (Monografías 2) 2011, pp 149-174. ISSN: 1699-
4949. CLAVE: A.  
Indicios de Calidad:  
la revista  Çédille: Se encuentra indizada en SCOPUS, e inscrita, indexada, resumida o clasificada 
en1: Academic Journals Database ; Agence Bibliographique de l’Enseignement Supérieur ; 
Clasificación Integrada de Revistas Científicas Dialnet;  Sumarios ISOC ; DICE (CSIC); Directory 
of Open Access Journal(DOAJ) Dulcinea; EBSCO;e-revist@s (CSIC); European Reference Index 
for the Humanities(ERIH); Google Académico; IEDCYT-CSIC;Latindex; MIAR;Mir@bel; MLA 
Directory of Periodicals; Open Science Directory; Ranking of Excellence in Research for Australia; 
REDALYC; Regesta Imperii; RESH; Scientific Commons; SCImago Journal & Country Rank; 
SCOPUS; Ulrichs’s Perodicals Directory; WorldCat; Zeitschriftendatenbank 
 
Valoración de la difusión internacional: 18; internacionalidad de las contribuciones: 14’29:  
Apertura exterior de las autores: sí; Evaluadores externos: sí; Criterios Latindex: 34; Categoría 
ANEP: A: Categoría ERIH: NAT. 
 
Çédille figura en los catálogos de las más importantes bibliotecas universitarias europeas, 
americanas, asiáticas y australianas, se rige por el sistema conocido como «double-blind peer-
review». Cada artículo es evaluado por dos especialistas en el tema del trabajo propuesto por el 
Consejo Editorial; en el caso de haber disparidad de opinión se recurre a un tercer experto. Entre 
los aspectos que se valoran caben señalar los siguientes: adecuación del tema al ámbito de la 
revista, originalidad e interés, metodología, estructura, redacción, pertinencia del título, resumen y 
palabras clave, bibliografía, respeto de las normas de edición, etc 
 


 
(5) Lourdes CARRIEDO : “Écriture de la mémoire et structure d’horizon chez 
Patrick Modiano » 
REF. REVISTA/LIBRO: French Cultural Studies november 2012, 23 (4), pp. 341-
349. ISSN: 0957-1558 (printed version); 1740-2352 (online version).CLAVE: A.  


 
Indicios de Calidad: 
French Cultural Studies  (London) figura en la lista de Thomson-Reuters, con un factor de impacto  
de 0.098. En el ranking de revistas dedicadas a los Cultural Studies ocupa un lugar 28/35, según el 
Journal Citation Reports.  Se halla asimismo en la base de datos Isidore, del Centre National de 
Recherche Scientifique (CNRS), y en el SUDOC (Système Universitaire de Documentation).  
French Cultural Studies se integra en SAGE (Miembro de CrossRef),  uno de los proyectos 
editoriales europeos más importantes de la actualidad. Fundada en 1965, la empresa ocupa un 
puesto relevante en el ranking de las  publicaciones académicas y profesionales de calidad e 
innovación.   
 
Desde 1990, la revista viene editando cuatro números al año sobre la cultura, la lengua y la 
sociedad francesas. Lugar preeminente ocupa el estudio de la literatura en su relación con  los 
media, las artes visuales, la cultura popular y las ciencias humanas. Su enfoque es esencialmente 
pluridisciplinar. La aparición de un artículo ha de superar la peer review -cada artículo, enviado 
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sin nombre de autor, es evaluado por dos miembros del consejo científico- lo que garantiza una 
lectura experta, independiente y anónima.  Su consejo editorial consta de 33 miembros, 
pertenecientes a prestigiosas universidades europeas y americanas: Paris X; Oxford; Leeds; 
Berkeley; Columbia University, etc. Su editor general es el profesor emérito Nicolas Hewitt,  
acreditado especialista en Estudios Franceses y Francófonos de la Universidad de  Nottingham. 
 
 
 
Investigador: Dra. Mª Ángeles Ciprés Palacín 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Catedrático de Universidad 
Investigación acreditada con 4 sexenios. Último tramo 2001-2006. 
  
Investigador: Dr. José Manuel Losada Goya  
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesor Titular de Universidad; acreditación a Catedrático por la ANECA 
Año de concesión del último tramo de investigación: 2008 
 
Investigador: Dra. Isabelle Marc 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesora Ayudante Doctor a tiempo completo. 
El Profesor se encuentra en una situación en la que no resulta de aplicación el criterio de 
evaluación del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones. Se ofrecen a 
continuación sus 5 contribuciones científicas.  
 
1) Marc, Isabelle:  Le rap français. Esthétique et poétique des textes. Berne, New York: Peter Lang. 


2008 
 


Indicios de calidad: 
Existen 2 reseñas en question de communication : http://questionsdecommunication.revues.org/172 
Y en Modern and Contemporary France:  
http://www.sibetrans.com/trans/articulos/buscar/autor/Isabelle+Marc+Mart%C3%ADnez 
 
  
2) ‘Marc, Isabelle : « L’intertextualité sonore et discursive dans le rap français » Trans, Revista 


Transcultural de música. Vol. 14. Dossier especial "Música, tecnología y creatividad". 2010 
 
Indicios de calidad: 
Revista en: ERIH, Latindex, INRECS, RESH, MIAR, DICE, CARHUS PLUS+, DIALNET, CINDOC, 
REDALYC, TRANS (Revista Transcultural de Música), RILM (Repertorio Internacional de literatura 
musical). Ulrich’s periodicals directory. 


  
3) ‘Une France passéiste ? La nostalgie comme leitmotiv thématique et esthétique chez Georges 


Brassens’. French Cultural Studies, Vol. 23(3), août, 2012, pp. 225-238. 
 
Indicios de calidad 
 Indexation pour French Cultural Studies : 
disponibles en : http://www.sagepub.com/journals/Journal201664/abstractIndexing 
Algunas de las bases de datos: Academic Search Elite.  Academic Search Premier. British Humanities Index. 
Humanities Index. Humanities International Complete. Humanities International Index. International Bibliography of 
the Social Sciences. ISI Alerting Services. Linguistics and Language Behavior Abstracts. MasterFILE 
Elite. MasterFILE full NET. MasterFILE Premier.  MasterFILE Select.  MLA International Bibliography. SciVal. 
Scopus.  Social Services Abstracts.  Sociological Abstracts.  World Magazine Bank.  
 
4) ‘Empreintes transculturelles musicales dans le contexte franco-espagnol’, Empreintes / emprunts dans la 
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littérature espagnole, in ReCHERches. Culture et histoire dans l’espace roman, Université de Strasbourg. 
Volume 9, 2012, pp. 255-267. [ISBN : 978-2-35410-049-0] 


 
Indicios de calidad: 
ReCHERches. Culture et Histoire dans l'Espace Roman publica 2 números por año. Se creó en 2008 por el equipo 
de investigación EA 4376 « Culture et Histoire dans l'Espace Roman » (C.H.E .R.) de l'Université de Strasbourg.  
Directores de la publicación : Emanuele Cutinelli-Rendina et Isabelle Reck  (Université de Strasbourg) 
Comités abiertos : Comité scientifique : Stefano Carrai (Università di Siena), Denis Fachard (Université Nancy2),  
Wilfried Floeck (Universität Gießen), François Livi (Paris IV-Sorbonne), Monique Martinez-Thomas (Université 
Toulouse-Le Mirail), Marie Miranda-Roig  (Université Nancy2), Toader Nicoara (Université de Cluj-Napoca-
Roumanie), Constantin Pricop (Université de Iasi (Jassy) Roumanie) 
Comité de rédaction et de lecture 
Besse, Nathalie (Université de Strasbourg), Beretta, Marie-Flore (Université  Nancy 2), Bezler, Francis (Université de 
Strasbourg), Cutinelli-Rendina, Emanuele (Université de Strasbourg), Dûplatre, Brigitte  (Université  de Strasbourg), 
Fernandez, André (Université de Strasbourg),  Lebrun, Nathalie (Université de Strasbourg), Lenz, Hélène (Université 
de Strasbourg), Lombard, Pierre-jean (Université de Strasbourg) Pierno, Franco (Université de Toronto), Maux-
Piovano, Marie-Hélène (Université de Strasbourg), Reck, Isabelle (Université de Strasbourg), Sanchez, Jean-Noël 
(Université de Strasbourg), Diana Esteba (Université de Alicante) 
5)   De la poésie avant toute chose : pour une approche textuelle des musiques amplifiées’, Synergies Espagne, 


Vol. 4, 2011, pp. 51-61. 
 


Indicios de calidad: 
ADAT. Carhus+. Dialnet. DOAJ. EBSCOhost (CMMC). Ent'revues. Héloïse. IBT-UNAM. MIAR. MIRABEL. MLA 
International Bibliography. NewJour. Open Science Directory. Scopus. SHERPA-RoMEO. Ulrich's. ZDB 
 


 
Investigador: Dr. José Antonio Millán Alba 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Catedrático de Universidad 
Año de concesión del último tramo de investigación: 2011 
Profesor de referencia en el programa de Doctorado en Estudios Literarios 
 
Investigador: Dra. María Dolores Picazo  
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Catedrático de Universidad 
Investigación acreditada con 2 sexenios. 
 
 
(1) Picazo, Dolores : Michel de Montaigne, Ensayos. Edición, introducción y notas. Editorial 
Cátedra, 1ª edición 1985, Nueva edición revisada y aumentada 2001,  9ª edición 2008 
ISBN: 84-376-0539-3 
 
Indicios de calidad: 
Cátedra: editorial de reconocido prestigio 
Citas y referencias recientes 
Juan Pedro Quiñonero, Una temporada en el infierno, 2008 
Helena Pol, Tempus, Técnica industrial, 2011 
Inkíngari Daniel Ayala Bertoglio y Elba Margarita Sánchez Rolón, Memoria de Veranos de la Investigación 
Científica UG, 2011 
www.sintesis.com/blog/category/.../ensayo 2012 
Hernando Urriago Benitez, http://www.scribd.com/doc/92270911/La-teoria-del-ensayo-en-el-marco-de-la-
teoria-de-los-generos-literarios-y-de-la-teoria-literaria, 2011 
 
2) Picazo, Dolores : “Discurso autobiográfico versus discurso crítico en les Mots de Sartre” in De 
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Nizan à Sartre. Philosophie et Narration, A. Santa (ed). Ed. Universitat de LLeida/Pagès Editors, 
2008 
ISBN: 978-84-9779-709-2 


 
Indicios de calidad: 
Citado 1 vez, véase : 
http://scholar.google.es/scholar?cites=14566844662043137984&as_sdt=2005&sciodt=0,5&hl=es 
 


(3) Picazo, Dolores: “Montaigne” in Diccionario de la Historia de la Traducción en España, F. 
Lafarga (ed), Gredos, 2010 
ISBN: 978-84-249-3626-  6 
 
Indicios de calidad 
 Gredos: editorial de reconocido prestigio 
Reseñas: 
Manuel Bruña, Çedille nº 7 (abril 2011) 
Rosa Fernández Muñiz, Hermeneus, Revista de traducción e interpretación nº 13 (2011) 
Miguel Lama, Pura Tura (2010) 
 
(4) Picazo, Dolores : « La nouvelle de Marguerite de Navarre entre le “devis” et le “commentaire” » 
in Métamorphoses du roman français, JM Losada (ed). Lovaina (Bélgica), Peeters, 2010 
ISBN: 978-90-429-2201-3 


 
Indicios de calidad: 
Reseñas: 
Sarah Lacoste, Fabula (Logroño), 23.03 (2010) 
Jean-Claude Abada Medio, Le français à l’université 16.03 (2011) 


 
  (5) Picazo, dolores : « L’Âge d’homme à l’origine de l’écriture mémorielle contemporaine » in Les 
supports de la mémoire dans la littérature contemporaine d’expression française, E. Beltaief (ed). 
Centre de Publication universitaire, Túnez, 2012 


 
Indicios de calidad: 
Beltaief , Emna - Horizon Portail d'Information 
www.bnt.nat.tn/.../ipac.jsp?...Beltaief...Emna ...  
Etudes_recentes - Autopacte 
www.autopacte.org/Etudes_recentes.html 


 
Investigador: Dr. Francisco Javier del Prado Biezma  
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Catedrático Emérito de Universidad 
Año de concesión del último tramo de investigación: tiene 6 sexenios aprobados 
 
Investigador: Dra. Anne-Marie Reboul Díaz 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesora Titular de Universidad 
Año de concesión del último tramo de investigación: 2010 
 
Investigador: Dra. Amelia Sanz Cabrerizo 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesora Titular de Universidad; acreditación a Catedrático por la ANECA 
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Año de concesión del último tramo de investigación: 2010 
 
Investigador: Dr. José Luis Sánchez Noriega  
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesor Titular de Universidad 
Investigación acreditada: 3 sexenios. Último tramo: 2001-2006 
Profesor de referencia en un programa de Doctorado de Geografía e Historia. 
 
Investigador: Dra. Cristina Vinuesa Muñoz 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesora Titular interina de Universidad a tiempo parcial; acreditación a 
Profesor Ayudante Doctor por la ANECA.  
La profesora es miembro del Doctorado en Estudios Teatrales 
 
El Profesor se encuentra en una situación en la que no resulta de aplicación el criterio de 
evaluación del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones. Se ofrecen a 
continuación sus 5 contribuciones científicas.  
 
 


1) “Le théâtre de Jean-Luc Lagarce : une écriture circulaire ou une dramaturgie  en ricochets”    pp.203-
218. In DOCT-US, Editions de l'Université Stefan cel Mare de Suceava, année III, Numéro 1, 2011, ISSN : 
2065-3247. 


 
Indicios de calidad 
Revision por pares, bianual con comite de redaccion internacional.  
Incluida en EBSCO. Indexada en DOAJ.  
HTTP://DOCT-US.USV.RO/ABOUT/EDITORIALPOLICIES#PEERREVIEWPROCESS 
DOCT-US IS THE BIANNUAL PUBLICATION OF THE DOCTORAL SCHOOL OF STEFAN CEL MARE 
UNIVERSITY OF SUCEAVA. DOCT-US WELCOMES PAPERS IN THE FORM OF RESEARCH REPORTS, 
CASE STUDIES, RESEARCH IN PROGRESS AND THEORETICAL PAPERS, WHICH WILL BE INCLUDED 
IN ONE OF THE FOLLOWING SECTIONS: ENGINEERING SCIENCES, HUMANITIES AND SOCIAL 
SCIENCES, REVIEWS AND LECTURES. THE LANGUAGES OF PUBLICATION ARE ENGLISH AND 
FRENCH. DOCT-US APPEARS BOTH IN PRINT AND AS A FREE-ACCESS WEB JOURNAL. EVERY 
MANUSCRIPT IS ASSESSED BY AT LEAST TWO ACADEMICS OR FIELD EXPERTS (FROM THE 
SCIENTIFIC BOARD) 


 
2) “L’histoire au théâtre ou l’onde sphérique divergente dans l’oeuvre de Jean-Luc Lagarce” in Çedille, 


vol. 8, págs., 361-383, 2012.  
 


Indicios de calidad 
Çedille : http://cedille.webs.ull.es/ 
Indexation pour Çedille. Cf.   http://gerflint.eu/publications/synergies-espagne/referencements-et-indexations-
espagne.html 


DOAJ. REDALY. DIALNET. ULRICH´S. LATINDEX. DICE. IN-RECH. SOCPUS. MLA, Modern Language 
Association. SJR. Open Science directory. ABES. DULCINEA. AJD. WORLDCAT. 
 


3) “Une approche géométrique du personnage théâtral contemporain: la notion de figure comme 
cylindre chez Jean-Luc Lagarce” in Thélème, Revista complutense de Estudios Franceses. pp.381-403, 
Volumen 27 , año 2012.  
 


Indicios de calidad: 
Información sobre la revista - Fuente: DICE (Difusion y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de Humanidades 
y Ciencias Sociales) y página web de la revista. 
- URL: http: / / www.ucm.es / BUCM / revistasBUC / portal / modules.php?name=Revistas2&id=THE 
- Bases de datos que la incluyen: Isoc; Catálogo Latindex; FRANCIS (INIST-CNRS); Social Science Collection 
(Csa); Linguistics and Language Behavior Abstracts; Dialnet; MLA. 
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- Criterios Latindex cumplidos: 32. 
- Revisión por pares.  
- Editorial: Univ. Complutense de Madrid, Facultad de Filología, Dep. de Filología Francesa. 
- Lugar de publicación: Madrid. 
- ISSN: 1139-9368.  


Aaaaaaaaaaa        
4) « Phases 1, 2 et 3 de l’auto-organisation  plastique: note en bas d’image-texte, comme tentative de 


pensée complexe artistique. » Voix Plurielles, Revista canadiense.  
 


Indicios de calidad: 
http://www.brocku.ca/brockreview-test/index.php/ti 
                            ti< 1.1 (Spring 2012) 127 
 


5) “Erotismo y teatro en la primera década del siglo XXI”, in De una erótica impuesta (Angélica Liddel)l a 
una erótica mutilada (María Folguera),  pp.179-190. ISBN: 978-84-9895-133-2, Año: 2012 


 
Indicios de calidad: 
Está indexada en el rankingspi (scholarly publishers indicators), del CSIC. 
http://epuc.cchs.csic.es/spi/ranking_disciplinas.php?materia=linguistica, literatura y filologia. 
obtiene un icee de 11.56 
 
 
 
6.1.2.2. Proyecto de investigación activo ligado a esta segunda línea: 
Título: Nuevas formas del mito: una metodología interdisciplinar 
Investigador Principal: LOSADA GOYA, José Manuel 
departamento: Filologia Francesa 
Centro: Facultad de Filologia 
Referencia: FFI2012-32594-E 
Organismo financiador: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 
Fecha inicio: 1/10/2012 
Fecha fin: 30/09/2015 
Equipo investigador: 38 investigadores. 
 
6.1.2.3. Otros proyectos activos que avalan la línea, dirigidos por profesores del Programa: 
Título: EseLit Escritorios electrónicos para las Literaturas 
Investigador Principal:  SANZ CABRERIZO, Amelia  
departamento: Filologia Francesa 
centro: Facultad de Filologia 
Referencia: FF12008-06924-C02-01/FILO 
Organismo financiador: MINISTERIO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 
Fecha inicio: 2009 
Fecha fin: 2012 
Equipo investigador: 10 investigadores. 
 
Título del Proyecto I+D+i: Collaborative Annotation of Digitalized Literary Text 
Investigador Principal:  Amelia SANZ CABRERIZO y José Luis SIERRA 
Referencia: http://googleblog.blogspot.com/2010/07/our-commitment-to-digital-humanities.htlm 
Participantes: Universidad Complutense de Madrid 
Organismo financiador:   GOOGLE AWARDS 
Fecha inicio: 2010 
Fecha fin: 2012 
Equipo investigador: 15 investigadores. 
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6.1.2.5. Otros proyectos activos que avalan la línea, en los que participan profesores del 
Programa: 
Título del Proyecto Internacional: Women Writers in History. Toward a new Understanding lo 
European Literary Culture,(2010-2013) 
Número de referencia: COST ACTION IS0901 
Entidad financiadora: EUROPEAN FOUNDATION 
Entidades participantes: 20 universidades 
Nombre del Investigador responsable: Suzan Van Dijk 
Número de los miembros investigadores: 80 personas 
 
Título del Proyecto Internacional: An Interoperable Supranational Infrastructure for Digital 
Editions (Interedition)  (2009-2012) 
Número de referencia: COST  ACTION IS0901 
Entidad financiadora: EUROPEAN FOUNDATION 
Entidades participantes: 15 universidades 
Nombre del Investigador responsable: Joris Van Hundert 
Número de los miembros investigadores: 60 personas 
 
Título del Proyecto I+D+I: Humor e interrogación de la doxa en tiempos de conflicto o de crisis. 
Estudio comparativo (francés-español) del humor en la prensa y en la literatura contemporánea. 
Investigador Principal: Mª Dolores Vivero García de la Universidad Autónoma 
Referencia: FFI2009-08499, subprograma FILO, tipo de proyecto B, 
Organismo financiador: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 
Fecha inicio: 2009 
Fecha fin: 2012 
Equipo investigador: 7 investigadores. 
Entidades participantes: Universidad Complutense de Madrid; Universidad Autónoma de Madrid; 
Universidad de La Laguna; Universidad Pompeu Fabra; Université René Descartes-Paris-5, 
Université de Paris-13. 
 
6.1.2.4. Los tres profesores que avalan esta línea:  
Investigador: Dr. María Ángeles Ciprés Palacín 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Catedrática de Universidad 
Número de tesis dirigidas en los 5 últimos años: 1 
Año de concesión del último tramo de investigación: 4º sexenio, último: 2001-2006 
 
Investigador: Dr. José Manuel Losada Goya  
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesor Titular de Universidad; acreditación a Catedrático por la ANECA 
Número de tesis dirigidas en los 5 últimos años: 1 
Año de concesión del último tramo de investigación: 2008 
 
Investigador: Dra. Anne-Marie Reboul 
Universidad a la que pertenece: Universidad Complutense de Madrid 
Categoría académica: Profesora Titular de Universidad 
Número de tesis dirigidas en los 5 últimos años: 1 
Año de concesión del último tramo de investigación: 3º sexenio en 2010 
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6.1.3 REFERENCIA DE VEINTICINCO PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 
REPARTIDAS HOMOGÉNEAMENTE ENTRE LAS DOS LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN: 
 
1.- ANDRADE BOUÉ, Pilar  (2008): “Alteridad y paisaje urbano en El club de la lucha de David 
Fincher y El hombre duplicado de José Saramago”, en  Revista de Filología Románica,  anejo VI, 
vol. II, pp .79-86. 
Indicios de Calidad: 
Por la calidad de la revista: http://revistas.ucm.es/index.php/RFRM 
Bases de datos que la incluyen: Linguistic Bibliography/ Bibliographie Linguistique 
Periodicals Contents Index, Periodical Index Online, Francis, Isoc, Catálogo Latindex, RESH, 
MLA, SCOPUS. 
Tiene evaluadores externos y apertura exterior del Consejo de Redacción. 
 
2.- ANDRADE BOUÉ, Pilar  (2008): “La resolución en el cine: el ejemplo de la doble identidad”, 
en Escritura e imagen, vol. 4, 2008, pp.41-59. 
Indicios de Calidad: 
Por la calidad de la revista. http://www.ucm.es/BUCM/revistasBUC/portal/ 
Bases de datos que la incluyen: FRANCIS, MLA, ISOC 
Tiene evaluadores externos y apertura exterior del Consejo de redacción. 
 
3.- ANSCOMBRE J.-C., RODRIGUEZ SOMOLINOS, A., ARROYO, A., FOULLIOUX, C., 
GOMEZ-JORDANA, S., ROUANNE, L., SALO M.J. (2009) “Apparences, indices et attitude du 
locuteur: le cas de apparemment”. Langue française 161, 39-58, París. 
Índice de calidad: Revista clasificada A en el European Reference Index for the Humanities 
ERIH. 
 
4.- CARRIEDO LÓPEZ, Lourdes (2007): Esperando a Godot de Samuel Beckett (Estudio 
monográfico), Editorial Síntesis,  Col. Letras Universales, Madrid, 2007.  207 p. ISBN: 978-84-
975647-6-2s. 
Indicios de Calidad: 
La calidad de la editorial cuyo fondo editorial cuenta en la actualidad con más de 1.600 títulos y 70 
colecciones, algunas de las cuales son instrumentos de uso imprescindible en el aula y entre 
aquellos profesionales que deseen ampliar o actualizar sus conocimientos 
Reseñas: 
- Jesús F. Vázquez Molina, “En attendant Godoy” in Thélème, Revista Complutense de Estudios 
Franceses, Servicio de Publicaciones de la UCM, Vol. 24, 2009, p. 214. ISSN 1139-9368. 
- Alba Fernández Fernández: “Lourdes Carriedo: Esperando a Godoy de Samuel Beckett”, in 
Thélème, Revista Complutense de Estudios Franceses, Universidad Complutense de Madrid, 2011, 
ISSN: 1139-9368, pp. 337-340 
 
5.- GOMEZ-JORDANA, Sonia (2009) : « Analyse syntaxique et sémantique de quelques 
proverbes français et espagnols du XIVème au XXIème siècles » in Bulletin Hispanique, 111, pp: 
583-621. Índices de calidad: Revista clasificada A por la base de datos ERIH: European 
Reference Index for the Humanities. 


 
6.- GOMEZ JORDANA, Sonia (2011): “décidément/decididamente: une évolution à deux 
vitesses?”, in Langages, 184. Págs. 69-91 


cs
v:


 1
03


94
69


82
36


60
86


34
38


39
35


9







 


25 
 


Indicios de calidad: Revista clasificada B por la ERIH, European Referencie Index for the 
Humanities.  
 
7.- LÓPEZ ALONSO, Covadonga (2009): “Aprender a comunicar en e-learning” in C. López 
Alonso y Mª Matesanz (Eds.) Las plataformas de aprendizaje. Del mito a la realidad, Madrid,  
Biblioteca Nueva, pp. 93-116 
Índices de calidad 
La editorial está entre las editoriales españolas más valoradas: 
Según SPI (Scholary Publishers Indicators in Humanities and Social SciencesOcupa el n. 18 de 
201 en el rankings de las editoriales españolas con ICEE (indicador de calidad de editoriales) de 
66.41 
a) Difusión: 
 Está recogido en la base de datos Dialnet, Catálogos colectivos en los que figura: Catálogo 
colectivo de bibliotecas suizas: swissbib; Catálogo colectivo de bibliotecas bávaras 7. BVB - 
BibliotheksVerbund Bayern FAST-Zugang; WorldCat 
Otras bibliotecas: Biblioteca Nacional de Francia, Biblioteca Nacional de España 
b) citas y reseñas en:  
- Álvarez, S.Á., 2012. Covadonga López Alonso y María Matesanz del Barrio (eds), Las 
plataformas de aprendizaje: del mito a la realidad, Madrid, Editorial Biblioteca Nueva, 2009, 258 
pp. Hermēneus. Revista de Traducción e Interpretación, (14). Available at: 
http://recyt.fecyt.es/index.php/HS/article/view/19566 [Accedido enero 11, 2013]. 


- Cabrerizo, A.S. & López Orozco, J.A., 2010. Nuevos retos, nuevas estrategias para el futuro: el 
Campus Virtual de la Universidad Complutense de Madrid. Texto Digital, 6(1), pp.21–35. 


- Veyrat Rigat, M., 2011. Entornos virtuales en la formación académica universitaria: A propósito 
de Covadonga López Alonso y María Matesanz del Barrio (eds.)(2009): Las plataformas de 
aprendizaje. Del mito a la realidad. Madrid: Biblioteca Nueva, 258 pp. Lynx: Panorámica de 
estudios lingüísticos, (10), pp.111-133. 
 
8.- LÓPEZ ALONSO, Covadonga (2007): " De la teoría a la práctica. Procesos de 
contextualización en la intercomprensión” in Diálogos em Intercompeensăo, pp. 125-135. Lisboa, 
Católica Editora. Depósito Legal: 263789/07. ISBN: 978-972-54-0177-4  
Índices de calidad    
Editorial muy valorada. 
Este texto forma parte de la bibliografía específica sobre los estudios de intercomprensión y 
colgada en todas las bases de datos sobre este tema en las 3 plataformas de especialidad sobre la 
intercomprensión http://www.redinter.eu/web; www.galanet.eu; www.galapro.eu   
 
9.- LÓPEZ ALONSO, Covadonga (2012): “El impacto digital en la literatura. Presencia de la 
tecnología virtual en Los vivos y los muertos” in Les Ateliers du SAL,  Volumen:1, Paris, 
Université la Sorbonne, pp.4-25. 
http://lesateliersdusal.files.wordpress.com/2012/03/lc3b3pez2.pdf. 
ISSN : 1954-3239 
Índices de calidad: 
Según SPI (Scholary Publishers Indicators in Humanities and Social Sciences ocupa el n. 188 de 
208 en el rankings de las editoriales extranjeras con ICEE (indicador de calidad de editoriales) de 
1.90. 
Aunque es muy reciente para que una monografía ya tenga difusión al estar en formato digital ha 
tenido más de 10.000 visitas.  
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10.- LOSADA GOYA, José Manuel (2009): “La nature mythique du Graal dans Le Conte du 
Graal de Chrétien de Troyes, Cahiers de Civilisation Médiévale (Poitiers), 52,1. pp. 3-20. ISSN: 
0007-9731. 
Índices de calidad: Citas: 
http://www.mshs.univ-poitiers.fr/cescm/IMG/pdf/sommaire_fasc._205.pdf 
-Maison des Sciences de l’homme et de la société: http://www.mshs.univ-


poitiers.fr/mshs/index.php 
-Fondo documental del C.N.R.S. (http://cat.inist.fr/?aModele=afficheN&cpsidt=21417568) 
-IMF (Institución Milá y Fontanals, Centro de Investigación en Humanidades del C.S.I.C. en 
Cataluña):http://www.imf.csic.es/web/esp/biblioteca/novedades/imatges/Novedades_73_Revistes/
MEDIEVALS/cahiers%20de%20civilisation%20m%C3%A9di%C3%A9vale,.2009,%20v.%2052,
%20n.%20205.pdf 
-Radio France Culture: 
http://web2.radio-france.fr/chaines/france-
culture2/emissions/aplusduntitre/fiche.php?diffusion_id=78366 
-INIST: Institut National de l’Information Scientifique et Technique: 
http://cat.inist.fr/?aModele=afficheN&cpsidt=21417568 
(servicio del CNRS francés), nº ref. INIST-CNRS, Cote INIST : 8974, 35400018606914.0010 
Junio 2010 
http://www.ucm.es/info/amaltea/documentos/seminario15/Sem090624_Affatato_Calvino.pdf 
http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento23391.pdf 
http://www.mshs.univ-poitiers.fr/cescm/IMG/pdf/Pages_de_TM_2009.pdf 
http://www.cairn.info/resume.php?ID_ARTICLE=RSPT_934_0891 
Runners : http://runners.ritsumei.ac.jp/cgi-bin/swets/contents-query-
e?mode=0&key=&issn=00079731&tr=Cahiers+de+Civilisation+Medievale&vol=00052&issue=0
0001&part= 
http://www.ub.uni-mainz.de/Dateien/ztsch_209.pdf 
 
11.- LOSADA GOYA, José Manuel (2009): Métamorphoses du roman français, Lovaina 
(Bélgica), Peeters, 2010, x-314 p. ISBN: 978-90-429-2201-3 
 http://www.peeters-leuven.be/boekoverz.asp?nr=8621 
Índices de calidad: 
a) Reseñas: 
-Jean Claude Abada Medjo, Le français à l’université, 16-03 (2011) 
http://www.bulletin.auf.org/index.php?id=373 (Mise en ligne le: 07 octobre 2011). 
-Panurge: Actualités de la recherche autour de la Renaissance: 
http://www.panurge.org/spip.php?article133 
-Fabula : 
http://www.fabula.org/actualites/article36788.php 
b) Inclusión en índices bibliográficos: 
-ABES: Agence Bibliographique de l’Enseignement Supérieur ; catalogue collectif : SUDOC: 
http://corail.sudoc.abes.fr/xslt/DB=2.1/SET=1/TTL=1/SHW?FRST=6 
Numéro de notice :  142783803 
-http://redalyc.uaemex.mx/pdf/808/80812554024.pdf 
-Travaux de Littérature, 23 (2010), p. 384 
-Bibliographie nationale française : 
http://bibliographienationale.bnf.fr/Livres/CuM_10.h/cadre800-5.html 
-Lettre de liaison du LIRE : 
http://lire.ish-lyon.cnrs.fr/IMG/pdf/N56.pdf 
c) Citas : 
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-http://pedagogie.ac-
toulouse.fr/lettres/francais/lycee/Le%20personnage%20du%20roman%20%E9pistolaire.pdf 
-« Une approche historique du personnage de roman », Bulletin de l’Association des professeurs de 
lettres, 137 (avril 2011), p. 13. http://www.aplettres.org/ y 
https://pdimail.ucm.es/attach/Personnage_de_roman_au_11_avril_11.pdf?sid=&mbox=INBOX&u
id=21741&number=4&filename=Personnage%20de%20roman%20au%2011%20avril%2011.pdf 
-Çédille, revista de estudios franceses, 6 (2010), 322-327: 
http://webpages.ull.es/users/cedille/seis/noticias6.pdf 
-Espaces Humains et Interactions Culturelles (EHIC), U. de Limoges (Francia) 
http://www.flsh.unilim.fr/recherche/spip.php?rubrique399&var_recherche=losada&article=765&v
ar_recherche=losada 
 


12.- LOSADA GOYA, José Manuel (2010): Mito y mundo contemporáneo. La recepción de los 
mitos antiguos, medievales y modernos en la literatura contemporánea, Bari (Italia), Levante 
Editori,  85 p. ISBN:978-88-7949-547-9. http://www.levantebari.com/kle19mis.htm. 
Indicios de calidad: 
a) Premio internacional de Investigación Giovi-Città di Salerno, patrocinado por el Senado de 
la República Italiana, conferido por l’Associazione Culturale Demoetnoantropologica “I 
Castellani” (7 de diciembre de 2011). 
-CampaniaC’Entro. Quotidiano d’informazione online: http://www.casertace.it/salerno/home.asp 
-http://lucidartista.comune.salerno.it/web/html/luci.aspx?did=3783 
-Giornale di Puglia: http://www.giornaledipuglia.com/2011/12/editoria-casa-editrice-levante-di-
bari.html 
-DentroSalerno: http://www.dentrosalerno.it/web/2011/12/06/salerno-x-ediz-del-premio-giovi-
citta-di-salerno/ 
-Fax. I fatti della settimana (Bari, Italia), 16, nº 42, 29 oct. 2011, p. 21. 
b) Reseñas: 
-“Dalle università di Foggia e Madrid un'ampia antologia spagnola sul mito”, Foggia, Italia (7 de 
junio de 2010) http://www.garganopress.net 
http://www.garganopress.net/index.php?option=com_content&view=article&id=484:dalle-universita-di-foggia-e-
madrid-unampia-antologia-spagnola-sul-mito&catid=36:daunia&Itemid=64 
-http://www.centrointernazionalestudisulmito.com/News.html (Centro Internationale di Studi sul Mito, 
CISM, Recanati, Italia, 5 junio 2010) 
-http://www.contrappuntiweb.it (Mensile di Cultura, Spettacolo, Costume, Antonio Rossano, dic. 2011, 
p. 4) 
-“Le leggende nel mondo contemporaneo” (Vittorio Polito), Barisera (Bari, Italia), 14 de junio de 
2010, p. 22.  
-“Los grandes mitos de la historia a través de la literatura contemporánea”, José Manuel Estévez-
Saá, El Correo Gallego (1 de julio de 2010; http://elcorreogallego.es 
http://www.elcorreogallego.es/tendencias/ecg/grandes-mitos-historia-traves-literatura-
contemporanea/idEdicion-2010-07-01/idNoticia-
564286/ajaxstarrater/ajaxstarrater/ajaxstarrater/db.php?j=5&q=564286&c=5&i=1&x=noticias 
-Germanistik im Netz: http://www.germanistik-im-netz.de/ 
http://www.germanistik-im-netz.de/neuerwerbungen/ubf-liste.html?year=2010&month=8 
-Amaltea, Borja Mozo, Amaltea (Madrid), 2 (2010): 209-210: 
http://revistas.ucm.es/fll/19891709/articulos/AMAL1010110209A.PDF 
-Thélème, Juan Herrero Cecilia, Thélème (Madrid), 26 (2011): 341-344 (1ª parte) y 27 (2012): en 
prensa (2ª parte). http://revistas.ucm.es/index.php/THEL/article/view/36899 
-Vittorio Polito, Giornale di Puglia (Bari), 28 enero 2012 
http://www.giornaledipuglia.com/2012/01/jose-miguel-losada-goya-ci-conduce.html    
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-Felipe Laudadio, ContrAppunti (Bari), 18, 2 (165), febr. 2012: 10. 
-Rocío Peñalta Catalán, Revista de Filología Románica (Madrid), 28 (2011): 227-228. 
c) Citas: 
-Travaux de Littérature, 23 (2010), p. 384. 
-“A Mitocrítica na nova geopoética do Caribe como fonte para a narrativa histórica do século XX”, 
Projeto de investigação pós-doutoral, Maria Angela Silva Cappucci, Madrid, UCM, 2011, p. 5. 
d) Inclusión en índices bibliográficos: 
-dialnet: http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=426871 
http://www.upf.edu/pra/3353/20105.html 
-Interclassica: http://interclassica.um.es/investigacion/hemeroteca/a/amaltea/numero_2_2010 
-http://issuu.com/escueladecomunicacion/docs/nexus_7_walter250610ap 
-Anuario Filosófico (Pamplona), 47, 3 (2010): 665. 
 
13.- PICAZO GONZÁLEZ, María Dolores (2008): Michel de Montaigne, Ensayos. Edición, 
introducción y notas. Editorial Cátedra, 1ª edición 1985, Nueva edición revisada y aumentada 
2001,  9ª edición en 2008. ISBN: 84-376-0539-3 
Indicios de Calidad:  
Por la editorial Cátedra, de reconocido prestigio. 
Citas y referencias recientes: 
Juan Pedro Quiñonero, Una temporada en el infierno, 2008 
Helena Pol, Tempus, Técnica industrial, 2011 
Inkíngari Daniel Ayala Bertoglio y Elba Margarita Sánchez Rolón, Memoria de Veranos de la 
Investigación Científica UG, 2011 
www.sintesis.com/blog/category/.../ensayo 2012 
Hernando Urriago Benitez, http://www.scribd.com/doc/92270911/La-teoria-del-ensayo-en-el-
marco-de-la-teoria-de-los-generos-literarios-y-de-la-teoria-literaria, 2011 
 
14.- PRADO BIEZMA, Javier del (2011): “Paroxismo amoroso y preciosismo en los Sonetos del 
amor oscuro de García Lorca”, Versant, Revista suiza de literaturas románicas, nº 58,  Slatkine, 
Ginebra, pp: 129-149. 2011. ISBN:978-2-05-102274-3. 
Índices de calidad: 
Prestigio de la editorial Slatkine, de gran tradición desde 1918; editorial muy valorada, 
especializada en trabajos de erudición. En todas las bibliotecas europeas.  
 
15.- PRADO BIEZMA, Javier del (2011): “El feminismo ambiguo de Molière”, (pp. 123-147), en  
 Thélème, v.22. 2008, p. 123-145 
Índices de calidad: 
Calidad de la revista. Base de datos de indexación: DICE 
ISSN: 1139-9368 
Periodicidad : anual 
URL: http://revistas.ucm.es/index.php/THEL 
Bases de datos y portales de revistas que la incluyen: Catálogo Latindex, Francis, LLBA, MLA, 
ISOC, Dialnet, Social Services Abstracts, Ulrico?s. Inclusión en catálogos colectivos de 
bibliotecas, nacionales e internacionales: REBIUN, BNE, BVB, TIB Hannover, Staatsbibliothek 
zu Berlin, SWB, KOBV Berlin-Brandeburg, GBV, HeBIS, Worldcat, ABES, LIBRIS, COPAC, 
Italian Periodical Catalogue, Czech Nacional Library. 
La revista cumple los 33 criterios Latindex y es considerada A en la categoría ANEP. 
Porcentaje de internacionalidad de la revista: 26,83 
Según la base de datos IN-RECH, la revista está muy bien valorada por los expertos con 36.15 y 
tiene un índice de citas de 0,054. 
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16.- REBOUL DÍAZ, Anne-Marie (2010): « La femme et le combat entre l’âge de pierre et l’âge 
de nylon dans les romans d’Elsa Triolet » in Thomas Stauder L’identité féminine dans l’œuvre 
d’Elsa Triolet, pp. 335-354. Tübbingen, Édition Lendemains, ISBN 978-3-8233-6563-1. 
También disponible en Internet por la política de la editorial alemana Narr que lo acoge como 
monografía de la revista Lendemains con un ISSN propio: 1861-3934: 
http://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=8YkEk71tXJQC&oi=fnd&pg=PA9&dq=Les+%C3%
A9ditions+lendemains+T%C3%BCbingen&ots=WzjkA4k_m5&sig=WoL6fwqLPlzT59duR-
1K9GYa5nQ#v=onepage&q&f=false.  
Indicios de Calidad. 
Citas: 4 
Reseñas: en la página de la escritora y crítica literaria francesa Claude Monteil: 
http://www.claudinemonteil.com/fr/blog. 
 
17.- REBOUL DÍAZ, Anne-Marie (2011): Palabra y música. Nueva edición del libro original 
publicado en la Editorial Complutense en 2005. Ahora en On-line, en el repositorio de la 
Universidad complutense de Madrid: 
 http://eprints.ucm.es/12961/1/Palabra_y_M%C3%BAsica._Libro.pdf 
Indicios de Calidad. En un año, de octubre 2011 a octubre 2012 ha recibido 1186 descargas desde 
51 países distintos, principalmente desde España, Estados Unidos y Francia. 
Reseña en Alemania:  http://www.germanistenverzeichnis.phil.uni-
erlangen.de/institutslisten/files/es/02700_es/2748_es.html.  
Citas en España: por el Profesor de la Universidad Complutense Arno Gimber: 
http://www.ucm.es/info/aleman/12gimber.php 
Y por el profesor de la Universidad de Valencia Hang Ferrer Mora: 
http://www.uv.es/hferrer/#_5._Publicaciones y http://www.uv.es/~hferrer/#Lehrveranstaltungen 
El libro está recogido en el temario del programa de 1º curso del Conservatorio de Madrid y viene 
referenciado en la bibliografía de la profesora Ana Isabel Fernández, de la Real Escuela Superior 
de Arte Dramático, en su libro La Comedia del Arte: materiales escénicos, de la Editorial 
Fundamentos, publicado en 2006. ISBN: 842.4510738.   
Igualmente citado por Juan Carlos Asensio Palacios, catedrático de Gregoriano del Conservatorio 
Superior de Salamanca y director de orquesta, en su libro titulado El canto gregoriano: Historia, 
Liturgia, Formas, editorial Alianza, 2008, ISBN: 978-84-2006-8794-0. 
Citas en Francia, por Jean-Pierre Castellani, Profesor Emérito de la Universidad de Tours: 
http://ciremia.univ-tours.fr/Castellani%202011.pdf 
 
18.- RODRIGUEZ SOMOLINOS, Amalia (2011) “Assertion de la vérité et engagement du 
locuteur: l’évolution de voirement et de vraiment en français (XII-XVIIe siècle)”, Langages 184, 
91-110, nº monográfico dir. A. Rodríguez Somolinos Les marqueurs du discours: approches 
contrastives. 
Índice de calidad: Revista clasificada A en el European Reference Index for the Humanities 
ERIH. 
 
19.- RODRÍGUEZ SOMOLINOS, AMALIA (2011) Dirección y edición del monográfico de la 
revista científica Langages 184, Les marqueurs du discours: approches contrastives. Edición del 
volumen y presentación pp. 3-12. 
Índice de calidad: Revista clasificada A en el European Reference Index for the Humanities 
ERIH. 
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20.- ROUANNE, LAURENCE (2010): "Intensité et délocutivité dans les adverbes en -ment", 
Revue Romane, 45, 1, pp. 45-69. 
Índices de calidad:  información de la revista según la fuente ERIH 2007 (European Reference 
Index for the Humanities) de ESF (European Science Foundation) y página web de la revista. 
- URL: http: / / www.romansk.ku.dk / revue /  
- Clasificación internacional: B. 
- Bases de datos que la incluyen: MLA International Bibliography; The Year's Work in Modern 
Language Studies; Bibliographie der französischen Literaturwissenschaft; Romanische 
Bibliographie; Bibliographie, Revue d'Histoire littéraire de la France; FRANCIS (INIST-CNRS); 
BiGLLI (Bibliografia generale della lingua e della letteratura italiana) ; Linguistics Abstracts 
Online: http: / / labs.blackwellpublishers.co.uk /.  
- Revisión por pares. 
- Lugar de publicación: Copenhague. 
- ISSN: 0035-3906. 
 
21.- SEVILLA MUÑOZ, J.; ZURDO RUIZ-AYÚCAR, M. I. T., et al. (2009): Refranero 
multilingüe. Madrid: Centro Virtual Cervantes (Instituto Cervantes). ISBN: 978-84-692-5337-
3.Publicación on-line: www.cvc.cervantes.es/lengua/refranero 
Índice de calidad: Citas: 30.       
Reseñas : 4 en la revista Paremia (www.paremia.org); en la revista Proverbium (Universidad de 
Vermont, EEUU); en la revista Culturas populares.  http://www.culturaspopulares.org 
http://congresosdelalengua.es/valparaiso/hemeroteca/sala_prensa/tecnologias_linguisticas.htm 
marzo, 2010 
Igualmente en: http://blog.leer.es/refranero-multilingue-en-el-centro-virtual-cervantes  
[Miércoles, Febrero 17th, 2010 at 12:57 pm] 
 
  22.- SEVILLA MUÑOZ, Julia (2009): “Les parémies françaises sur le loup et leur équivalent 
espagnol”, en Michel Quitout & Julia Sevilla Muñoz (éd.), Traductologie, proverbes et figements. 
Paris: L’Harmattan, 195-211. ISBN 978-2-296-07946-5. Capítulo de libro. 
Índices de calidad : Citas:7. Reseñas: 3  
En la Revista Paremia ; en http://www.fabula.org/actualites/traductologie-proverbes-et-
figements_29027.php;  y en  http://cle.ens-lyon.fr/plurilangues/traductologie-proverbes-et-
figements-64095.kjsp?RH=CDL_PLU030000 [ENS Éditions, Lyon (Francia)]. 
 
23.- SEVILLA MUÑOZ, Julia (2010):  “La competencia paremiológica en la generación española 
de más de 65 años”, in Phraseologie global - areal –regional, Jarmo Korhonen, Wolfgang Mieder, 
Elisabeth Piirainen, Rosa Piñel(eds.). Helsinki: Universität Helsinki, pp. 151-158. ISBN978-3-
8233-6508-2. Capítulo de libro. 
Índices de calidad: Citas: 5.  
Reseñas: 2. En la Revista Paremia; y en www.europhras.org 
 


24.- SANZ CABRERIZO, Amelia (2008) Interculturas, transliteraturas, Madrid, Arco Libros. 
Indicios de Calidad: 
Reseñas: 4 
 
25.- SANZ CABRERIZO, Amelia y GOICOECHEA, María  (2009): “What (cyber)literatures for 
what (cyber)classroom?” in Neohelicon, 2, pp. 533-550.   
Indicios de Calidad: 
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En ERIH de la European Science Foundation Revista clasificada  como B  
En la lista Carhus+2008 clasificada como categoría A 
 
 
 
6.1.4. REFERENCIA DE DIEZ TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS POR LOS 
INVESTIGADORES DEL PROGRAMA, CON SUS RESPECTIVAS Y 
CORRESPONDIENTES CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS:  
 
 
1.- Título: El universo imaginario de José Ángel Valente. 
Nombre y apellidos del doctorando: GUILLERMO AGUIRRE MARTÍNEZ 
Director: Francisco Javier del Prado Biezma y José Antonio Millán Alba 
Fecha de la defensa:  13 de septiembre de 2012  
Universidad de lectura de la tesis: Universidad Complutense de Madrid  
Calificación: Apto cum laude por unanimidad 
Contribución científica: 
Martínez, Guillermo Aguirre. "Los diarios de José Ángel Valente como medio de aproximación a 
la experiencia creativa." Analecta Malacitana (AnMal electrónica) 33 (2012): 107-115. 
Citado en Dialnete, MLA, APA, Chicago.  
http://scholar.google.es/scholar?start=30&q=guillermo+aguirre+martinez+&hl=en&as_sdt=0,5# 
también disponible en la red en: http://eprints.ucm.es/20160/ 
 


2.- Título: Un modelo general y un método inductivo para la construcción de tesauros académicos 
de explotación con aplicación al e-learning. 
Nombre y apellidos de la doctoranda: ANA FERNÁNDEZ PAMPILLÓN 
Directores: Covadonga López Alonso y Alfredo Fernández-Valmayor Crespo (F. ce Informática) 
Fecha de defensa: 20 enero 2010. 
Universidad de lectura de la tesis: Universidad Complutense de Madrid  
Calificación: Apto cum laude por unanimidad 
Contribución científica: 
Fernández-Valmayor, A.; Fernández-Pampillón, A. Fernández-Chamizo, C.; Navarro, A. Cristóbal 
J. (2011) “Implantación de un Campus Virtual de grandes dimensiones: el Campus Virtual de la 
UCM” In IEEE-Rita Revista Iberoamericana de Tecnologías del Aprendizaje. Volumen 6, número 
4, Noviembre 2011. Revista en línea: (http://rita.det.uvigo.es).  
Índices de impacto:  
Publicación indexada en: DBLP (THE DBLP COMPUTER SCIENCE 
BIBLIOGRAPHY);ULRICHS (GLOBAL SERIALS DIRECTORY) y SCOPUS. 
 
 
3.- Título: La paremiología francesa del siglo XIX: Pierre-Marie Quitard y Georges Duplessis. 
Nombre y apellidos del doctorando: MARINA GARCIA YELO 
Directora: Julia Sevilla Muñoz 
Fecha de la defensa: 12 de julio de 2011  
Universidad de lectura de la tesis: Universidad Complutense de Madrid  
Calificación: Apto cum laude por unanimidad.  
MENCIÓN DE DOCTORADO EUROPEO.  
PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO. 
Contribución científica: 
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García Yelo, M.: “El refranero hoy en Bélgica” in  Paremia, nº 18, pp. 225-244. 2009. ISSN 1132-
8940. 
Índices de impacto:  
Paremia es la primera revista española sobre refranes. URL: http://www.paremia.org/ 
La revista Paremia cumple los 33 criterios LATINDEX y figura en las bases de datos 
COMPLUDOC, DIALNET, DICE-CINDOC, FRANCIS, IRIS, ISOC, LATINDEX, REBIUN, 
RESH, ULRICH'S, MIAR, DOAJ, PORBASE, LIBRIS, WorldCat. Paremia está indizada, entre 
otros, en los catálogos siguientes: KVK, SUMARIS CBUC, COPAC y British Library (Reino 
Unido); SUDOC y Lorraine clic (Francia); GVK-GBV, hbz, portal hebis, kobv, SBB, SWB, 
TIBORDER y ZDB (Alemania); OPAC SBN (Italia); LCCN (Estados Unidos); helka (Finlandia); 
swissbib (Suiza); NK (República checa); catálogo BNE (España).  Es categoría A en ANEP.  
 
 
4.- Título: Leer en la imagen: Paul Auster y el cine. 
Nombre y apellidos del doctorando: OSCAR CURIESES DE LAS HERAS  
Directores: Pilar Andrade Boué y José Luis Sánchez Noriega. 
Universidad de lectura de la tesis: Universidad Complutense de Madrid 
Fecha de defensa: 11 de mayo de 2012 
Calificación: Apto cum laude por unanimidad 
Contribución científica: 
Índices de impacto:  
Ya disponible en internet:  
 http://eprints.ucm.es/17128/ 


Oscar Curieses: Desapariciones de Paul Auster, Pre-textos, 2007. 
http://www.literaturas.com/v010/sec0704/libros_resenas/resena-02.html 
También citado en  
http://funcionlenguaje.com/profesores/oscar-curieses.html 
Entrevista a Oscar Curieses: http://vimeo.com/12608486 
 
 
5.- Título :  La fraseología del desacuerdo en español y en italiano. 
Nombre y apellidos de la doctoranda: GIOVANNA ÁNGELA MURA  
Director:  Mª Teresa Zurdo Ruiz-Ayucar y Leonor Ruiz Gurillo 
Fecha de defensa: 19 de abril de 2012 
Universidad de lectura de la tesis: Universidad Complutense de Madrid  
Calificación: Apto cum laude por unanimidad 
Contribución científica: 
MURA, G. Angela y RUIZ GURILLO, Leonor (2010): “De la construcción a la fórmula: estudio 
contrastivo de un esquema fraseológico en español e italiano”, Cuadernos de Filología Italiana, 
vol. 17, 47-64. 
Índices de impacto: Revista indexada, revisión por pares.  
La revista Cuadernos de Filología Italiana cumple 32 criterios LATINDEX y figura en las bases 
de datos COMPLUDOC, DIALNET, DICE-CINDOC, MLA, ISOC, LATINDEX, REBIUN, 
RESH, MIAR, LLBA, REGESTA IMPERII. 
ANEP: Categoría B. 
CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas): Grupo B. 
CARHUS Plus: Categoría B. 
Contribución internacional: 48,65%. 
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6.- Título: El mundo del vestir en el repertorio paremiológico de Hernán Núñez “Refranes o 
proverbios en romance” (1555) 
Nombre y apellidos del doctorando: LUISA ALLESITA MESSINA FAJARDO 
Fecha de defensa: 24 de octubre de 2012. 
Directoras: Mª Teresa Barbadillo de la Fuente y Julia Sevilla Muñoz.  
Universidad de lectura de la tesis: Universidad Complutense de Madrid  
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  
MENCIÓN DE DOCTORADO EUROPEO. 
Contribución científica: 
Messina Fajardo, l. A.: Paremiografía, paremiología y literatura. Roma: EdizioniNuova Cultura, 
2012, 264 págs. ISBN: 978-88-61349-31-5.  
Índices de impacto: 
Calidad de la casa editorial, especializada en publicaciones universitarias, con el objetivo de la 
máxima visibilidad de los trabajos. 
 
 
7.- Título: El entorno lingüístico del occitano cispirenáico aragonés del siglo XIII 
Nombre y apellidos del doctorando: LUIS SANTOMA JUNCADELLA 
Directora: Mª Ángeles Ciprés Palacín y Ricardo Cierbide Martinena 
Fecha de la defensa:  12 de julio de 2012 
Universidad de lectura de la tesis: Universidad Complutense de Madrid  
Calificación: Apto cum laude por unanimidad 
PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO 
Contribución científica: 
Santoma Juncadella, Luis: «El milagro de la mujer lapidada. Crítica literaria de la versión en 
occitano cispirenaico aragonés», Revista de Filología Románica, 27, pp. 285-314. 2010. 
Indices de impacto:  
URL Revista: http://revistas.ucm.es/index.php/RFRM 
Bases de datos: ISOC, FRANCIS, MLA, PIO, REGESTA IMPERII 
CNEAI: 16 
ANECA: 19 
LATINDEX: 33 
Opinión de los expertos, 2009: 1.96 
 
8.- Título: Las cartas en refranes en España en el siglo XVI: Blasco de Garay. 
Nombre y apellidos del doctorando: MARIA ANTONELLA SARDELLI  
Directora: María del Carmen Barrado Belmar  y Julia Sevilla Muñoz 
Fecha de la defensa: 27 de octubre de 2011 
Universidad de lectura de la tesis: Universidad Complutense de Madrid  
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  
MENCIÓN DE DOCTORADO EUROPEO 
PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO 
Contribución científica: 
Sardelli, María Antonella: “Gyula Paczolay: the Hungarian Paremiologist” in Paremia, ISSN 
1132-8940, nº18, págs. 11-20, 2009. 
Índices de calidad: 
La revista Paremia cumple los 33 criterios LATINDEX y figura en las bases de datos 
COMPLUDOC, DIALNET, DICE-CINDOC, FRANCIS, IRIS, ISOC, LATINDEX, REBIUN, RESH, 
ULRICH'S, MIAR, DOAJ, PORBASE, LIBRIS, WorldCat. Paremia está indizada, entre otros, en 
los catálogos siguientes: KVK, SUMARIS CBUC, COPAC y British Library (Reino 
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Unido); SUDOC y Lorraine clic (Francia); GVK-GBV, hbz, portal hebis, kobv, SBB, SWB, 
TIBORDER y ZDB (Alemania); OPAC SBN (Italia); LCCN (Estados Unidos); helka (Finlandia); 
swissbib (Suiza); NK (República checa); catálogo BNE (España).   
ANEP: Categoría A. 
CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas): Grupo B. 
CARHUS Plus: Categoría B. 
Contribución internacional: 37.5%. 


  
9.- Título: Paremias y otros materiales de tradición oral en la Ribera del Duero. Estudio 
etnolingüístico y literario. 
Nombre y apelido del doctorando: MARÍA del CARMEN UGARTE GARCÍA 
Directora: Mª Josefa POSTIGA ALDEALMIL 
Fecha de defensa: 12 de diciembre de 2012 
Universidad de lectura de la tesis: Universidad Complutense de Madrid 
Calificación: Apto cum laude por unanimidad. 
Contribución científica: 
Ugarte García, Mª del Carmen: “Aproximación paremiológica a Un año de mi vida (Miguel 
Delibes)” in Paremia, 20: 2011, pp. 101-110. ISSN 1132-8940. 
Índices de impacto: 
La revista Paremia cumple los 33 criterios LATINDEX y figura en las bases de datos 
COMPLUDOC, DIALNET, DICE-CINDOC, FRANCIS, IRIS, ISOC, LATINDEX, REBIUN, 
RESH, ULRICH'S, MIAR, DOAJ, PORBASE, LIBRIS, WorldCat. Paremia está indizada, entre 
otros, en los catálogos siguientes: KVK, SUMARIS CBUC, COPAC y British Library (Reino 
Unido); SUDOC y Lorraine clic (Francia); GVK-GBV, hbz, portal hebis, kobv, SBB, SWB, 
TIBORDER y ZDB (Alemania); OPAC SBN (Italia); LCCN (Estados Unidos); helka (Finlandia); 
swissbib (Suiza); NK (República checa); catálogo BNE (España).   
ANEP: Categoría A. 
CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas): Grupo B. 
CARHUS Plus: Categoría B. 
Contribución internacional: 37.5%. 
Area de conocimiento: Lingüística General. Antropología Social. 
 
10.- Título: Manifestaciones circulares en la obra teatral de Jean-Luc Lagarce. 
Nombre y apellidos del doctorando: CRISTINA VINUESA MUÑOZ 
Directores: Vicente Bastida Mouriño y Christophe Bident  
Fecha de la defensa: 09 de julio de 2010 
Universidad de lectura de la tesis: Universidad Complutense de Madrid  
Calificación: Apto cum laude por unanimidad. 
Contribución científica: 
Vinuesa Muñoz, C.: « L’histoire au théâtre ou l’onde sphérique divergente dans l’œuvre de Jean-
Luc Lagarce » in Çédille,  Volumen: 8. 2012, Ed. Asociación de Profesores de Francés de la 
Universidad Española, ISNN : 1699-4949.  
Indices de impacto: la revista se encuentra indexada en el Directory of open access journal, 
en Dialnet, en Latindex, en Dice, en Isoc, el zeitschriftendatenbank, en Google Academico, 
en Redalyc, en Resh, ERIH (esf), en scientific. 
 
 
 
6.1.5. PARTICIPACIÓN DE PROFESORES EXTRANJEROS EN EL PROGRAMA DE 
DOCTORADO.  
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El Doctorado en Estudios Franceses tiene una muy amplia red de relaciones con Francia, Europa 
(también del Este), Canadá, Asia Occidental y América del Sur, de la que ya hemos dejado 
constancia en el apartado 1.4. de esta Memoria. Hemos detallado además el historial de la relación 
con cada uno de esos contactos y sus respectivas universidades, precisando el tipo de colaboración 
observado en estos últimos años con el Programa. 
Reseñaremos ahora solamente algunas de las circunstancias -las más significativas- que incentivan 
y promueven, manteniéndolos vivos, los encuentros y la colaboración con esos mismos profesores 
extranjeros.  
 
a) La relación privilegiada, constante y fructífera con París-Sorbona (París IV). Francia. 
El vínculo que el Doctorado en Estudios Franceses tiene con el Máster Universitario Hispano-
francés en Lengua Francesa Aplicada (MLFA) de colaboración y cooperación académica desde 
marzo de 2009 entre la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de París-Sorbona 
(París IV) repercute favorablemente en el Programa.  
Desde 2009, anualmente y de forma regular, al menos tres profesores del Programa español se 
desplazan a París para impartir cursos de postgrados y doctorados. De la misma forma, al menos 
tres profesores de París vienen a Madrid a impartir sus enseñanzas para los estudiantes de 
postgrado y doctorado. Son principalmente: Samir Bajric, Christiane Marque-Pucheu y Kirill 
Illinski. El propio Olivier Soutet, coordinador del Máster en París viene también anualmente a 
Madrid para dar una conferencia; de la misma forma la coordinadora del Máster en Madrid, 
Lourdes Carriedo se desplaza a París anualmente para dar una conferencia. En París. 
 
b) Las tesis en régimen de cotutela. 
El Doctorado en Estudios Franceses cuenta con varias tesis inscritas y en curso de realización que 
ya han firmado o están a punto de firmar un convenio de cotutelas con universidades extranjeras.  
Citamos a título de ejemplo las que vayan a leerse próximamente, probablemente a lo largo de 
2013. 


Mª LUISA FERNÁNDEZ ECHEVARRÍA convenio de cotutela con la Universidad de París 
Ouest Nanterre que va a leer la Tesis en enero de 2013. Título: Contextos de Liaison y FLE: 
tratamiento conexionista de algunos fenómenos fonológicos, dirigida por el Dr. Álvaro Arroyo 
Ortega UCM y el Dr. Bernard Laks de Paris X-Nanterre. 


SÉVERINE REYROLLE, convenio de cotutela con la Universidad de París Ouest-Nanterre-La 
Défense, con el título El teatro del espejo: especificidades francesas (siglo XVII y XX) Desde la 
reelaboración del concepto hasta su exportación hacia Cuba, dirigida por el Dr. José Manuel 
Losada Goya UCM y la Dra. de París: Liliane Picciola. 


JOLIE MATONDO, en cotutela con la Universidad de ParísIV-Sorbona. Título: La 
problemática del lingala y el francés en la RD-Congo: enfoque sociolingüístico y contrastivo, 
dirigida por Amalia Rodriguez Somolinos UCM y Olivier Soutet (Coordinador del MLFA- U París 
Sorbona). 
 
JUAN LUIS MUÑOZ LAFITEZ, en cotutela con l’Université de Savoie. Título: El sentido del 
humor en la novela policíaca contemporánea, dirigida por Mª Luisa Guerreo Alonso UCM y 
Michael Kohlhauer.  
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c) El Doctorado en Estudios Franceses cuenta anualmente con profesores extranjeros para 
sus Seminarios de formación doctoral muy especialmente organizados y dedicados a los 
doctorandos. Citamos sólo a título de ejemplo los Seminarios celebrados en 2011-2012 
-  SEMINARIO PARA LA FORMACIÓN DOCTORAL Las paremias en la clase de lengua,  
impartido en español por el Dr. Germán CONDE TARRÍO (Universidad de Santiago de 
Compostela) 17-21 de septiembre 2012 


- SEMINARIO PARA LA FORMACIÓN DOCTORAL Paremiología. Enseñanza de ELE a 
francófonos(10 horas), impartido en francés por el Dr. André GALLEGO (Universidad de 
Toulouse, Francia). 17-21 de septiembre 2012  


- SEMINARIO PARA LA FORMACIÓN DOCTORAL Morfosintaxis y traducción de los 
enunciados sentenciosos franceses, impartido en francés por el Dr. Peter BARTA (Universidad 
Eötvös Loránd de Budapest, Hungría). 10-14 de septiembre 2012 


- SEMINARIO PARA LA FORMACIÓN DOCTORAL Problemática presente en la terminología 
de la fraseología y la paremiología (10 horas), impartido en español por el Dr. Carlos Alberto 
CRIDA ÁLVAREZ (Universidad Nacional y Kapodistríaca de Atenas, Grecia). 10-14 de 
septiembre 2012.  


- SEMINARIO DE FORMACIÓN DOCTORAL de Ligüística (1. Peut-on observer le sens? 
2. Qu'est-ce que la présupposition?) impartido por la Dra. Sandrine Deloor (Universidad de 
Cergy Pontoise, París, Francia).21 y 22 de mayo de 2012.   


- SEMINARIO DE FORMACIÓN DOCTORAL Historia Cultural, Estudios Culturales y Culturas 
Populares en el ámbito de la cultura francesa contemporánea, impartido por el Dr. David Looseley 
(Universidad de  Leeds, Reino Unido). 7-11 de mayo de 2012  


 
d) El Doctorado en Estudios Franceses invita anualmente a Profesores extranjeros a través 
de los proyectos de investigación del Programa.  
A título indicativo, citamos algunas de las conferencias más señaladas pronunciadas en estos dos 
últimos dos años en Madrid por profesores extranjeros para estudiantes de postgrado y doctorandos 
del Programa. 
- J. M. MOURA (Catedrático de la Universidad de Paris X Nanterre) L’Étude postcoloniale des 
Lettres Francophones. (febrero 2010). 
- Michael de SAINT-CHERON. París. Malraux en dialogue avec Unamuno, Bergamín et G. 
Semprun. (marzo 2010)  
- Martine BOLOMEY (Intérprete en la ONU) Qualités, aptitudes et facultés d’une interprète de 
conférence. Perspective historique et expérience d’une interprète à l’ONU. (marzo 2010)  
- David LOOSELEY. (Catedrático de la Universidad de Leeds) Cultural Studies, exclusion et 
politique culturelle en France. (mayo 2010)  
- Clotilde THOURET (Catedrática de la Universidad de Paris-Sorbona) realizó una estancia de 
investigación del 11 al 18 de mayo 2011  para impartir un seminario sobre “Sémiotique du corps 
de la femme en littérature”. (mayo 2011). 
- Philippe BOOTZ (Universidad de Paris VIII)  realizó una estancia de investigación en 
noviembre del 2010 para trabajar en el Grupo de investigación LEETHI, dirigido por la Dra. 
Amelia Sanz. Impartió la conferencia titulada: “Littératures numériques européennes". (2010) 
- Patrick NEE (Catedrático de la Universidad de Poitiers). Conferencia: « Yves Bonnefoy et 
l’image surréaliste » (23 de abril 2012)  
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- David LOOSELY (Catedrático de la Universidad de Leeds). Conferencia: “Edith Piaf et la 
chanson française d’auteur”. Seminario: « Estudios culturales y cultura francesa contemporánea » 
(septiembre de 2012) 
- Sandrine DELOOR (Profesora Titular de la Université de Cergy-Pontoise). Conferencia: “La 
présupposition” (2012). 
 - Anda Irina RADULESCU (Universidad de Craiova, Rumanía): "L'entre deux cultures ou 
comment se construire une identité?" (octubre 2012). 
- Anda Irina RADULESCU (Universidad de Craiova, Rumanía): "Structures adverbiales 
comparatives figées (étude comparée), (25 de octubre de 2012). 
- Lavinia SIMILARU (Universidad de Craiova, Rumanía): "La Traducción, esta eterna traición 
(español-rumano) (roumain-français).  (25 de octubre 2012).  
 
 
e) Los congresos internacionales organizados por profesores miembros del Programa 
cuentan con numerosos profesores extranjeros: 
Citamos solamente los que se han celebrado en Madrid durante el último curso 2011-2012: 
 
- Congreso internacional “La irrupción de la imagen en la narrativa contemporánea: imagen 
pictórica, fotográfica y cinematográfica” 23-25 de noviembre 2011. Organizado por las Dras. 
Lourdes Carriedo y Dolores Picazo. Dio lugar a la venida de Mª Isabel López Santibáñez, de 
México; Hélène Giannecchini y Jean Pierre Montier de la Universidad de Rennes; Isabelle 
Roussel-Gillet (Lille-2). 
 
- Coloquio internacional « Temporalidad y contextos: visiones interdisciplinares entre el arte, la 
historia y la lingüística”. 9-11 de mayo de 2012. Coordinado por la Dra. Sonia Gómez-Jordana y el 
Dr. Israel Sanmartín, profesor de la Universidad de Santiago de Compostela. Conferencia de 
apertura a cargo del Dr Jean-Claude Anscombre, (CNRS); conferencia de clausura a cargo del Dr. 
David Looseley (Universidad de Leeds).  
 
- Coloquio internacional “Marqueurs du discours: polyphonie, modalité et médiativité en français”, 
22 y 23 de octubre de 2012. Organizado por la Dra. Amalia Rodriguez Somolinos y la Dra. Sonia 
Gómez-Jordana. Con la participación de profesores franceses de las Universidades de Paris XIII; 
Montpellier III ; Paris III – Sorbonne Nouvelle ; Cergy-Pontoise; Antwerp Center for 
Pragmatics ; Sorbonne-Paris IV; Paris Diderot y Uppsala.  
 
- Congreso Internacional “Myth and interdisciplinarity” (29-30 de octubre 2012). Organizado por 
el Dr. José Manuel Losada Goya, con participación de profesores extranjeros de las Universidades 
de Aberdeen, Essex, Lodz, Montfort, Minho, Coimbra, Glasgow, Humboldt… 
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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